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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Por el Decreto de 14 de Agosto de

1931 se reorganizó totalmente el Con
sejo Superior de Protección a la In
fancia, con el íin de dar a este orga
nismo un sentido más armónico con 
las orientaciones modernas para su ma
yor eficacia y provecho de su actuación. 
No terminaron con el Decreto en cues
tión las reformas que se introdujeron 
en el Consejo Superior, sino que por 
un nuevo Decreto del 16 de Abril de
1932 este organismo, constituido en el 
Ministerio de la Gobernación, pasó a 
incorporarse al Ministerio de Justicia 
con la denominación de Consejo Supe
rior de Protección de Menores, conti
nuando en el desempeño, de todas las 
funciones que la legislación vigente le 
concede.

En el período transcurrido desde es
ta reorganización se ha hecho patente 
que la razón de existencia de determi
nados Vocales natos y representativos 
que formaban parte del Consejo no 
obedecían a criterio armónico de efi
cacia, debido, sin duda, a que la natu
raleza del cargo que ostentaban les ha
cia imposible la asistencia e interven
ción en este organismo, y, en cuanto 
a otros, la incorporación del Consejo 
al Ministerio de Justicia no justificaba 
su representación. Por eso,* sin duda, 
¡no pudo prever el legislador la poca 
utilidad que podían prestar, como tales 
Vocales, en el seno del Consejo Supe
rior de Protección de Menores, lo que 
se ha puesto de manifiesto en el tiem
po en que ha venido funcionando con 
la nueva organización.

Si a esto se añade la ley de Bases 
sobre la nueva reorganización del Tri
bunal de Madrid del 14 de Julio de 
1932, que marca un momento de im
portancia, se observa la inmediata ne
cesidad de dar salida a nuevos elemen
tos de los Tribunales Tutelares de Me
nores en el Consejo Superior para que 
se pueda controlar siempre las venta
jas e inconvenientes de la nueva e in
terina organización del Tribunal de Ma
drid, con relación a la anterior, ya que 
aquélla podría ser base para los res
tantes Tribunales de Menores de Es
paña, problema este de gran trascen
dencia.

Por último, como la reforma esencial 
y definitiva de la legislación de Pro
tección de Menores, anunciada en el 

 ̂ Decreto de 14 de Agosto de 1934, aun 
no se ha llbvado a efecto a pesar de su 
imperiosa necesidad, es de todo punto 
imprescindible dar entrada en el Con
sejo Superior de Protección de Meno
res a determinadas personas que por

sus especiales conocimientos en esta 
materia, y como Vocales de libre nom
bramiento ministerial, puedan aportar 
grandes datos en los problemas que tie
ne que resolver este alto organismo, 
de carácter consultivo para el Gobier
no de la República, y que ha de tener 
y merecer su «pitera confianza por la 
organización. No puede, por eso, pre
valecer en estos momentos para el Go
bierno de la República lo prescrito en 
el Decreto del 16 de Abril de 1932, en 
cuanto tenga efectividad la facultad del 
Consejo Superior de proponer al Minis
tro de Justicia las personas que hayan 
de ejercer cargos directivos, ni siquie
ra la de Vocales vacantes, en el Con
sejo Superior de Protección de Meno
res.

En consecuencia de todo lo expues
to, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Vocales natos que 

formen, parte del Consejo Superior de 
Protección de Menores serán: el Direc
tor general de Sanidad, el de Benefi
cencia, el Gobernador civil de Madrid, 
el Presidente de la Audiencia y el Juez 
de Menores de Madrid, o personas en 
quienes deleguen. Serán Vocales repre
sentativos los propuestos por las Cor
poraciones e Instituciones siguientes: 
Academia de Jurisprudencia y Legis
lación, Colegio de Médicos, Escuela Na
cional de Puericultura, Hospital del 
Niño Jesús, Consultorio de Niños de 
Pecho, Instituto Psicotécnico de Orien
tación Profesional, Junta para amplia
ción de Estudios, dos miembros de los 
Tutelares de Menores y un miembro 
de la Inspección de Primera enseñanza.

Los Vocales de libre nombramiento, 
en número de hasta doce, serán desig
nados por el Ministerio de Justicia.

Artículo 2.° El Ministro designará 
de entre los Vocales los cargos de Vice
presidente primero y segundo, Secre
tario, Vicesecretario y Tesorero.

Artículo 3.° La Comisión permanen
te del Consejo será constituida pdr los 
Vocales nombrados por el Ministro.

Artículo 4.° En lo que no se opon
ga al presente Decreto, y en tanto no 
se dicte disposición en contrario, sub
sistirán los Decretos de 14 de Agosto 
de 1931 y de 16 de Abril de 1932, y las 
disposiciones complementarias.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Justicia ,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

Los datos estadísticos sobre asuntos 
pendientes de resolución en el Tri

bunal Supremo reflejan con plena elo
cuencia la gravedad del problema que 
crea el progresivo retraso que en el 
despacho de demanda y apelaciones 
contenciosoadministrativas ocasiona la 
desproporción existente entre el co
pioso número que de éstas se produ
cen cada año y el trabajo que pueden 
desarrollar en dicho Tribunal las Sa
las tercera y cuarta, encargadas de de
cidir los asuntos de aquella natura
leza.

La solución definitiva sólo puede ha
llarse con la reforma de la vigente Ley 
sobre jurisdicción conteneiosoadmi- 
nistrativa del 22 de Junio de 1894, 
que aun cuando fué sabiamente redac
tada, se halla ya necesitada de adapta
ción a las modalidades en que viven y 
se desarrollan hoy las instituciones y 
organismos jurídicos y sociales, tan 
distintos de los que alentaban en aque. 
lia fecha; mas el actual estancamien
to de pleitos contenciosoadministrati- 
vos, ni admite la espera que aquel pro
yecto de reforma implica, ni hallan 
ría con ella total desaparición si hu
biesen, como procede, de respetarse 
los derechos adquiridos.

Esta consideración ha inducido al 
Gobierno a procurar la intensificación 
de la labor que las Salas del Tribunal 
Supremo realizan para lograr que en 
el lapso de tiempo más breve posible 
desaparezca la anomalía que tan gran
des perjuicios ocasiona a la Adminis
tración pública y a quienes con ella 
litigan, y a tal fin va encaminado el 
siguiente*proyecto-decreto, en el cual 
se propale la creación en cada una 
de las Salas tercera y cuarta de dos 
Secciones, integradas en forma simi
lar a la adoptada para constituir los 
Tribunales provinciales por Magistra
dos asistidos de varios Vocales, que 
habrán de ser elegidos entre personal 
de reconocida competencia én mate
ria de Derecho administrativo, con ap
titud legal, además, para ocupar el 
cargo de Magistrado del Tribunal Su
premo.

En virtud de lo expuesto, de con
formidad con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con carácter transito

rio se constituyen en cada una de las 
Salas tercera y cuarta del Tribunal 
Supremo de Justicia dos Secciones, 
formadas por Magistrados del mismo, 
y mientras no existan funcionarios de 
esta clase, Vocales en número no su
perior a tres, que designará el Minis
tro de Justicia, previo informe de 4a 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo y la Junta directiva dél Colegio 
de Abogados de Madrid, entre las per-
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sonas que lo soliciten dentro del pla
zo de ocho días, desde la publicación 
de este Decreto en la Gac e t a  y  tengan 
la condición de Magistrados jubilados 
del Tribunal Supremo, de funciona
rios excedentes voluntarios o jubila
dos del Cuerpo de Abogados del Esta
do o de Oficiales del Consejo de Esta
do o de Letrados que hallándose ac
tualmente dados de baja en la profe
sión, por causa que no sea la de in
compatibilidad, hayan ejercido aquélla 
por tiempo no inferior a diez años, 
satisfaciendo durante alguno cuota 
contributiva superior a la fija.

Artículo 2.° Los puestos de Magis
trados de las cuatro Secciones serán 
desempeñados por los que actualmente 
actúan en las Salas tercera y cuarta 
y serán complementados, hasta donde 
sea necesario, con Magistrados ads
critos a cualquiera de las otras Sa
las del Tribunal Supremo mientras lo 
permitan las necesidades del servi
cio.

Artículo 3.° Los individuos Vocales 
de Sección sólo concurrirán a la re
solución de incidentes y sobre excep
ciones y al fallo definitivo de los plei
tos con ponencias y tendrán derecho 
en los días que constituyan Tribunal 

 ̂ al percibo de las asistencias que se
ñala el artículo 24 del Decreto de 18 
de Junio de 1924.

Artículo 4.° La Presidencia de las 
nuevas Secciones corresponderá a los 
actuales Presidentes de las Salas ter
cera y cuarta y a los dos Magistrados 
del Tribunal Supremo que designe el 
Ministro de Justicia, formen o  no ac
tualmente parte de dichas Salas.

Artículo 5.° Los pleitos pendientes 
de tramitación en que aún no se haya 
celebrado la vista, así como los que en 
lo sucesivo se promuevan ante las Sa
las tercera y cuarta, serán distribuidos 
entre sus respectivas Secciones en las 
formas que determinen los Presidentes 
de las mismas.

Artículo 6.° Queda autorizado el 
Ministro de Justicia para aumentar la 
plantilla de Oficiales de Sala y de Ofi
ciales escribientes de las Secretarías 
adscritas a la jurisdicción contencio- 
soadministrativa, hasta donde lo esti
me necesario para el mejor funciona
miento de las nuevas Secciones.

Artículo 7.° Hasta tanto que en la 
próxima ley de Presupuestos sea au
torizado el gasto que origine la crea
ción de las cuatro Secciones de lo Con- 
tenciosoadministrativo, se satisfará to
do el que se produzca con cargo al 
fondo especial constituido en la Caja 
general de Depósitos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Ley de 22 de Junio de 1894

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO A LOALA-ZAM ORA X TO R E ES  

El Ministro de Justicia,
Rafa e l  A iz p ú n  Sa n t a f é ,

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso com prendido en los 
números 2.° y 3.° del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, quede excep
tuado de las formalidades de subasta 
y concurso y se concierte directamen
te por la Administración, el reempla
zo, por la Sociedad Española del Acu
mulador “ Tudor” , de la batería de 
acumuladores del submarino “C-5” , 
por un valor en total de 264.277,40 pe
setas, incluidos los gastos de montaje.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

fiil Ministro de Marina,
José R o c h a  G a r c ía .

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vqngo en autorizar al primero para 
que, como caso com prendido en los 
puntos 3.° y 4.° del artículo 52 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, se contraten 
por concurso las obras de ampliación 
de la instalación de servicios de com 
bustible líquido en la Base Naval de 
Mahón, pertenecientes al plan general 
de las de habilitación de dicha Base, 
por un importe de 2.110.000 pesetas, 
distribuido en dos anualidades que 
afectarán a los ejercicios económ icos 
de 1$34 y 1935, por la cantidad de 
844.000 pesetas al primero de ellos y 
el resto al segundo.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Marina,
J. J o sé  R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes* y; de

acuerdo con el Consejo de Ministros*
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Solana- de Béjar (Avila) un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, con su presupuesto de 73.688,21 
pesetas, incluidos los honorarios por 
form ación del proyecto y dirección 
de las obras, ascendentes cada uno 
de ellos a 1.681,68 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pese
tas 70.324,85, a que se eleva el presu* 
puesto de esta índole, una vez deduci
do de su total importe el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 71.205,56 a cargo del Estado (in  ̂
cluídas las 1.681,78 pesetas que, sin 
baja alguna, ha de abonar por los ho
norarios de dirección de las obras), se 
satisfará con imputación al capítulo 
4.°, artículo 1.°, agrupación segunda, 
concepto único, subconcepto tercero 
del vigente presupuesto del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes* 
fijándose 1.205,56 pesetas (más las re
feridas 1.681,68 pesetas que directa
mente ha de soportar el Estado com o 
honorarios correspondientes a la for
mación del proyecto) para el actual 
ejercicio económ ico, y 60.000 para el 
de 1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Solona de Béjar por el 15 por 
100 del importe de las obras, y que, 
en principio, asciende a 10.800,97 pe
setas, será ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, remitiéndose el oportuno res
guardo o resguardos al expresado Mi
nisterio.

Artículo 5.° ®1 50 por 100 de dicha 
aportación, o sean 5.400,49 pesetas, 
deberá ingresarse, antes de proceder 
a la subasta de las obras, y el otro 50 
por 100 dentro del plazo de un mes, 
contado desde la publicación de la ad
judicación definitiva del servicio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

SI Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción  pública y  Bellas Artes* y. de
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acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to de reconstrucción y reparación del 
edificio que ocupa él Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Orejase, 
formulado por el Arquitecto D. Rodri
go Poggio, por la cantidad de pese
tas 364.823,66, a que asciende el to
tal.

Artículo 2.a Se acuerda la cons
trucción de este edificio por el siste- 

t ma de contrata, con los trámites que 
previene la vigente ley de Contabili
dad.

Artículo 3.° Se dispone el pago de 
y esta obligación en dos anualidades, en 

la siguiente forma: Para el presente 
ejercicio, 100.000 pesetas; para el pró
ximo de 1935, 274.823,66 pesetas.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública , 
y Bellas Artes, /

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

MINISTERIO  DE AGRICULTURA

DECRETOS
Vacante una plaza de Consejero Ins

pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, por pase a situación 
de supernumerario en 31 de Octubre 
último de D. Manuel Blasco Vicat, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te a D. Matías A, Enrique Carballo 
Díaz.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALC ALA-Z AMORA I  TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a w t t f .t .  R t m é n t e z  F R R N r Á N m F Z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cúerpo de Agró
nomos, por ascenso a Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos de D. Matías A. Enri
que Carballo Díaz, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Rafael Herrera Cálvet.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETÓ ALOALA-ZAMORA-. Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z ,

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por pase a situación de super
numerario en 31 de Octubre último 
de D. Domingo Hernández Martín, a 
propuesta del Ministro de Agricul
tura, ^

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Domingo Pitera Rodríguez.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil'novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por hallarse en situación de su
pernumerario D. Domingo Pitera Ro
dríguez, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante á D. José María Marchessi y So- 
ciats.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe 
de primera clase de D. José María 
Marcihessi y Sociats, a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en ííombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Jenaro Rojo Flores.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NIGETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda, clase dél Cuerpo de Agró
nomos, ¡por pase a situación de super
numerario en 31 de Octubre último 
de D. Garlos Cremades Jiménez de No- 
tal, a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengó en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Ignacio Gallástegui Artiz. 

Dado en Madrid a veintisiete de No

viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z ,

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por hallarse en situación de 
supernumerario D. Ignacio Gallástegui 
Artiz, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Francisco de la Peña Mar
tín González.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Perito AgriCO
la del Estado, Mayor de primera cía* 
se, por jubilación de D. Eugenio Zu* 
bia Bengoa, a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la referida va
cante a D. Felipe Antonio García Gua* 
drado.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro, '
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Perito Agríco
la del Estado, Mayor de segunda cla
se, por ascenso de D. Felipe Antonio 
García Cuadrado, a propuesta del Mi* 
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va* 
Cante a D. Joaquín López Vera.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro,
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

En el artículo 4.° de la vigente ley  
de Presupuestos, se concede autoriza
ción a varios Ministeños^-y entre ellos 
al de Agricultura—para el establecí* 
miento económico de las plantillas 
de 1931, siempre que el gasto que re
presénte tal restablecimiento sea cu*
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bierto sin rebasar la cifra global del 
capítulo 1.° del Presupuesto respectivo 
por reorganización de los servicios, con 
la limitación económica que a estos efec
tos determina el artículo 40 de la misma 
Ley.

En lo que refiere a la reorganización 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
figura ya en el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación 11 y concepto 2.p del presu
puesto para el Ministerio de Agricultu
ra, correspondiente al segundo semestre 
del presente año, la cifra anual de
212.000 pesetas y también se consignan 
otras 210.000 pesetas en el concepto 2.° 
de la agrupación 12 del mismo artículo 
para la reorganización de la plantilla 
del Cuerpo Pericial Agrícola.

Respondiendo dichas consignaciones 
a la necesidad de que el personal de 
las respectivas escalas pueda ser dis
tribuido en las categorías que corres
ponden a los diferentes servicios; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar ,1o siguiente: 
Artículo único. La reorganización 

prevista en el articulado del vigente 
presupuesto del Ministerio de Agricul
tura para los Cuerpos de Ingenieros 
Agrónomos y del Pericial Agrícola, que
dará ajustada a las siguientes plantillas:

Pesetas.

Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos,

Un Presidente del Consejo 
Agronómico, con el sueldo
anual de.............   20.000

Tres Presidentes de Sección,
con el sueldo anual de  18.000

12 Inspectores generales, con el
sueldo anual de....................... 15.000

42 Ingenieros Jefes de primera ’
clase, con el sueldo anual de. 12.000

60 Ingenieros Jefes de segunda 
clase, con el sueldo anual de. 10.000

120 Ingenieros primeros, con el
sueldo anual de.......................  8.000

104 Ingenieros segundos, con el
f sueldo anual de....................   7.000
89 Ingenieros terceros, con el 

anual de...............    6.000

Cuerpo Pericial Agrícola.
Cuatro Peritos Agrícolas Ma

yores, de primera clase, con
el sueldo anual de...............  11.000

12 Peritos Agrícolas Mayores, . 
de segunda clase, con el suel
do anual de............................... 10.000

73 Peritos Agrícolas Mayores, 
de tercera clase, con el suel
do anual de .................. 8.000

165 Peritos Agrícolas principa
les de primera clase, con el 
sueldo anual de  ........  7.000

Pesetas.

162 Peritos Agrícolas principa
les de segunda clase, con el
sueldo anual de.......................  6.000

155 Peritos Agrícolas primeros
con el sueldo anual de   5.000
Dado en Madrid a veintisiete de No

viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n á n d e z .

Consigna el concepto 2.° en la agru
pación 21 del artículo y capítulo pri
meros de la vigente ley de Presupues
tos para el Ministerio de Agricultura, 
en el segundo semestre del corriente 
año, la cantidad de 75.500 pesetas con 
destino a aumentar 21 plazas de la úl
tima categoría en el Cuerpo de Inge
nieros de Montes y el resto para su 
reorganización, asimismo, el concep
to 2.° en la agrupación 22 de los ci
tados capítulo y artículo, 32;500 pese
tas para aumentar diez plazas de la 
última categoría en el Cuerpo de Au
xiliares facultativos de Montes, y el 
resto, también para su reorganización.

Nombrados los 21 Ingenieros y diez 
Auxiliares facultativos, de acuerdo con 
aquellos preceptos legales del Presu
puesto, restan 12.500 pesetas y 7.500 
pesetas para la reorganización de los 
respectivos Cuerpos que han de quedar 
constituidos con un total de 239 Inge
nieros y de 153 Ayudantes.

Autorizada por la Ley dicha reorga
nización, se hace preciso llevarla a 
efecto, para que el personal pueda ser 
distribuido, atendiendo debidamente a 
los servicios, por lo cual, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La reorganización 

prevista en el articulado del vigente 
presupuesto del Ministerio de Agricul
tura para los Cuerpos de Ingenieros 
de Montes y de Auxiliares facultati
vos de Montes, quedará ajustada a las 
siguientes plantillas:

Pesetas.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Un Presidente del Consejo Fo
restal .......................................... 20.000

Tres Presidentes de Sección, a
18.000 pesetas..........................   54.000

Diez Consejeros Inspectores
generales, a 15.000.................. 150.000

Veinticinco Ingenieros Jefes de 
primera clase, a 12.000.......  300.000

Pesetas.

Cuarenta y un Ingenieros Jefes 
de segunda clase, a 10.000 410.000

Cuarenta y un Ingenieros pri
meros, a 8.000.........................  328.000

Cuarenta y dos Ingenieros se
gundos, a 7.000........................ 294.000

Setenta y seis Ingenieros ter
ceros, a 6.000 pesetas......... 456.000

Cuerpo de Auxiliares faculta
tivos de Montes.

Un Ayudante Mayor de prime
ra clase.... ..................... 12.000

Dos Ayudantes Mayores de se
gunda clase, a 11.000 pesetas. 22.000 

Dos Ayudantes Mayores de ter
cera clase, a 10.000............... 20.000

Cinco Ayudantes principales de
primera clase, a 8.000...........  40.000

Diez Ayudantes principíales de
segunda clase, a 7.000..........  70.000

Treinta y siete Ayudantes prin
cipales de tercera clase,
a 6.000............ó.................  222.ÚÓ0

Noventa y seis Ayudantes pri
meros, a 5.000...........................  48,0.000

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

N-ICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

]B31 M inistro de Agrien ll ura,

M a n ú e l  G im é n e z  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado y en el De
creto de 22 de Abril de 1931, a pro
puesta del Ministro de Industria y  Co
mercio,

Vengo etru declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a Inspector general del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas, 
en situación de supernumerario, D. Va
leriano Barzola Echevarría, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 
15 del corriente mes.

Dado en Madrid á veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. -

N’ ICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a .



Gaceta de Madrid.—Núm. 333 29 Noviembre 1934 1695

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 49 del Estatuto de Cia
ses Pasivas del Estado de 22 de Octu
bre de 1926 y en el 104 del Reglamen
to orgánico de 11 de Julio de 1909, a 
propuesta del Ministro de Comunica
ciones,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al fun
cionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, D. Eloy Fernández-Toledano 
y’ Sánchez Sierra, que cumplirá la 
edad reglamentaria el día 1.° de Di
ciembre próximo, fecha en que cesa
rá en el servicio activo, con ce dién do
lé al propio tiempo, como recompen
saba. sus dilatados servicios prestados 
al Cuerpo a que pertenece, los hono
res de Jefe superior de Administra- 

civil, libres dé. gastos y con éxen- 
éíÓri de toda clase de derechos, según 
lo establecido en la base cuarta, le
tra D) dé la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867 y en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la Ley re- 
guMdórá, texto refundido, de 2 de 
Septiembre de 1922. 
yy Dado en Madrid a veinticuatro dé 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. .
NICETQ ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
jpÉS&a- Jalón  A eagon .

MINISTERIO DE JUSTICIA

, . ORDEN
.Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 

admitir la renuncia del cargo de Ma
gistrado suplente de esa Audiencia que 
1$ presentado el Letrado D. José Bo- 
rrelí Sol.

i fe Madrid, 28 de Noviembre de 1934,

''-RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor; Presidente de la Generalidad de 
¿Cataluña*

M IS TER IO  DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
¿Exemo. Sr.: En aplicación de
los beneficios de amnistía que se de
terminan en el número 11 del apar
tado A) del artículo único de la Ley 
de 24 de Abril último y en el artícu

lo 8.° del Decreto de igual fecha {Dia
rio Oficial número 95), por acuer
do del Consejo -de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto conce
der el reingreso en el Ejército, con 
el empleo de Teniente general, en si
tuación de segunda reserva, y con fe
cha de 19 de Enero de 1933, en que 
fué dado de baja en el mismo, a don 
Federico Berenguer Fusté, colocándo
se en la escala de su clase en el pues
to que por antigüedad le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ...

Excmo. Sr.: En aplicación de
los beneficios de amnistía que se .de
terminan en el número 11 del apar
tado A) dpi artículo único de la Ley 
de 24 de Abril último y en el artícu
lo 8.° del Decreto de igual fecha (Dia
rio Oficial número 95), por acuer
do del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto conce
der el reingreso en el Ejército, con 
el empleo de Teniente general, en si
tuación de segunda reserva, y con fe
cha de 19 de Enero de 1933, en que 
füé dado de baja en el mismo, a don 
Leopoldo Saro Marín, colocándose en 
la escala de su clase en el puesto que 
por antigüedad le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor

Excmo. Sr.: En aplicación de
los beneficios de amnistía qye se de
terminan en el número 11 del apar
tado A) del artículo único de la Ley 
de 24 de Abril último y en el artícu
lo 8.° del Decreto de igual fecha {Dia
rio Oficial número 95), por acuer
do del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto conce
der el reingreso en el Ejército, con 
el empleo de Teniente general, en si
tuación de segunda reserva, y con fe
cha de 19 de Enero de 1933, en que 
fué dado de baja en el mismo, a don 
Diego Muñoz Cobo y Serrano, colo
cándose en la escala de su clase en 
el puesto que por antigüedad le co
rresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ...

Excmo. Sr.: En aplicación de
los beneficios de amnistía que se de
terminan en el número 11 del apar
tado A) del artículo único de la Ley 
de 24 de Abril último y en el artícu
lo 8.° del Decreto de igual fecha {Dia
rio Oficial número 95), por acuer
do del Consejo ¡de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto conce
der el reingreso en el Ejército, con 
el empleo de Teniente general, en si
tuación de segunda reserva, y con fe
cha de 19 de Enero de 1933, en que 
fué dado de baja en el mismo, a don 
Luis Aizpuru y Mondéjar, colocándo
se en la escala de su clase en el pues  ̂
to que por antigüedad le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ...

Excmo. Sr.: En aplicación de
los beneficios dé amnistía que se de
terminan en el número 11 del apar
tado A) del artículo único de la Ley 
de 24 de Abril último y en el artícu
lo 8.* del Decreto de igual fecha {Dia
rio Oficial número 95), por acuer
do del Consejo de Ministros, •

Este Ministerio ha resuelto conce
der el reingreso en el Ejército, con 
el empleo de Teniente general, en si
tuación de segunda reserva, a D. Se- 
veriiano Martínez Anido, a quien se# 
colocará en la escala de su clase y si
tuación en el puesto que por su anti
güedad le correspondería de no ha
ber sido baja en el Ejército por De
creto de 4 de Septiembre de 1931 
{D. O. número 198).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Noviembre de 1934.

. ALEJANDRO LERROUX 
Señor ..*

Excmo. Sr.: En vista de las consultas 
formuladas por diferantes Autoridades 
acerca de las personas en quienes de
ben resignar el mando las Autoridades 
civiles al declararse el estado de guerra 
en la jurisdicción de cada una de ellas, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por su Asesoría y por el 
Estado Mayor Central del Ejército, ha 
resuelto que en lo sucesivo dicha trans
misión de poderes se regule por las 
normas siguientes:

1.a En los lugares en que por razón 
de destino o comisión del servicio ejer- * 
za la Comandancia militar un General, 
Jefie u Oficial del Ejército, recaerá iél 
mando precisamente en él al declararse
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el estado de guerra, en su calidad de 
representante orgánico permanitente y 
directo de este Ministerio.

2.a De no existir personal de aquella 
categoría del E jé rc ito . que desempeñe 
la Comandancia m ilitar, ésta recaerá 
en el Oficial más caracterizado de los 
que ejerciesen mando de los Institutos 
de la  Guardia civil y Carabineros y 
demás fuerzas arm adas organizadas mi
litarm ente dependkimtes de otros Minis
terios, debiendo resignar las Autorida
des civiles el mando en dicho Oficial al 
se r  declarado el estado de guerra.

3.a Si en concurrencia de elementos 
del E jército, Guardia civil, Carabineros 
y o tras fuerzas arm adas de las indi
cadas en el pá rra fo  an terior ocurriese 
que ninguna de ellas se hallase al man
do de Oficial, actuará como Comandan
te m ilitar, y asum irá el mando en es
tado de guerra, el • Suboficial o clase de 
tropa más caracterizado del conjunto 
de dichas fuerzas, siempre que el Go
bernador civil, a quien deberá consul
tarse  en cada caso, estime necesario 
que el Alcalde de lá localidad de que 
se tra te  resigne el mando.

En caso contrario, y previo acuerdo 
del Gobernador civil con quien ejerza 
la A utoridad m ilitar en la provincia, 
el Alcalde asum irá el ejercicio del m an
do, con carácter de delegado de esta 
últim a Autoridad

Si no se llegase al acuerdo respecto 
a  este punto entre el Gobernador civil 
y  la Autoridad m ilitar se someterá 
c‘on urgencia el caso á este Ministerio, 
continuando el Alcalde desempeñando 
el mando ínterin  se dicte la resolución 
definitiva.

Todo lo preceptuado en este artículo 
será de aplicación al caso de que sea 
uno solo de dichos elementos armados, 
sin mando de Oficial, el que radique en 
la localidad.

4.a En el caso de nó existir fuerza 
alguna del E jército  ind de las mencio
nadas fuerzas arm adas, el Alcalde de 
cada localidad asum irá autom áticam en
te  las funciones delegadas die la Auto
ridad  m ilitar, según lo preceptuado en 
el artículo 51 de la  vigente ley de Or
den público.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y  cumplimiento. M adrid, 27 
de Noviembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

Excmo. S r .: De acuerdo con el Con
sejo de M inistros y en cum plim iento 
de lo dispuesto en los artículos 2.° 
y  5.° del Reglam ento de recom pensas 
en  tiem po de guerra, de 10 de Marzo 
de 1920,

Este M inisterio ha dispuesto que se

consideren hechos de guerra, p a ra  to
dos los efectos, los ocurridos en el te* 
rrito rio  nacional con ocasión del m o
vim iento subversivo in iciado  el 4 de 
Octubre últim o, y duran te el período , 
com prendido entre esta fecha y la que 
se fije para  el levantam iento  del es
tado de guerra, p rocediéndose p o r  las 
A utoridades com petentes a fo rm ular 
las propuestas de recom pensas a que 
hubiese lugar, s e g ú n  los preceptos 
del m encionado Reglam ento de 10 de 
Marzo de 1920, actualm ente en vigor.

Lo com unico a V. E. para  su cono
cim iento y cum plim iento . M adrid, 27 
de N oviem bre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Excmo. S r .: Vista la propuesta  de 
libertad  cor Re ion al form ulada po r el 
Gobernado!- r *as P risiones m ilitares 
de la fortaleza de El Hacho, a favor 
del recluso de la m ism a Vicente Ro
dríguez Liaño, condenado a la pena 
de dos años de presid io  correccional, 
como au to r de un delito contra  el h o 
n o r m ilita r; ten iendo  en cuenta la n a 
turaleza de la pena im puesta, c ircuns
tancias que en el hecho concurrieron , 
buena conducta observada, tiem po que 
lleva cum plido y lo d ispuesto en la 
Ley de 28 de D iciem bre de 1916, d ic
tada para  aplicación en el fuero de 
Guerra de la de 23 de Julio  de 1914, 
y el favorable inform e de la Aseso
ría  . de este D epartam ento,

E s t e  M inisterio, en cum plim iento 
del acuerdo del Consejo de M inistros, 
ha resuelto conceder la libertad  con
d icional al penado Vicente Rodríguez 
Liaño.

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento y d e m á s  efectos. Ma
drid, 28 de N oviem bre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: A v irtud  de lo dispuesto en 
el Decreto de 13 de Octubre último, so
b re reorganización de la Junta Consul
tiva de Seguros y designación de los 
Vocales que han de form ar p a rte  de la 
misma en representación de los asegu
rados españoles,

Este Ministerio ha acordado nom brar 
al limo. Sr. D. Juan Sardá Mayet, ase
gurado español, D irector del Banco de 
Crédito Local, y al limo. Sr. D. Joa
quín Ruiz Carreras, asegurado español 
y Síndico Presidente del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid,

Vocales de la Junta Consultiva de Se* 

guros, en representación de los asegu
rados españoles, dadas las favorables 
circunstancias que en ellos concurren.

Lo que partic ipo  a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. 'M adrid, 
23 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor D irector general de Seguros y 

Ahorros.

Ilmo. Sr.: A virtucl de lo dispuesto 
en el Decreto de 13 de Octubre último, 
sobre reorganización de la Junta Con
sultiva de Seguros y designación de los 
Vocales representativos que han de fo r
m ar parte  de la misma,

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta form ulada por la Facul
tad de Ciencias de la U niversidad de 
Madrid, ha acordado nom brar al ilus- 
trísimo Sr. D. Olegario Fernández Ba
ños, Vocal representativo de la Junta 
Consultiva de Seguros, en su cargo de 
Catedrático del citado Centro.

Lo que participo a V. I. p ara  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor D irector general de Seguros y 

Ahorros.

Ilmo. S r .: Los sucesos revoluciona
rios aeaecidos*recientem ente en parte 
del te rrito rio  nacional han producido 
anorm alidades en el funcionam iento 
de algunos Centros y dependencias 
oficiales, de m ayor o m enor trascen
dencia, según la in tensidad  de aqué
llos, siendo, en algunos casos, irrem e
diables los daños causados por los re
volucionarios, debido a la destrucción 
de los locales y docum entación. Y c ú  
mo tales anorm alidades p u d ieran  tra 
ducirse en  una absoluta o relativa in 
defensión p ara  algunas en tidades ó 
particu lares que en tiem po oportuno 
hubieran  im pugnado o podido impug
n a r  actos o resoluciones adm in istra ti
vas, p o r creerlas lesivas a sus inte
reses, con el de rem ed iar én lo posi
ble dichas lam entables consecuen
cias,

Este M inisterio ha acordado lo si
guiente : .

1.° D eclarar reclam ables, en el pla
zo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta d isposición, todos los actos 
adm inistrativos de las oficinas afectas 
a las Delegaciones de H acienda de 
Oviedo, León, Santander y Vizcaya, y 
Subdelegación de H acienda en Gijón, 
y los acuerdos de los T ribunales Eco* 
nóm icoadm inistrativos y Jun tas adrái-
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nistrativas y arbitrales de las citadas 
provincias contra los cuales cupiera 
alzada ante el Tribunal Económico 
administrativo Central, y cuyos pla
zos reglam entarios hubieran vencido 
a partir del día 5 del mes de Octubre 
próximo pasado; y

2.° Conceder otro plazo, también 
de quince días hábiles, computado en 
la misma forma, para que puedan re- 
instarse los expedientes de reclama
ción que se hubieran promovido o  
presentado ante ios Tribunales Eco- 
nómicoadministrativos y Juntas admi
nistrativas y arbitrales de las referi
das provincias.

Madrid, 27 de Noviembre de 1934.

p . d ., 
PASCUAL ABAD

Señor Presidente del Tribunal Econó- 
micoadministrativo Central. Señores 
Delegados de Hacienda de Oviedo, 
León, Santander y Vizcaya; Subde
legado de Hacienda en Gijón y P re
sidentes de las Juntas arbitrales de 
Aduanas en las mismas provincias.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en esa Administración de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con ob
jeto de contratar e l  suministro de 
aguarrás para el servicio de ese Es
tablecimiento durante los años 1935 
y 1936:

Considerando que por Orden, m inis
terial de 5 de Junio próximo pasado 
fué autorizado dicho Centro para con
tratar mediante subasta pública el su
ministro de que se tra ta :

Resultando que celebrada la prim e
ra subastá el día 14 de Septiembre 
último-, húbo de ser declarada desier
ta por falta de licitadores, y que ha
biéndose celebrado la segunda el día 
30 de Octubre próximo pasado, tam
poco fué adjudicado el referido ser
vicio, por no haberse presentado li
citadores, según se hace constar en 
el acta notarial otorgada por el Nota
rio de esta capital D. Antonio'Casas 
López, q u e  sustituyó al nombrado 
para dicha acta, D. Nicolás Alcalá Es
pinosa, con el número .1.564 de su 

‘ protocolo:
Considerando que subsisten las ra 

zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues de no llevarse a efecto 
en el más breve plazo la compra de 
aguarrás, sufrirían graves interrupcio
nes los servicios a que afecta dicho, 
suministro,

El señor Ministro de Hacienda, con
formándose con lo propuesto por la 
Administración de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, se ha. servido autori
zara  la misma para adquirir por ges

tión directa 6.000 kilogramos de agua
rrás, para los a ñ o s  1935 y 1936, o 
sean 3.000 kilogramos para cada uno 
de dichos años, y hasta un 50 por 100 
más, si fuera necesario, en concepto 
de consignación extraordinaria, con 
sujeción en un todo a las condiciones 
fijadas en el pliego que sirvió de base 
a la subasta.

Lo que comunico, a V. I. p a r a  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1934.

p. n., .

PASCUAL ABAD
Señor Adm inistrador de la Fábrica 

Nacional de la Moneda y Timbre.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto pase a situación de reserva, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 
29 del actual, según lo determinado en 
la Ley de 29 de Junio de 1918 (Co
lección Legislativa número 169), el 
Capitán de Carabineros, con destino 
en la Comandancia de Guipúzcoa, don 
Leocadio R o b l e s  Labrador, con el 
sueldo mensual de 562,50 pesetas, más 
la pensión de 50 pesetas correspon
diente a la Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo, abonables, a partir de 
1.° de Diciembre próximo, por la De
legación de Hacienda de Guipúzcoa, 
por fijar su residencia en Fuenterra- 
bía, de dicha provincia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Noviembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señores General de la sexta División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado, por el Teniente de Carabine
ros, en situación de disponible forzo
so y afecto a la Comandancia de Fi- 
gueras, D. Francisco Moradell Puig, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Port-Bou (Gero
na), con 1 o s noventa céntimos del 
sueldo de Capitán, o sean 562,50 pe
setas, por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 9 de Marzo de 
1932 (Diario Oficial número 59); dis
poniendo que, por fin del mes actual, 
sea dado de baja en el Instituto a que 
pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores General de la cuarta División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros*

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli- 
citacjjp por el Alférez de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de 
Algeciras, D. José Aznar Blanquer, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Alicante, con los 
noventa céntimos del sueldo de Capi
tán, o sean 562,50 peseta^ mensuales, 
por reunir las condiciones que deter
mina la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(Diario Oficial número 59); disponien
do que, por fin del mes actual, sea 
dado de baja en el Instituto a (jue 
pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Nóviembre de 1934.

p. D.,
PÁSCUAL ABAD

Señores Generales de las segunda y 
tercera Divisiones orgánicas e Ins
pector general de Carabineros.

Excmo. S r.: Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 25 del actual, según 
lo dispuesto en la L¿y de 29 de Ju
nio de 1918 (Colección Legislativa nú
mero 169), el Capitán de Carabineros, 
con destino eh l a , Comandancia de 
Castellón, D. Ramón Meliá Bonora, 
con el sueldo mensual de 562,50 pese
tas, más la pensión de 50 pesetas co
rrespondiente a la Cruz de la Orden 
de San Hermenegildo, abonables, a 
partir jde 1.° de Diciembre próximo, 
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia, por fijar su residencia en di
cha capital.

Lo'com unico a’V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores General de la tercera División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Excmo. S r.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retido p a r a  
esta capital, por haber -cumplido la 
edad reglamentariaj para obtenerlo el 
día 26 del corriente mes, según lo dis
puesto* en la Ley de 29 de Junio de 
191-8 (Colección Legislativa número 
169), al Coronel de Carabineros en 
situación de reserva D. Manuel Ba
rranco Visa; disponiendo que, por fin 
del mes actual, sea dado de baja en 
el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Noviembre de 1934.

, p . d ., .
PASCUAL :ABA£>’

Señores General de la primera Divi-
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sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas . *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 

general de traslación y el informe del 
Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Agricultura 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Teruel al Auxiliar nume
rario de este mismo centro D. Manuel 
Pardos Alonso, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, que percibirá con car
go. al capítulo 1.°, artículo 1.°, agru
pación 13, concepto 1.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, siendo 
los méritos que concurren en el señor 
Pardos, y ha hecho valer en este con
curso, los siguientes: Licenciado en 
Ciencias químicas,' con las asignaturas 
del Doctorado aprobadas y los dos 
cursos de Pedagogía y el de la His
toria de ella, así como las prácticas 
del Magisterio; Auxiliar numerario de 
Ciencias en el Instituto de Teruel des
de 1919; aprobadas dos oposiciones a 
Cátedras de Física y Química, con dos 
votos en una de ellas; cargos particu
lares propios de la enseñanza de las 
Ciencias. Tiene reconocido el derecho * 
de asistir a este concurso por senten
cia del Tribunal Supremo fecha 6 de 
Julio último y Orden de 28 de Sep
tiembre (G a c e t a  de 9 de Octubre si
guiente), .,

Asimismo ha dispuesto este Minis
terio que la Cátedra de Agricultura 
del Instituto de Teruel que se cubre 
con el nombramiento hecho en el pá
rrafo anterior, sea segregada de las 
oposiciones del turno libre, cuyos ejer
cicios comenzarán el 10 de Diciembre 
próximo venidero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1934.

F1LIBERTO VILLALOBOS
JSeñor Subsecretario de este Ministe

rio*

Ilmo. Sr.: Suprimido, por Orden de 
25 de Septiembre último, el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza dé Osu
na, al que estaban adscritos como Ca
tedráticos numerarios dé Literatura y 
Geografía e Historia D. Aurelio Romo 
Aldama y doña María Elena Gómez Mo
reno, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto declarar

los en situación de excedencia forzosa 
a partir de aquella fecha, de acuerdo 
con el artículo 19 del Decreto de 30 de 
Abril de 1915.

Por hallarse ambos prestando servi
cios docentes en los Institutos “Nue
vo”, de Valladolid, y “Calderón de la 
Barca”, de Madrid, percibirán como 
sueldo anual 6.000 pesetas, que corres
ponde a las dotaciones vacan tel supe
riores del Escalafón de los de su clase, 
en tanto no se les conceda el reingreso 
en el servicio activo y se produzcan 
las vacantes correspondientes a los 
sueldos que entonces disfrutaban, por 
establecerlo así los artículos 6.°, 7.° y 8,° 
del Decreto de 21 de Julio de 1918.

Por los Directores de los Institutos 
últimamente citados se procederá a ex
tender en los títulos administrativos 
de dichos Catedráticos la diligencia de 
cese en el Instituto de Osuna, con efec
tos económicos desde la supresión de 
dicho Gemir o, y seguidamente la de po
sesión del sueldo que se les adjudica 
por la presente Orden, con efectos del 
día siguiente, coniforme al cual les acre
ditarán en nómina cuantos devengos 
les correspondan desde que fué supri
mido aquel Centro, y cualquiera otro 
que por él no se les hubiera reclamado 
a pesar de su derecho.

Corniforme a lo dispuesto en el artícu
lo antes citado del Decreto de 30 de 
Abril de 1915, vienen obligados tanto 
el Sr. Romo como la señorita Gómez 
Moreno a aceptar la primera .vacante 
que se produzca de su asignatura, por
que, en caso contrarió, quedarán sin 
sueldo alguno y en las condiciones que 
señala el artículo 177 de la ley de Ins
trucción! pública de 9 de Septiembre 
de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Noviembre 
d* 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Vicente Sil
vestre Jirnena Catedrático numerario 
de Lengua francesa del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bae- 
za, por Orden de 11 de Octubre últi
mo, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, que es el de entrada en el es
calafón de los de su clase, y existien
do dotaciones vacantes en la décima 
categoría del mismo,

Éste Ministerio ha dispuesto él pase 
del Sr. Silvestre Jirnena a la referida 
categoría del Escalafón de Catedráti
cos, comenzando a disfrutar el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, que correspon
de a la misma, desde el 23 de Octubre

último, fecna en que tornó posesión 
de su cargó.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de 
D: Andrés Carrillo Martín y D. Eduar* 
do Dueñas Sánchez, Catedráticos de 
Matemáticas de los Institutos nacio
nales de Segunda enseñanza de Cuen
ca y Elche, respectivamente, en súpli
ca de que se les conceda la permuta 
de los referidos cargos; y los favora
bles informes emitidos por los Direc
tores de ambos Centros:

Considerando lo prescrito en el De
creto de 7 de Julio de 1918, y sin per
juicio de lo ordenado por las disposi
ciones de 23 de Febrero y 3 de No
viembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

«

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y el informe del 
Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Catedrático de Lengua y Lite
ratura españolas del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Castellón a 
D. Eduardo Fernández Marqués, que 
desempeña igual Cátedra en el de Man- 
resa, y cuyos méritos son los siguien
tes :

D. Eduardo Fernández Marqués, Cí - 
tedrático numerario de Lengua y Li
teratura castellanas en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Man- 
resa, ingresó en virtud de oposición 
y por Orden de 7 de Agosto de 1932. 
Licenciado en Filosofía y Letras, sec** 
ción de Letras, y tiene cursadas y 
aprobadas las asignaturas que com
prende el Doctorado de la sección de 
Letras de la misma Facultad.

Está en posesión del título profe
sional de Catedrático.

Ha explicado un cursillo de Litera
tura contemporánea en el curso de ve
rano organizado por la Universidad de 
Madrid.

Presenta varias obras que reseña en 
su hoja de servicios.

Presenta, además, siete trabajos mó*
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nografiados que sirven de prólogo a 
otros tantos volúmenes de la Colec
ción titulada “Bibliotecas populares 
Cervantes”.

Tres de ellos son estudios de la dra
mática española, motivados por Juan 
de la Cueva, García de la Huerta y 
García Gutiérrez, presentando el se
ñor Fernández Marqués, con lim pio 'y  
discreto sintetismo, lo que represen

ta n  en nuestro teatro los tres referi
dos ingenios, sus rasgos biográficos y 
tuentes bibliográficas para su amplio 
estudio.

La significación literaria de Lamar
tine queda hábilmente señalada en los 
prólogos que encabezan la edición de 
Graziella y Rafael, en donde, por cier
to, Sé echa de menos la lista bibliográ
fica.

Las mismas características, respec
to a Sohiller, ofrecen diestramente tra
zados por el Sr. Fernández Marqués 
a la edición de Guillermo Tell y Los 
Bandidos.

Lo qxie comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto aceptar la renuncia del cargo 
de D irector del Instituto nacional de 

•'Segunda enseñanza de Lorca al- Ca
tedrático D. José Andreo García, con
forme solicita; quien deberá incorpo
rarse a la Cátedra de Lengua latina 
del Instituto de Cádiz, de la que es 
titular propietario.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1934.

P. D„
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente sobre 
 abono al Ayuntamiento de Regueras 
de Arriba (León) de la prim era mitad 
áe la subvención que, por Orden mi
nisterial de 19 de Octubre de 1932, 
;se le concedió en principio para cons
truir directam ente u n  edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas: 

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Juan C. Torbado, a quien se 
encomendó la visita de inspección a 
dicho edificio, ha emitido informe fa
vorable, haciendo constar que en el 
mismo^ falta únicamente lo referente 
al campo escolar, o sea el cerram ien
to y puertas para su acceso, así como

para su saneamiento el pozo y depó
sitos para el agua, bomba de alimen
tación de éstos, tuberías de distribu
ción y los lavabos:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito con que atender al pago del ser
vicio de que se trata, y que en el ex
pediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.p, 
artículo 1^, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del presupues
to vigente de este Ministerio, se abo
ne al Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Regueras de Arriba (León) 
la cantidad de 9.000 pesetas, c o mo *  
prim era mitad del importe de la sub
vención que, en principio, le fué con
cedida por Orden m inisterial de 19 
de Octubre de 1932, para construir 
directamente las mencionadas Escue
las. Dicho abono tendrá la considera
ción de entrega a buena cuenta, a re
serva del resultado que, en su día, 
arrojen la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Ilm o. Sr.: Incoado expediente sobre 
declaración de jardines artísticos pa
ra los denominados de La Zarzuela, 
en El Pardo:

Resultando que el Patronato para la 
conservación y protección de los Ja r
dines artísticos de España, en sesión 
celebrada el día 9 de Abril de 1934, 
acordó proponer 1 a declaración de 
jardines artísticos para los denomina
dos de La Zarzuela, en El Pardo (Ma
drid), por tratarse de uno de los ejem
plares artísticos y pintorescos m á s  
destacados de la jard inería española: 

Resultando que, con fecha 27 de 
Abril del año en cursp, se remitió la 
propuesta á la Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando para su infor
me, emitiéndolo en 5 de Junio del mis
mo año, manifestando, entre otras co
sas, que el Palacete y jard ín  de La 
Zarzuela es un ameno paraje, y con 
fecha 14, se envió a la de la Historia, 
con idéntico fin, haciéndolo ésta en 
11 de Julio de los corrientes, en el 
sentido de que el sitio de La Zarzue
la, y, por tanto, sus jardines, merecen 
del Estado el máximo cuidado y la 
más delicada atención, se rem itieron 
dichos dictámenes a la Junta Superior 
del Tesoro Artístico, y en sesión cele

brada el 12 de Noviembre del mismo 
año, acordó manifestar su conformi
dad con las citadas Academias:

Considerando que se han cumplido 
todos los trám ites legales preceptua
dos en el artículo 19 del Real decrefo- 
ley de 9 de Agosto de 1926, en su úl
timo párrafo, respecto a tal declara
ción,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo exüresado. ha tenido a bien decla
ra r jardines artísticos los denomina
dos de La Zarzuela, en El Pardo (Ma
drid), quedando éstos desde el mo
mento de tal declaración bajo la tu
tela del Estado y la inm ediata inspec
ción del Patronato para la Conserva
ción de los Jardines artístico^ de Es
paña.

Madrid, 21 de Noviembre de 1934. 
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señgr Director general de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la renuncia presentada por D. Clau
dio Sánchez Albornoz del cargo de 
Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a 
cátedras de Geografía e Historia anun
ciadas al turno de Auxiliares, vacan
tes en los Institutos nacionales de se
gunda enseñanza “Cardenal Cisneros”, 
de Madrid; Zafra y su agregada del 
Balines, de Barcelona, nombrando pa
ra  sustituirle al Catedrático de la Uni
versidad. Central y Académico de la 
Historia D. Eloy Bullón Fernández, 
propuesto como suplente por el Con
sejó Nacional de Cultura.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1934,

P. D.,
1 RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Pedro Fraga de Porto, re
nunciando al puesto de Encargado de 
curso de Francés del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de Al
cázar de San Juan, y solicitando se 
le reserven los derechos que puedan 
corresponderle como procedente de 
los cursillos de selección y después de 
haber desempeñado durante un curso 
la labor que se le encomendó,

Este Ministerio ha acordado adm i
tir  a dicho señor la renuncia presen
tada, reservándole los derechos con
cedidos o que en lo sucesivo puedan 
concedérsele a los que, como él, des
pués de aprobar los cursillos. de selec
ción del (Profesorado de Segunda en-
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señanza, han desempeñado durante un 
curso completo la labor docente que 
se les encomendó.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Manuel Oliveras 
Dalmau Director interino del Institu
to elemental de Segunda enseñanza 
de Mataró, de acuerdo con la propues
ta formulada por el Claustro de di
cho Centro, debiendo percibir el in
teresado la gratificación anual de 750 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Francisco Prat 
Puig Secretario interino del Institu
to elemental de Segunda enseñanza 
de Mataró, de acuerdo c o n la pro
puesta formulada por e¡ Claustro de 
dicho Centro, debiendo percibir el in
teresado la gratificación anual de 400 
pesetas, con cargo al capituló 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1934.

p. n .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Ramón Jesús Her
nández Cuadrado Diréctor interino 
del Instituto elemental de Segunda en
señanza de Medina del Campo, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Claustro de dicho Centro, de
biendo. percibir el interesado la gra
tificación anual de 750 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15, del vigente presupuesto.

Lo digo avV. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
23 de Noviembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Buenaventura Be
llido Martín Secretario interino del 
Instituto elemental de Segunda ense
ñanza de Medina del Campo, de acuer
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro, debien < 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15, 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
23 de Noviembre de 1934.

p. t .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Francisco Ruiz 
Alba Director interino del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
Eíbar, de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Claustro de dicho 
Centro, debiendo percibir el intere
sado la gratificación anual de 750 pe
setas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15, del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
23 de Noviembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar a D. Enrique López La- 
fuente Secretario interino del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de San 
Felíu de Guíxols, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Cluastro 
de dicho Centro; debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de 400 
pesetas, con cargo al capítulo primero, 
artículo 2.°, agrupación 15, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.

p. a .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Pedro Serrano Arcaya 
en el cargo de Secretario interino del 
Instituto Elemental de Segunda ense
ñanza de Eibar, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de di
cho Centro; debiendo percibir el inte
resado la gratificación anual de 400 pe

setas, con cargo al capítulo primero, 
artículo 2.°, agrupación 15, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 23 de No
viembre de 1934.

P. A.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo.. Sr.: Vista la dimisión que de 

su cargo de Secretario de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos de Cas
tellón ha presentado D. Francisco Avi- 
nent Jimeno,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la expresada dimisión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Noviembre de 
1934.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Al confeccionar el Esca
lafón de Secretarios de Jurados mixtos 
y reunir los antecedentes relativos a 
cada uno de dichos funcionarios, se ha 
visto que al Secretario del Jurado mix
to del Trabajo rural de Ecija, D. Este
ban Pórtela Iglesias, le había sido ad
mitida la dimisión de su cargo con fe
cha 18 de Agosto, y el misino día 18 
de Agosto, en ejecución del Decreto de 
este Departamento de 14 de Julio últi
mo, se le confirmó en su puesto, por 
desconocerse en la Sección correspon
diente aquella dimisión.

Consultado el Delegado provincial de 
Trabajo acerca de la situación de di
cho funcionario, contesta, con fecha 16 
del corriente, que en efecto, el Sr. Pór
tela Iglesias no presta servicio, por ha
berle sido admitida la dimisión; y en 
virtud de lo que antecede,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
declare vacante la Secretaría del Ju
rado mixto del Trabajo rural de Ecija 
y que se anuncie el concurso a que se 
refiere él artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931 y la Orden. de 
29 de Septiembre de 1933.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1934.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Amalio Díaz Flórez, Médico del 
Cuerpo de Sanidad nacional, con des
tino de Director de Sanidad Exterior 
de San Esteban de Pravia, solicitando 
que los haberes que percibe por dicho 
concepto le sean acreditados como in
demnización, %

Este Ministerio, de conformidad con 
el derecho de opción concedido en el 
vigente presupuesto al personal técnico 
de la Dirección general de Sanidad, a 
percibir sus haberes en una u otra for
ma, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado por el Sr. Díaz Flórez y dispo
ner que la remuneración que percibe 
por el cargo antes mencionado le sea 
acreditada en concepto de indemniza
ción en vez de sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Noviembre de 
1934.

P. D.,
MANUEL BERMEJILLO

Senbr Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: La Ley de 16 de Marzo 
último disipóme, en su artículo 2.°, que 
los servicios de Previsión Social de
penderán directamente del Ministro, y 
el artículo 43 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio próximo pasado o r
denó quedara adscrita al Departamento 
de Hacienda la Inspección general de 
Seguros y Ahorros.

Continúan, no obstante, atribuidas a 
este Ministerio importantes materias en 
relación con los Seguros Sociales, con 
las Cajas generales de Ahorro popular 
y con la legislación de Accidentes dei 
Trabajo. Y como quiera que, en virtud 
de lo prevenido en el artículo 1.° del 
Decreto de 23 de Octubre del corriente 
año, se ha dispuesto que dependan de 
la Subsecretaría de Trabajo y Previ
sión! Social las materias antes citadas, 
se pone de manifiesto la conveniencia 
inaplazable de reunir m  una Sección, 
dependiente directamente de dicha Sub
secretaría, los servicios expresados.

Por las anteriores razones y en cum
plimiento de los preceptos legales an
tes citados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: •

Directamente afecta a la Subsecreta
ría de Trabajo y Previsión Social se 
crea la Sección de Previsión Social, que 
estará compuesta de los Negociados 
Que a continuación se expresan:

1.° Negociado de Seguros Sociales, 
Que tendrá a su cargo inform ar y tra 
mitar los asuntos referentes al Insti
tuto Nacional de Previsión.

2.° Negociado de Cajas de Ahorro

popular, que entenderá en lo referente 
al registro, clasificación o excepción 
de las instituciones de ahorro popular; 
aprobación de Memorias y balances, 
cuentas y acuerdos que han de eleva i 
reglamentariamente dichas Cajas al Mi
nisterio; realizará asimismo cuanto se 
refiere a las cuestiones relacionadas con 
el protectorado de aquellas institucio
nes que se hallen conferidas al Minis
terio por el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 14 de Mar
zo de 1933.

Cómo parte integrante de la Sección 
figurará la Asesoría general de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, que 
realizará las funciones que le están 
atribuidas por las disposiciones vigen
tes.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
procedentes. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1934.

ANGUERA DE SOJO
Señor Syjbsecretario de Trabajo y Pre

vi sinó Social.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por D. Jaime Togo- 
res y Balzola, en concepto de Consejero 
y Secretario general de la S. A. “Cose
cheros de Sales”, de San Fernando, en 
demanda de que se dicte una‘disposición 
aclaratoria, en el sentido de que todos 
los trabajos de la sal, incluso los de 
carga y estiba, que se efectúen en los 
amarraderos cedidos por la Marina de 
Guerra en el Arsenal de La Carraca, 
que no pertenece a la bahía de Cádiz, 
están bajo la jurisdicción del Jurado 
mixto de Salinas, de aquella provincia, 
fundamentando la petición en que, como 
en ella se indica, por Orden ministerial 
de 26 de Septiembre del pasado año, el 
Ministerio de Marina, y con carácter 
provisional, concedió autorización a la 
entidad peticionaria para entrar y ama
rra r  un sólo buque por turno en los 
amarraderos que la Marina de Guerra 
tiene emplazados en el caño del arse
nal de La Carraca, caño que ni geo
gráficamente n i  jurisdiccionalmente 
pertenece a la bahía de Cádiz, siendo 
un canal de la Marina militar situado 
a cuatro kilómetros y unido a ella por 
ún estrecho canal, de lo cual resulta 
que ios buques que cargan actualmen
te la" sal, tienen sus amarras en tierra 
firme del término municipal de San 
Fernando:

Resultando que en San Fernando 
existe constituido un Jurado mixto de 
Salinas, con jurisdicción reducida al 
emplazamiento de esta industria, y que 
asimismo en Cádiz existe un Jurado 
de Transportes Marítimos (Carga y 
Descarga):

Considerando que el Jurado mixto 
de Transportes Marítimos (Carga y 
Descarga), de Cádiz, por la limitación 
de su jurisdicción, en cuanto al terri
torio, no puede ejercerla en el térmi
no municipal de San Fernando, en el 
cual se verifica, según se expresa en 
el escrito de referencia, la carga y es
tiba de la sal en los buques que hasta 
allí entran por el caño de La Carraca, 
caño independiente del que con la bahía 
se relaciona, no solamente por su for
mación y estructura, sino que también 
por las autoridades a que se encuentra 
sometido, de todo lo cual viene a in
ferirse que en manera alguna el Ju
rado mixto de Transportes Marítimos, 
de Cádiz, puede extender su jurisdic
ción actualmente al mencionado caño, 
y por ende, a los buques que, entrando 
por él, amarren en término municipal 
de San Fernando, sin que sea posible 
llegar a hacer la declaración pretendi
da por el Sr. Consejero y Secretario 
de la Sociedad anónima “Cosecheros de 
Sales”, ya que ello implicaría entrar en 
una cuestión que posiblemente involu
crara los asuntos, desvirtuando la ver
dadera naturaleza del Jurado mixto de 
Salinas,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de acuerdo con el mismo, 
ha dispuesto que el Jurado mixto de 
Transportes Marítimos (Carga y Des
carga), de Cádiz, carece de jurisdicción 
para intervenir en cuantos asuntos se 
relacionan con la carga y estiba de sal 
en los buques que atraquen en el em
barcadero del término ^municipal de 
San Fernando y a los que se arribe por 
el caño del arsenal de La Carraca.

Lo que digo a V. I. para  su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1934.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la exposición hecha 
a este Departamento por iel Sr. Presi
dente del Jurado mixto de Vestido y 
Tocado, de Madrid, por estimar, a su 
juicio, contradictoria la Orden de 2 de 
Febrero de 1933, en relación con la 
denegación de la solicitud formulada 
por la Sociedad de Obreros Tintoreros, 
Quintamanehas, y similares, relativa a 
la comistitución de urna Sección en el 
Jurado mixto de la Industria Hotelera 
de Lavado y Planchado mecánico em los 
hoteles, e interesando aclaración res
pecto del particular,

Este Ministerio, oído el Consejo de ¡ 

Trabajo y de acuerdo con el dictamen í 
del mismo, ha dispuesto que se man- c 
tenga en toda su integridad la Orden  ̂
de 2 de Febrero de 1933,
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Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1934.

P. D.,JOSE AYATS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Reclamados a los intere
sados los carnets de identidad que les 
fueron expedidos mientras ejercieron 
sus cargos en las Delegaciones provin
ciales de Trabajo, y no habiendo sido 
devueltos por los mismos para su anu
lación por el Servicio correspondiente, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner queden sin efectos ni valor de 
ninguna clase los carnets de identidad 
personal expedidos a favor de D. Juan 
Avinent Gimeno, D. Manuel Barrios Ji
ménez, D. Hermenegildo Bassi, D. José 
Manuel Cacharrón López; D. Antonio 
Sánchez Garrido, D, Fernando Domín
guez Alfa.ro, D. Eduardo Fernández Ar- 
lanzón, D. Saúl Gazo Borrad, D. Fran
cisco Lasplasas Olive, D. Alfredo No
vales Uncí ti, D. Ramón Olivares Do
mingo, D. Agustín Pérez Lizano, D. Je
sús Ramírez de Avellano y D. Juan Ra
mírez de la Torree, todos ellos como 
Delegados provinciales de Trabajo, así 
como los de los señores D. Alberto 
Avilés Cucurelía, D. Manuel Borrás Pa
rís, D. José Mompó Huertas, D. An
drés Moreno Fluizá y D. Eduardo Ri- 
chart Soler, como Inspectores provin
ciales de Trabajo, y el del Auxiliar de 
Delegación doña María Adelaida Gurrea 
Monasterio.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, f 
de Noviembre de 1934.

p . d .,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA V COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el Decreto de fecha 
4 de Julio de 1934, en el que se dis
pone que los ingresos que se obten
gan por los servicios de contrasta- 
ción de metales preciosos tendrán la 
consideración de derechos de Oficina 
técnica o de Laboratorio, definida en 
el articulo 118 del Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, hoy vigente, y que los gastos de 
implantación de Laboratorios, los de 
arrendamientos de locales y los de 
sostenim iento del personal que sea ne

cesario, se pagarán con cargo a dicho 
ingreso, según las normas de distribu
ción que el Ministerio de Industria y 
Gomercio acuerde, análogamente con 
las restantes de su carácter, y tenien
do en cuenta que en el propósito del 
Estado de implantar rápidamente el 
servicio, pero, a la vez, aumentar los 
ingresos de la Hacienda pública, debe 
de coadyuvar también el personal de 
Ingenieros y Ayudantes, prescindien
do, transitoriamente, de los premios 
de servicio que reglamentariamente 
les venían correspondiendo en la con- 
trastación de metales preciosos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner las siguientes normas de distri
bución :

Los ingresos que vaya produciendo 
la contrastación de servicios de meta
les preciosos en la cuenta especial pre
vista en el artículo 2.° del Decreto de 
4 de Julio de 1934, se dedicarán a cu
brir los gastos que exija la Implanta
ción del servicio de metales preciosos 
con el siguiente orden de preferen
cia :

.1.° Adquisición de material, monta
je de laboratorios y oficinas de con
trastación y arrendamiento de locales 
para su establecimiento.

2.° Retribuciones al personal ensa
yador, marcador, investigador, admi
nistrativo y subalterno ique se adscri
ba a este servicio.

3.° Gastos de toda índole en el sos
tenimiento de los laboratorios de me
tales preciosos.

4.° Una vez que el servicio haya 
entrado en funcionamiento normal, 
esté provisto de todos los elementos 
materiales y de orden personal nece
sarios y los ingresos sean superiores 
a los gastos, con el excedente se pro
curará que el personal técnico de In
genieros y Ayudantes perciba los pre
mios de servicio reglamentario que no 
disfruta durante el período transito
rio de implantación del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 15 de 
N oviem bre.de 1934.

ANDRES OROZCO 
Señor Director general de Industria. ✓

Ilmo. Sr.: Vista la moción presen
tada por el Consejo de Industria inte
resando se constituya un Comité Ase
sor sobre Industrias Químicas y Rela
cionadas, y que transcrita, dice así: 

“limo. Sr.: Los estudios químico- 
industriales. cuya trascendencia y de
cisiva eficacia para el desarrollo de 
la industria en general, y especialmen
te piara las denominadas por antono

masia industrias químicas, no puede 
ser hoy desconocida, están llamados 
a obtener en nuestro país, por las in
calculables reservas minerales de su 
subsuelo y por las posibilidades de su 
riqueza agronómico forestal, una im
portancia creciente^gue obliga a colo
carlos eni el primer plano de las pre
ocupaciones nacionales, dedicándoles 
la necesaria atención.

Ante esta realidad, no pueden ni 
deben permanecer indiferentes los or
ganismos oficiales que por su propia 
misión han de encauzar y orientar las 
iniciativas y  actividades de los par
ticulares y empresas.

Las modernas doctrinas politico
económicas no consienten la actitud 
pasiva y expectante que durante tan- j 
to tiempo ha sido característica de ] 
la Administración pública. í

Entendiéndolo así, este Consejo de i 
Industria ha procurado siempre; den- } 
tro de los límites que sus medios le 
consienten, realizar estudios e inves

tigaciones sobre cuantas materias en ¡ 
inmediata relación con la producción 
nacional revisten, a su juicio, notoria j 
importancia, y entendiendo que en 
este caso se hallan los problemas quí- 
mieoindustriales, han sido éstos fre
cuentemente objeto de su atención.

Abona bien, las múltiples funciones 
a cargo de este Centro consultivo im- : 
primen, inevitablemente, a tales trá- 
bajos un carácter fragmentario y oca
sional que no se halla en adecuación 
con la trascendencia de la materia. i

Por ello estima este Consejo que ha 
llegado el momento de constituir un 
Organismo que con carácter permanen
te, dotado de los medios necesarios y 
asistido de las colaboraciomies técnicas 
convenientes, dedique su actividad a los ' 
estudios químicoindustriales, de tal 
modo que llegue a convertirse en bre
ve plazo en un verdadero consultorio, 
al que puedan acudir con la seguridad 
de obtener un informe acertado, en la 
materia con ellos relacionados, tanto 'j 
la Administración como los particula
res.

Por estas consideraciones, el Pleno 
de este Consejo, en sesión celebrada 
el día 30 del mes de Junio próximo 
pasado, haciendo uso de la facultad que .■
le confiere el artículo 32 del vigente ;
Reglamento orgánico del Cuerpo de In- -
genieros Industriales al servicio del Mi- \
nisterio de Industria y Comercio, de 17 
de Noviembre de 1931, de proponer a 
la Superioridad la creación de Comi
tés asesores que, bajo la dependencia 
de este Organismo, entiendan en los 
asuntos que se les encomienden, acor
dó proponer la constitución de un Co
mité Asesor sobre Industrias Químicas



Gaceta de Madrid.—Núm. 333 29 Noviembre 1934  1703
y Relacionadas, integrado por los se
ñores que a continuación se expresan, 
y para cuya propuesta se ha ajustado 
este Consejo a lo preceptuado en el 
mismo artículo 32 citado:

Presidente, D. Luis Carretero Nieva, 
Inspector general Consejero del Giier- 
po de Ingenieros Industriales; Vocales: 
D. Camilo Vega García, Profesor de la 
Escuela Central^de Ingenieros Indus
triales; D. Antonio ' Mora Pascual, re
presentante de la Federación de Aso
ciaciones de Ingenieros; D. José A. de 
Artigas y Sanz, D. Vicente Gómez Mu
ñoz, D. Alfonso Alvarado Medina, don 
Jaime Peres Unzueta, D. José Cápmany 
Arbat, D. Laureano Menéndez Puget, 
D. Dóminigo González Reguéral y Al- 
várez Arenas y D. Juan Izquierdo Croti- 
selleS; Secretario, D. Ramón Ferrer Gal- 
diano, ingeniero Industrial afecto a es
te Consejo.”

Y considerando muy acertado el con
tenido en esta moción, toda vez que 
con la creación de este Comité Asesor 
los estudios químicoindustriales encon
trarían un Centro consultivo que in
formaría con acierto ¡en todos los asun
tos relacionados con la industria quí
mica, contribuyendo de este modo a] 
desarrollo de la economía nacional, 
-Este Ministerio, de acuerdo con la 

moción preinserta, ha resuelto dispo
ner -se constituya un Comité Asesor 
sobre Industrias Químicas y Relacio
nadas y que lo integren los señores 
que en la misma se proponen.
•: Lo digo a V. I„ para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1934.

ANDRES OROZCO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: Visto el artículo 32 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879, 
dictado para la ejecución de la ley de 
Expropiación forzosa, de 10 de Enero 
del mismo año, modificado por el Real 
decreto de 4 de Julio de 1881, que es
tablece que para ser nombrado Perito, 
tanto por la Administración como por 
los propietarios interesados, para lie- 
Var a cabo las operaciones indicadas 
"en los artículos 30 y 31 del mismo Ré- 
glámento, es necesario poseer título de 
Ingeniero de Caminos, Ingeniero de 
'Montes, Ingeniero agrónomo, Arquitec
to, Ayudante de Obras públicas, Perito 
agrónomo, Maestro de obras, Agrimen
sor -o Director de Caminos vecinales, 
cuando se trate de fincas rústicas, y de 
Arquitecto, Ingeniero de Caminos, In
geniero industrial, Maestro de obras o 
Ayudante de Qbras públicas, si se tra
ta de obras urbanas que no tengan ca
rácter público, y que, en el caso de

que tuvieran éste, 8¿üo podrán enten
der los Arquitectos, Ingenieros de Ca
minos e Ingenieros industriales, sien
do requisito indispensable poseer el 
título de Ingeniero de Minas cuando 
se trate de expropiar todo o parte de 
una propiedad m inera:

Vista la Real orden de 28 de Noviem
bre de 1903, por la que quedaron com
prendidos en el citado artículo quienes 
posean el título de Perito agrícola y 
acrediten haber ejercido su profesión 
por espacio, al menos, de un afio, que
dando equiparados con esto dichos 
profesionales a los Peritos agróno
mos:

Visto el Real decreto de 7 de Mayo 
de 1919, por el que se incluyeron, 
igualmente, en el repetido artículo los 
individuos del Cuerpo Auxiliar Facul
tativo de Montes:

Considerando que el título de Ayu
dante facultativo de Minas se obtiene 
mediante la prueba de un plan de en
señanza de extensión análoga en sus 
conocimientos al que han estudiado o 
estudian varios diplomados de los que 
queda hecha mención:

Considerando que entre los expre
sados conocimientos figuran la Topo
grafía y la Geología, materias cientí
ficas que se exigían y se exigen para 
obtener el título de Capataz de Minas, 
equivalente al de Ayudante facultati
vo de Minas:

Considerando que la intervención 
de Peritos en los períodos segundo y 
tercero de los expedientes de expro
piación forzosa, o sea la medición y 
justiprecio de fincas rústicas, exige 
casi únicamente el conocimiento dé las 
dos expresadas disciplinas, que se es
tudian en las Escuelas de Capataces 
de Minas con amplitud' suficiente para 
los fines que se persiguen en aquellos 
expedientes:

Considerando que la equidad exige 
que los técnicos cuyos cónocimiéntos 
son semejantes tengan análogos dere
chos para el ejercicio de sus activi
dades, sin que puedan, en ningún ca
so, extender éstas al campo que esté 
reservado por disposiciones vigentes 
a otros facultativos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Minas y Com
bustibles, ha tenido a bien disponer 
que, para lo sucesivo, se incluya la 
profesión de Ayudante facultativo de 
Minas entre las que se enumeran en 
el artículo 32 del Reglamento de 13 
de Junio de 1879, dictado para la eje
cución de la ley de Expropiación for
zosa, de 10 de Enero del mismo año, 
modificado por Real decreto de 4 de 
Julio de 1881, para el caso en que se 
trate de expropiar fincas rústicas y 
no esté reservada esta misión a otros

técnicos, y con absoluto respeto a lq 
dispuesto actualmente para expropia* 
ciones en materia de minería, reser* 
vada privativamente a los Ingenieros 
de Minas.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Minas 

Combustibles.

Ilmo. Sr.: Corno resultado de expe* 
diente gubernativo instruido contra don 
Ramón Dopico Vizoso, nombrado por 
Orden ministerial de 27 de Febrero de 
1934 Mozo de la Subdelegación de Pes* 
ca de Sadá, por no haber tomado po* 
sesión de su destino en el plazo fijado 
para ello por el párrafo segundo del 
artículo 18 del Reglamento para la apli* 
cación de la ley de Bases de 1918; fije 
acuerdo con lo informado por la Ins* 
pección general de Personal de esa Sub* 
secretaría y el dictamen de la Asesoría 
jurídica de la misma,

Este Ministerio ha resuelto dejar nulo 
el nombramiento del Mozo de referen* 
cia, coo arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 22 del yá citado Reglamento* 

Madrid, 27 de Noviembre de 1934,
P. A.

MARIO AROZENA 
Señores Subsecretario de la Marina ci* 

vil,. Inspectores generales de Perso* 
nal y de Pesca, Secretario general,; 
Interventor central y Ordenador dei 
Pagos del Ministerio. Señores..s

Ilmo. Sr.: Vistas la instancia elevada: 
a este Ministerio, suscrita por D. Da* 
niel García, D. Luis Velasco y D. An* 
ionio Méndez, en nombre de los apro* 
bados sin plaza en las oposiciones para 
Auxiliaras de Oficinas de la Subsiecre* 
taría de la Marina civil, resuelta porj 
Orden ministerial de 31 de Octubre de 
1933 (D . O. número 259), suplicando 
se amplíe el número de plazas fijada^ 
en dicha convocatoria y sean nombra* 
dos Auxiliares de Oficinas los 48 opo* 
sitores que obtuvieron la calificación 
de aprobados:

Resultando que la convocatoria de, 
referencia se hizo para cubrir 60 pía* 
zas de Auxiliares de Oficinas y que en 
su base 16 se dice textualmente: “Al 
terminar las oposiciones el Tribunal 
formulará propuesta a favor de los 
opositores que por sus mayores califi* 
caciones deban concedérseles las plazas 
anunciadas” : .

Resultando que en 6 de Mayo de 1933 
(D. Q. número. 108)̂  se publicó una
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Orclen de la Subsecretaría en la que, 
como ampliación a la base 16 antes c i
tada, se dice que el Tribunal se limi
tará, al hacer la propuesta, a lo sumo 
a las plazas anunciadas, y que todo 
opositor que no figure en dicha pro
puesta se considerará eliminado exac
tamente igual que los que lo sean en 
el transcurso de los ejercicios parciales 
por no alcanzar la suficiente califica
ción:

Considerando que lo anteriormente 
expuesto tiene carácter preceptivo y 
quita todo derecho legal a la petición 
de los solicitantes,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición.

Madrid, 27 de Noviembre de 1934.

p. D.,
MARIO AROZENA

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal y 
Alistamiento y Secretario general. Se
ñores...

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Vacante en el Servicio de Interven
ción de la Hacienda del Majzén una 
plaza de Oficial segundo del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, 
con residencia en Tetuán, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas y una 
gratificación, asimismo anual de otras 
4.000 pesetas, se saca a concurso la 
provisión de la misma entre Oficiales 
segundos del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado.

•Los interesados dirigirán sus ins
tancias a esta Presidencia del Conce
jo de Ministros, Secretaría técnica de 
Marruecos, durante el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, acompañadas de las 
hojas ide servicios de los solicitantes, 
debidamente calificadas por sus Jefes, 
cerradas el 30 de Octubre del corrien
te año; acompañándose, asimismo, los 
documentos que acrediten los méritos 
que aleguen o las publicaciones de 
que sean autores y que se refieran a 
materias propias de su especialidad.

Madrid, 26 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, Guillermo Moreno.

Vacante en el Servicio Central de 
la Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
con residencia en Tetuán, una plaza 
de Oficial de tercera clase del Cuer
po de Contabilidad del Estado, dota
da con el haber anual de 3.000 pese
tas y  una gratificación, asimismo anual 
de otras 3,000 pesetas, se saca a con

curso la provisión de la misma entre 
Contadores de cuarta clase del Cuer
po Auxiliar de Contabilidad deb Es
tado.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a esta Presidencia del Conse
jo de Ministros, Secretaría técnica de 
Miarruecos, durante el plazo de quin
ce días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, acompañadas de la.4 
hojas de servicios de los solicitantes, 
debidamente -calificadas por sus Jefes, 
cerradas el 30 de Octubre del corrien
te año; acompañándose, asimismo, los 
documentos que acrediten ios méritos 
que aleguen o las publicaciones de 
que sean autores y que se refieran a 
materias propias de su especialidad.

Madrid, 26 ,de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, Guillermo Moreno.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Acta adicional de 2 de Septiembre 
de 1932. al Convenio Internacional 
firmado en Berna el 23 de Octubre 
de 1924, Relativo al transporte de 
mercancías por ferrocarril.

La Legación de España en Berna 
ha dado conocimiento a este Minis
terio del contenido de una nota del 
Departamento Político Federal Suizo, 
en la^que participa la ratificación de 
Austria al Acta mencionada, cuyo de
pósito, verificado el día 30 de Octu
bre próxim o pasado, comenzó a sur
tir efecto, a tenor de lo dispuesto en 
el punto segundo del párrafo primero 
de la misma, el día 9 del corriente 
mes de Noviembre.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 13 de Abril 
de 1933 que insertó el texto del Acta 
y la adhesión de España con la de 
otros países, y a las demás publicacio
nes hechas en el mismo periódico ofi
cial en sus números correspondien
tes al 11 de Junio, 24 de Octubre y* 
18 de Noviembre de 1933; 8 de Ene
ro, 8 de Abril, 8 de Agosto y 17 del 
mismo mes de 1934.

Madrid, 23 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
n¡aga.

Protocolo de firma relativo al Estatu
to del Tribunal permanente de Jus
ticia Internacional, hecho en Gine
bra el 16 de Diciembre de 1920. (Dis
posición facultativa del artículo 36 
del Estatuto).

Con referencia a la ratificación de 
Hungría, a título de reciprocidad, du
rante cinco años, que comenzaron a 
contarse el 13 de Agosto de 1929, de 
la cláusula facultativa de que se hace 
mención en el título, la Secretaría ge
neral de la Sociedad de las Naciones 
ha participado que, al expirar el pla
zo antes aludido, el Gobierno húngaro 
ha expresado su conform idad a dicha 
disposición, que prevé el Protocolo 
de firma, relativo al Estatuto del Tri

bunal permanente de Justicia.Interna
cional, formulando el 12 de Agosto úl
timo la siguiente Declaración:

“ En nombre del Gobierno real hún
garo, declaro reconocer, bajo reserva 
de ratificación, como obligatoria, de 
pleno díerecho y sin Convenio espe
cial, la jurisdicción del Tribunal, con-, 
forme al artículo 36, párrafo segundo 
del Estatuto del Tribunal, respecto de 
jtodo otro Miembro o Estado que acep
té la misma obligación; es decir, bajo 
la condición de reciprocidad y por un 
nuevo período de cinco años, a contar 
desde el 13 de Agosto de 1934.”

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 16 de Julio 
de 1929, que insertó la aceptación de 
España y otros países a la referida 
cláusula facultativa, y a las demás pu
blicaciones verificadas en el mismo pe
riódico oficial, en sus números corres
pondientes al 10 de Octubre y 5 de 
Noviembre de 1929; 3 de Abril, 17 de 
Mayo, 17 de Junio, 21 de Agosto, 24 
de Septiembre y 19 de Diciembre de 
1930, y 14 de Septiembre y 24 de Oc
tubre de 1933.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, José María de A gui
ña ga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. José Dulcet 
Torrents contra Ja negativa del Regis
trador de la propiedad del Norte* de 
Barcelona, a practicar la cancelación 
de determinado censo, ordenada por 
mandamiento judicial, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
Registrador:

Resultando que con fecha 17 de Mar
zo del año último se dictó auto en eje
cución de sentencia por el Juez munici
pal de Santa Coloma de Gramanet» en 
el que se hizo constar: que en 3 de 
Noviembre de 1932, D. José Dulcet To
rrents formuló demanda, en juicio 
verbal, contra doña María de la Asun
ción Canalda Claramuní o sus igno
rados herederos, solicitando se decla
rase prescrito el censo con dominio 
directo, de pensión anual 30 pesetas, 
su capital al 3 por 100, 1.000 pesetas, 
que grava la primera designa del 
solar de la casa número 17 de i a calle 
de Martín de Molíns, de Barcelona, y 
la finca mayor de la que procede di
cha designa por segregación, am
bas propiedad del actor; que con fe
cha 2 de Diciembre del mismo año 
1932 se dictó sentencia, cuya parte dis
positiva decía así:

“ Fallo que debo declarar y declaro/ 
extinguido por prescripción el censo 
de pensión anual 30 pesetas, consti
tuido en 31 de Julio de 1880, propie
dad hoy de la demandada doña María 
de la Asunción Canalda y Clararnunt 
o sus ignorados herederos, que grava 
las fincas del actor, decretando la can
celación en el Registro dé la propie
dad de las inscripciones de dicho 
censo, expidiéndose el oportuno man
damiento, una vez firme la sentencia,
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con los particulares necesarios” ; que 
la anterior sentencia había sido noti
ficada a la parte demandada por me
dio de edictos, que se publicaron en 
el Boletín Oficial de la provincia y si
tios acostumbrados, habiendo transcu
rrido tres meses sin haber interpuesto 
recurso alguno, solicitando el deman
dante su ejecución, y que en su con
secuencia se decretaba la cancelación 
de las inscripciones del relacionado 
censo, que grava la segunda designa 
del solar de la casa número 17 de la 
dicha calle de Martín de Molíns, ins
crito a nombre de la demandada en los 
libros del Registro,, al folio 92, tomo 
564 del Archivo, libro 173 de la Sec
ción segunda de San Martín de Pro- 
vensals, finca número 3.624, inscripcio
nes 11, 10 y 1.a, que grava esta finca 
y su segregación de 107,37 metros; que 
han pasado a formar por agrupacióú la 
primera designa de la fintea inscrita al 
folio 128 vuelto del tomo 773 del Ar
chivo, libro 243 de la Sección segunda 
o de San Martín de Provensals, finca 
numero 5.418, inscripción 5.a, si bien 
en esta segregación consta el censo ins
crito a nombre de doña María de la 
Asunción Tomás y Subirats, por no ha
berse hecho constar la transmisión a 
favor de doña María de la Asunción 
Canalda y Claramunt, como se hizo en 
la finca mayor, de donde procedte; sien
do ambas fincas propiedad del actor 
D. José Dulcet, según las inscripciones 
10 y 5.a, y acordándose la expedición 
del oportuno mandamiento para la can
celación:

Resultando que transcribiepdo dicho 
auto, y en cumplimiento de lo manda
do, se expidió mandamiento duplicado 
por el Juez municipal de Santa Coloma 
de Cramanet, con fecha 24 de Marzo 
de 1933, que fué presentado en el Re
gistro, sin recaer calificación escrita, 
en 29 de Abril siguiente, volviéndose a 
presentar con fecha 10 de Agosto del 
mismo año y poniendo el Registrador, 
en 15 de Septiembre, también siguiente, 
la nota que dice así: “No admitida la 
cancelación ordenada en el precedente 
mandamiento por no insertarse literal 
la sentencia de cuyo cumplimiemto se 
trata, ni deslindarse la finca a que afec
ta; por lo cual no es posible identifi
carla ni calificar cumplidamente el do
cumento, ni tomar anotación preventi
va aunqué se solicitase” ; nota que fué 
reproducida con fecha 7 de Octubre del 
repetido año 1933, ante la nueva pre
sentación del documento el día 5 del 
mismo mes y año:

Resultando que D. José Dulcet To
rren ts interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación, haciendo constar: 
Que a la primera presentación se de
volvió el documento sin calificar, que 
la segunda vez que fué presentado se 
puso la nota el último día de la vigen
cia del asiento, sin tiempo para formu
lar el recurso, en forma que quedase 
vigeirnte, y que por ello se presentó por 
tercera vez, habiendo cobrado siempre 
el Registrador los honorarios corres
pondientes; alegando como fundamen
tos de derecho los que siguen: que el 
fiegistrador no había cumplido la obli
gación de calificar que le imponían los 
artículos 18 y 65 de la ley Hipotecaria, 
f^ sto  que empezaba la nota no admi- 
l,orido la cancelación, en vez de sus

penderla p  denegarla, según la natura
leza, de los defectos que debía incluir

en la misma, según el artículo 132 del 
Reglamento; que la nota atribuía al tí
tulo dos defectos que, de existir, serían 
subsanables, a pesar de lo cual decía 
que no se podía tomar anotación pre
ventiva, convirtiendo en insubsanables 
los defectos; que ninguna disposición 
exigía que se insertase íntegra la sen
tencia en el mandamiento, máxime in
sertándose integro el auto dictado en 
ejecución de la misma y su parte dis
positiva; que en materia de mandamien
tos judiciales el Registrador sólo podía 
examinar la competencia y la índole 
del procedimiento, pero no los funda
mentos de la resolución, y que, según 
doctrina sostenida por todos los trata
distas, aunque ei artículo 9.° de la Ley 
decía que toda inscripción había de con
tener las circunstancias que expresaba, 
estas circunstancias se referían a las 
inscripciones propiamente tales, pero 
no a la cancelaciones, que se regían 
por reglas ^especiales, sin caber expre
sión de gravámenes ni descripción de 
finca, exigiendo únicamente el artícu
lo 180 del Reglamento el número de la 
inscripción que se cancela.

Resultando que el Registrador de 
la propiedad alegó en defensa de su 
nota: que ésta daba cumplimiento a 
los artículos 100, 18, 21, 30, 2 y 9 de 
la ley Hipotecaria que, relacionados, 
determinaban como requisito de los 
documentos en que se extingan dere
chos reales, los linderos de la finca a 
que afecte el derecho, como compren
didos en el número 1.° del artículo 9.° 
citado, obligando al Registrador di
chos artículos y el 101 a calificar la 
legalidad de los documentos en cuya 
virtud se soliciten las cancelaciones, 
incluso la competencia de los Jueces 
y Tribunales que las ordenen y las 
reglas del procedimiento, sin entrar 
en ios fundamentos legales del fallo; 
que para todo ello precisaba conocer 
el texto íntegro de la sentencia can- 
celatoria, así como para identificar la 
finca, su completa descripción ; y que 
en lo demás se había ajustado a lo 
prevenido en el artículo 19 de la ley 
Hipotecaria, cual constaba en el Dia
rio, al margen de lo* asientos de pre
sentación, por notas firmadas por los 
presentantes al retirar los documen
tos para subsanar los defectos adver
tidos, y devueltos sin verificarlo al 
finalizar la vigencia de los asientos: 

Resultando que el Juez municipal 
de Sanía^ Coloma de Gramanet infor
mó : que si bien el Registrador, en 
virtud de los artículos que citaba, en 
especial el 9.° y el 101 de la ley Hi
potecaria, debía examinar la com pe
tencia de los Tribunales que ordena
ban la cancelación de un derecho real 
y conocer los linderos de la finca so
bre que dicho derecho real pesaba, 
debía haber calificado los defectos 
corno subsanables y tomar anotación 
preventiva; y que como quiera que 
ios datos que le faltaban se hallaban 
en la sentencié y no podía examinar 
los fundamentos de la misma, basta
ría que se le remitiese, como amplia
ción al mandamiento librado, certifi
cación de la referida sentencia, en su 
cabecera, resultancia y parte disposi
tiva, omitiéndose los Considerandos, 
que no podía examinar:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, revocando la calificación 
del Registrador, declaró inscribible el

mandamiento, ordenando se llevase ai 
efecto la cancelación, fundándose en 
consideraciones análogas a las expues
tas por el recurrente:

Considerando que los antecedentes 
esenciales de este recurso, la nota ca
lificadora del Registrador, las alega
ciones en el mismo formuladas y la 
decisión del Presidente de la Audien
cia son iguales a los que han motiva
do la resolución de este Centro de 9 
del mes actual, procede ratificar la 
doctrina en ella desenvuelta,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1934.— El 
Director general, Casto Barahona. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.  ____

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.

Advertencia .— Las demoras son ver
daderas contadas desde 0° a 360° a 
partir del N., en el sentido del m ovi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
las demás desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren ai me-¡ 
ridiano de Greenwich. Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajamar de sicigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, C Q rríjanse  
los Planos, Cartas, Derroteros y  Libro 
de Faros.

GRUPO 43
Del número 1.358 al 1.387.

MAR DEL NORTE, DINAMARCA.— 
Thyboron Channel. — Bajos.—Admi
ra Ity Notice to Mariners, número 
1.655. Londres, 1934.
Núm. 1.358.— Situación.—Latitud: 56° 

43’ N.— Longitud: 8° 13’ E (aproxL 
mada).

Detalles.—A 5 cables al 22° de la luz 
de grupo de ocultaciones de Thyboron 
se encuentra una sonda de 9 pies (2,7 
metros), y a 5,3 cables al 78° de lá luz 
una sonda de 10 pies (3,1 metros).

La profundidad de 13 pies (4 metros) 
roca, inmediata al SE. de la primera,’ 
debe borrarse, y el veril de 3 brazas 
(5,5 metros) debe abarcar a las dos.

(Aviso número 1.358, 26 de Octubre 
de 1934.)

Nort Sea Pilot, Part IV, de 1921 pá* 
gina 486. *

Carta del Almirantazgo Inglés, nú-** 
mero 2.325 (plano).
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Bar- 

cofaro “ Terschelling” .—Inexistencia' 
de naufragios.—Admiralty Notice to 
Mariners, número 1.671. Londres; 
1934. ' J
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Núm. 1.359.—Detalles.—Los naufra
gios en latitud 53° 23’ 30” N., longitud 
4o 39’ 30 E. y latitud 53° 19’ 42” N., lon
gitud 4o 40’ 30” E. no existen y deben 
borrarse.

(Aviso número 1.359, 26 de Octubre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.322, 1.408 y 2.182A.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Proximidades de 
Cowes.—Royas retiradas.—Admiralty 
No tice to Mariners, núm. 1.650 (T.). 
Londres, 1934.
Núm. 1.360 (T).—Situación.-1-Lati

tud: 50° 46’ N .— Longitud: Io 18’ W 
(aproximada).

Detalles.—Desde cerca del 9 de Octu
bre de 1934 basta el 9 de Abril de 1935, 
sin posterior aviso de retirada ni reem
plazo, se levarán las boyas: ,

(a) Cerca de 3,6 cables al 14° del 
asta de bandera del Real Club Náutico.

(b) Cerca de 3.2 cables al 355° del 
asta de bandera del Real Club Náutico.

La (a) “Número 1”, boya cónica aje
drezada blanca y roja y la (b) “Núme
ro 2”, boya cónica roja.

(Aviso número 1.360, 26 de Octubre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.793, 1.905, 394, 2.050, 2.045 
y 2.450.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—The Solent.—West 
Bramble.—Boya modificada.—Trinity 
House No tice to Mariners, número 37. 
Londres, 1934.
Núm. 1.361.—Aviso anterior núme

ro 1.300 (P) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 50° 57’ N.-— 

Longitud: Io 19’ W. (aproximada).
Detalles.—La boya luminosa “West 

Bramble” ha sido modificada, según el 
aviso anterior citado.

(Aviso núm. 1.361, 26 de Octubre 
de 1934.)

'Channel Pilot, de 1931, Parte I, pá
gina 174.—Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 1.905 y 394.
CANAL DE LA. MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Portíand Harbour 
y Weymouth Bay.—Información so
bre campo de tiro de torpedos.—Ad
miralty Notice to Mariners, número 
1.648. Londres, 1934.
Núm. 1.362.—(Situación de la luz de 

la cabeza “A” del extremo S. del rom
peolas NE:

Latitud: 50° 35’ N.—-Longitud: 2o 25’ 
¡W. (aproximada).

Detalles.—El límite S. del campo de 
tiro de torpedos ha cambiado, debien
do insertarse el nuevo en línea de tra
zos desde un punto sobre el rompeolas, 
a 700 yardas (640 metros) de la cabe
za “A”, trazar en dirección 92° du
rante 5,35 millas, donde se unirá con 
el antiguo límite S.

El antiguo límite, partiendo en di
rección 97° de la Estación Torpedis- 
ta sobre seí brazo N. hasta este punto, 
debe borrarse.

Notas.—En las cartas inglesas nú
meros 2.268 y 2.255, la nota “South li- 
mit of torpedo practice areas (see Cau- 
tinary Note)” debe trasladarse al lí
mite nuevo.

La nota “Torpedo Firiiíg Station” 
debe insertarse a través del rompeolas 
N!E, y aproximadamente a 100 yardas 
{91,4 metros) hacia el N. del extre
mo W. del nuevo límite S.

En la nota mostrada en las cartas

extendiéndose en el límite N, de la 
zona N., la palabra “área” debe subs
tituirse por “áreas”.

Las instrucciones son semejantes a 
las dadas en el Channel Pilot, Parte I, 
página 141, para la práctica de lan
zar torpedos desde la estación del bra
zo N., pero éstos no se lanzarán en 
rumbos circulares y la bandera negra 
no se usará.

(Aviso núm. 1.362, 26 de Octubre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.268, 2.255, 3.315, 2.615 y 2.450. 
Channel Pilot, Parte I, 1931, pág. 141. 
CANAL BE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Le Havre.—Señal de nie
bla modificada.—Avis aux Naviga
teurs,# núm. 1.976. París, 1934.
Núm. 1.363. — Situación.—Latitud: 

49° 29’ N.—Longitud: 0o 5” E. (apro
ximada).

Detalles.—Próximamente, la bocina 
de aire comprimido que funciona en 
el morro del muelle N. se reemplazará 
por un diáfóno emitiendo un sonido 
de tres segundos cada veinte segun
dos.

(Aviso núm. 1.363, 26 de Octubre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.874.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2.675C, 2.990 y 2.613.— 
Carta francesa, núm. 5.529 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W. — Lorient.—Dragados.— 
Avis aux Navigateurs, núm. í 977. Pa- 

,rís, 1934.
;■ Núm 1.364. — Situación.—Latitud: 
47° 44’ N.—Longitud: 3o 22’ W. (apro
ximada).

Detalles.—Van a emprenderse draga
dos en las inmediaciones del banco del 
Turco, en la costa W. del canal de 
Lorient.

Los buques deberán seguir el la
do E. del canal y disminuir la marcha 

, al pasar cerca de la draga.
(Aviso núm. 1.364, 26 de Octubre 

de 1934.)
Instructions 336, pág. 479.—Cartas 

del Almirantazgo Inglés, núms. 304, 
2.352 y 2.646.—Carta francesa, núme
ro 4.981.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Embocadura del’ Loira. 
Dragados.—Avis aux Navigateurs, 
número 1.975. París, 1934.
Núm. 1.365.—Aviso anterior hume* 

ro 1.332 de 1934 (véase).
Situación. — Latitud: 47° W N. — 

Longitud: 2o 16’ W. (aproximada).
Detalles,—Canal de Gharpentiers y 

canal de Bonne Anse:
Cuando una draga esté funcionando 

"en la barra des Gharpentiers se prohí
be el acceso al canal a los buques de 
más de 5,5 metros de calado, de tres 
horas antes a tres horas después de la 
bajamar en St. Nazaire, estando permi
tido para los demás buques que tra
tarán de evitar las dragas, las cuales 
no se moverán en ningún caso.

Está prohibido a todos los buques do
blar ocruzar una draga cuando ésta 
anuncie su intención de maniobrar con 
ayuda del Código Internacional de Se
ñales.

Se prohíbe a todos los buques pasar
se o cruzarse a menos de 500 metros de 
una draga, estando la prioridad del pa
so a los que vayan en el sentido de la 
corriente.

Las dragas izarán dos bolas o dos

luces rojas y una luz blanca del lado 
del canal libre a ja ; navegación.

(Aviso número 1.365, 26 de Octubre 
de 1934.)

Instructions 336, página 532.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.646.
MAR MEDITERRANEO, CERDEÑÁ— . 

Terranova. — Nautófono normal.-— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 231 ¡ 540. 
Génova, 1934.
Núm. 1.366.—Aviso anterior número

I.209 (T) de 1934 (anulado).
Situación.—'Latitud: 40° 55’ N.—Lon

gitud: 9° 34’ E (aproximada).
Detalles.—El nautófono establecido 

en el islote Bocea funciona de nuevo 
normalmente.

(Aviso número 1.366, 26 de Octubre 
de 1934.) ^

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 204.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 163, 161B y 676.
MAR MEDITERRANEO, CERDEÑA.-*-- 

Proximidades de La Magdalena.-—In
formación sobre luz.—Avvisi ai Ña* 
viganti, núm. 231 | 541. Génova, 1934. ( 
Núm. 1.367.—Situación.—Latitud: 41® 

10’ 39” N.—Longitud: 9° 25’ 26” E 
(aproximada).

Detalles.—La luz de Cabo Qrso se ha 
establecido en la situación indicada en 
el extremo N* del Cabo. La luz tiene
II,10 metros de elevación sobre el mar
y está sobre caseta cuadrangular blanca j 
rematada por una armazón. " ¡

Altura total; 6,65 metros. . ■ i

En las cartas debe trasladarse la luz | 
a un punto a 85 metros al 11°,5 de la } 
posición señalada en ellas.' v ? ?

(Ayiso número 1.367, 26 de Octubre I 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú« 
mero 147. * y ;

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-* ; 
meros 2.157, 1.189, 161B, 676 y 1.780.

Cartas italianas, números 361 y 70. ;
MAR ADRIATICO, ITALIA.—Ottranto. 

Punta Craul.—Luz modificada.—Avvi
si ai Naviganti, núm. 231 | 542, Gé* 
nova, 1934.
Núm. 1.368.—Situación.—-Latitud: 40°

9’ N.—Longitud: 18° 30’ E (aproxi- i 
mada).

Detalles.—La luz de Punta Craul se 
ha substituido por otra blanca con sec- ¡ 
tor rojo sobre los bajos Missipezza y 
La Scala, de grupo de 3 relámpagos 
cada 12 segundos, así: luz, 0,5 segun  ̂
dos; ocultación, 1,5 segundos; luz, 0,5 
segundos; ocultación, 1,5 segundos; luz, 
0,5 segundos; ocultación, 7,5 segundos, 

Alcance luminoso, 14 millas; geográ
fico, 12 para la luz blanca y cerca de 7 
millas para la luz roja.

Elevación: 14 metros.
Estructura: Armazón metálica.
Los sectores continúan invariables. 
(Aviso número 1.368, 26 de Octubfe 

de 1934.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 573.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.701.
Cartas italianas, números 258 y 228. 

MAR ADRIATICO, ITALIA.— Banco 
Muía di Muggia.—Luz apagada.^ 
Avvisi ai Naviganti, núm. 221 j 516 
(T.). Génova, 1934.
Núm. 1.369 (T).^Situación.—Latitud: 

45° 39’ N.—Longitud: 13® 26’ E (apro
ximada) .

Detalles.—La luz blanca de ¿•elámpa*'
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gos en el extremo exterior del banco 
Muía de Muggia está apagada tempo
ralmente.

(Aviso número 1.389, 26 de Octubre 
de 1934.)
. Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 698.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.434, 201 y 1.440.
MAR ADRIATICO, ITALIA.—Puerto de 

Trieste.—Luces modificadas.—Avvisi 
ai ^Naviganti, núm. 219 | 501. Géno- 
va, 1934.
Núm. 1.370:—Detalles.—1) La luz en 

la cabeza N. del más septentrional de 
los tres diques del puerto E. Filiberto 
Duca d’Aosta, latitud: 45° 39’ N.—Lon
gitud: 13° 44’ E., funciona rom de 
grupo de 2 relámpagos. Alcance o mi
llas.

Las caraetersticas restantes conti
núan invariables.

(Aviso número 1.370, 26 de Octubre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
números 712 y 717.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.434, 201 y 1.440.

Cartas italianas, números 622, 664 
y 626. ^
MAR MEDITERRANEO, ISLA PANTE- 

LLERIA. — Puerto Pantellepa.—In
formación sobre luz.—Avvisi ai Na- 
v i ganti, núm. 221 | 519. Génova, 1934. 
Núm. 1.371.—Aviso 'anterior número , 

904 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud:, 36° 50’ N. 
Longitud: 11° 57’ E. (aproximada). 
Detalles.—La luz roja de relámpagos 

cerca de la extremidad del muelle del 
NE. tiene un alcance de siete millas.

(Aviso númro 1.371, 26 de Octubre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
numero 524.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 186 y 165.

Cartas italianas, números 211 (con 
plano) y 216.
MAR MEDITERRANEO, GRECIA.— 

Islas Cicladas.-—Varos.—Port Parikia. 
Luces nuevas.—A vis aux Naviga- 
teurs, núm. 35 (12). Atenas, 1934. 
Núm. 1.372.—Situación;—Latitud: 37° 

50’ N.
Longitud: 25° 8’ E. (aproximada). 
Detalles.—En la extremidad de cada 

uno de los pequeños muelles de Port 
Parikia se han instalado una luz roja 
y una luz verde, respectivamente.

(Aviso número 1.372, 26 de Octubre 
de 1934.)

f  Libro de Faros de 1930, Parte III, 
números 1.310A y 1.310 B.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.836A y 1.837.

Carta griega, número 34.
# A R  EGEO, ISLA PATMO.—Cabo Cis- 

meni (Cabo Trago).—Luz estableci
da.—Avvisi ai Naviganti, número 
230 | 539. Génova, 1934.
Núm. 1.373.—Situación.—Latitud: 26° 

35’ E. (aproximada).
Detalles.—Sobre la extremidad del 

Labo Cismeni (Cabo Trago) se ha en
cendido una luz roja fija de dos millas 
«e alcance, 29,5 metros de elevación y 
sobre un palo de madera de 5,5 metros 
de altura.

(Aviso número 1.373, 26 de Octubre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
numero 1.462A.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 1.574 (con plano).

Carta italiana número 647.
MAR EGEO, iáLA DI CALCHI (KHAL- 

KIA).—Bahía di Emporio.—Luz.— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 221 | 521. 
Génova, 1934.
Núm. 1.374.—Situación.—Latitud: 36° 

13’ N.—Longitud: 27° 39’ 10” E. (apro
ximada).

Detalles.—En la punta existente a 
Br,, entrando en el fondeadero de Sea- 
la (Skala), se ha establecido una luz 
roja fija de dos millas de alcance, ele
vación 12 metros, sobre poste de made
ra de seis metros de altura.

(Aviso número 1.374, 26 de Octubre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte 111, 
número 1.461A.—Carta del Almirantaz
go Inglés, número 1.667.
MAR DE MARMARA, TURQUIA.— 

Banco Seraglio.—Boya repuesta.— 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 1.657. Londres, 1934.
Núm. 1.375.—Aviso anterior número 

1.279 (T.) de 1934 (anulado). 
Situación.—Latitud: 40° 59’ N. 
Longitud: 28° 59’ E. (aproximada). 
Detalles.—La boya que balizaba el 

bajo “Seraglio” ha sido repuesta.
(Aviso número 1.375, 26 de Octubre 

de 1934.)
Cartas del Almirantazgo Ing és, nú

meros 1.198 y 2.286.
MAR MEDITERR: - ÍCA.

Puerto de Bengasi. Luz modifica
da.—Avvisi ai Naviganti, número 
220 | 507. Génova, 1934.
Núm. 1.376.—- Situación.—Latitud: 32° 

7’ N.
Longitud: 20° 3’ E (aproximada). 
Detalles.—La luz roja fija, posterior, 

de la enfilaeión de entrada al puerto 
de Bengasi, se ha establecido definiti
vamente en su posición primitiva (indi
cada en el plano italiano número 467) 
sobre armazón metálico de 27 metros 
de altura.

Elevación: 28,5 metros.
El alcance no varía.
(Aviso número Í.376, 26 de Octubre 

de 1934.)
Libro de Faros de 1930, Parte III, nú

mero 1.595.
Suplemento número 4.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 241 y 246.
Carta ita iana, número 467 (plano). 

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Long Island.— 
Montauk.—Luz modificada. — Notice 
to Mariners, núm. 2.580. Wáshington, 
1934.
Núm. 1.377.—Situación. — L atitud : 

41° 4’ 45” N.—Longitud: 71° 20” W. 
(aproximada).

Detalles.—La luz del malecón W. de 
Montauk ha sido cambiada a roja de 
relámpagos cada segundo, así: luz, 
0,1 segundos; ocultación, 0,9 segun
dos.

Elevación: 20 pies (6,1 metros). 
(Aviso núm. 1.377, 26 de Octubre 

de 1934.)
List of Lighs, Parte IX, de 1934, nú- 

mreo 293.1.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2.754 y 2.480.—U. S. 
Coast Survey Charts, núm. 1.211. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New-Jersey.—Little 
Egg Iniet.—Luz apagada.—Notice to

Mariners, número 2.589. Wáshington, 
1934.
Núm. 1.378 (T).—Situación. — Lati

tud: 39° 29’ 30” N.—Longitud: 74° 18’ 
0” W. (aproximada); .

Detalles.—La luz de Little Egg Inlet 
ha sido temporalmente retirada, a cau
sa déla erosión de la playa en la cual 
se encontraba.

(Aviso núm. 1.378, 26 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Parte IX, de 1934, nú
mero 504.—Cartas del Almirantazgo In
glés, núm. 2.480.—U. S. Coast Survey 
Charts, núm. 1.216, 1.217, 1.108 y 
1.000.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Maryiand.—Balti
more Harbor.—Señal de niebla nue
va.—Notice to Mariners, núm. 2.591, 
Wáshington, 1934.
Núm. 1.379.— Situación. — Latitud: 

39" 15’ 45” N.—Longitud: 76° 36’ 0” 
W. (aproximada).

Detalles.—Se ha establecido una si
rena de niebla que emite un sonido de 
cinco segundos cada trein ta segundos, 
en el ángulo SW. del muelle 8 Port 
Covington, a 725 yardas al 139°,5 de la 
chimenea de 175 pies (53,3 metros).

La señal se mantiene por la Western 
Maryiand Railway Company.

(Aviso núm. 1.379, 26 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Parte IX, de 1934, 
página 155.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 2.856, 255 B y 2.670.— 
U. S. Coast Survey Charts, números 
545 y 549.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E,—Marylánd.—Green- 
bury Point Shoal.—Señal de niebla 
cambiada.—Notice to Mariners, núme
ro 2.592. Wáshington, 1934.
Núm. 1.380.—Aviso anterior número 

1.154 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 38° 58’ 0” N. 
Longitud: 76° 27’ 15” W. (aproxi

mada).
Detalles.—La campana de niebla de 

Greenbury Poimt Shoal ha cambiado 
a sonar un repique cada veinte segun
dos.

(Aviso número 1.380, 26 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Part. IX de 1934, nú
mero 854.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.856 y 355B. #

U. S. Coast Survey Charts, números 
566, 1.225 y 77.
ATLANTICO NORTE, CUBA.—Cayo 

Paredón.—Luz irregular.—Notice to 
Mariners, núm. 2.603. Wáshington, 
1934.
Núm. 1.381.—Situación.—Latitud: 22° 

29’ 9” N.
Longitud: 78" 9’ 54” W. (aproxi

mada).
Detalles.—La luz de Cayo Paredón 

Grande ha sido vista funcionando blan
ca fija y no como dice en el “Libro de 
Faros”.

(Aviso número 1.381, 26 de Octubre 
de 1934.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, nú
mero 1.822.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.009 y 2.579.

Cartas norteamericanas, núms. 2.626, 
2.627, 26c, 2.145, 1.290, 955a y 526. 
PACIFICO NORTE, GUATEMALA, 

COSTA W.—San José.—Luz destruí-
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da.—Notice to Marinérs, núm. 2.606. 
Wáshington, 1934.
Núm. 1.382.—Situación.—Latitud: 13° 

55* N.
Longitud: 90° 50’ W. (aproximada). 
Detalles.—Se han fondeado cuatro 

boyas de amarre en San José, situadas, 
respectivamente, a 125 yardas al 63°, 
175 yardas al 82°, 175 yardas al 274° 
y 125 yardas al 293° del centro del ex
tremo S. del muelle.

La luz roja fija del extremo del mue
lle ha sido destruida.

(Aviso número 1.382, 26 de Octubre 
de 1934.) f  \

List of Lights, \ Part. Y li, de 1933, 
número 773.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.050 y 587.

Cartas norteamericanas, números 873, 
931, 1.290 v 1.0007.
GOLFO DÉ VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Puerto de Tapia.-—Informa
ción sobre luces.—Servicio Central 
dé Señales Marítimas. Madrid, *22 de 
Octubre de 1934.
Núm. 1.383.—Aviso anterior núme

ro 1.349 de 1934 (véase).
Situación.— Latitud: 43° 34’ 24” N. 

Longitud: 6o 56 48” W. (aproximada).
Detalles.—La luz verde de relámpa

gos a que se refiere el aviso anterior 
citado, está situada en el extremo del 
malecón S. y la luz roja de relámpa
gos, en el extremo del malecón N.

(Aviso núm. 1.383, 26 de Octubre 
de 1934.)

Derrotero aiiúm. 1, de 1929, pág. 73.— 
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
meros 84A y 84 B.— Cartas, números 
933, 126a y 64a.
M A E  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Torrevieja.—Información 
sobre luces.— Subdelegación Maríti
ma de Tor revieja, 22 de Octubre de 
1934.
Núm. 1.384.—Avisos anteriores nú

meros 563 (P), 1.322 (P) y 1.453 de 
1934 (véanse).

Situación.— Latitud: 37° 57’ 47” N. 
Longitud: O6 41’ 4” W. (aproximada).

Detalles.— La luz blanca de oculta
ciones instalada en la punta de la Cor
nuda, funciona actualmente con un pe
ríodo de 7,5 segundos, así: luz, seis 
segundos; ocultación, 1,5 segundos.

Las luces verdes de enfilación y la 
troja y  verde en sectores no serán su
prim idas hasta que empiece a funcio
nar definitivamente la luz verde del 
extremo del malecón. La fecha del en
cendido de esta luz no está determi
nada.

(Aviso núm. 1.384, 26 de Octubre 
de 1934.)

Derrotero núm. 3, pág. 247 y Suple
mentos núms. 7 y 9.—Libro de Faros 
de 1930, Parte II, núms. 416, 416A, 
416B, 416C y 415C.—Cartas, números 
284A (plano), 832, 118A. 158A y 800. 
M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N.—Marruecos.—Aguas de 
Ceuta.—Información sobre almadra
ba.—Subdelegación de Pesca de Ceu- 
at, 25 de Octubre de 1934.
Núm. 1.385 (P).— Aviso núm. 567 (T) 

de 1934 (véase).
Situación.— Latitud: 35° 52’,5 N.—  

Longitud: 5° 19„1 W. (aproximada).
Detalles.—El día 25 se ha comenza

do a levar la almadraba “Aguas de 
Ceuta”.

Se dará nuevo aviso cuando quede 
totalmente levada,

(Aviso núm. 1.385, 26 de Octubre 
de 1934.)

Derotero núm. 3, pág. 356.—Cartas 
números 259A y 105 A.#
M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N. — Marruecos.—Melilla.— 
Boya normal.—Delegación Marítima 
de M eilla, 25 de Octubre de 1934. 
Núm. 1.386.—Aviso anterior número 

1.357 (T.) de 1934 (anulado). 
Situación.—Latitud: 35° 17’,8 N. 
Longitud: 2o 56’ W. (aproximada). 
Detalles.—Reparada la avería, ha 

vuelto a funcionar la luz verde de la 
boya que indica el extremo de las obras 
del bique NE., en construcción.

(Aviso número 1.386/26 de Octubre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 560.
Cartas números 26b, 262 y 117A. 
ERRATA.—Servicio de Revisión, 19 de 

Octubre de 1934.
Núm. 1.387.—Detalles.—El aviso nú

mero 1.351, que empieza en la página 
625 del Grupo 42, continúa al princi
pio de la página 627.

(Aviso número 1.387, 26 de Octubre 
de 1934.)

San Fernando, 26 de Octubre de 1934. 
El Director, León Herrero.

GRUPO 44

Del número 1.388 al 1.419.

A dvertencia .— Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360* a 
partir del N., en el sentido del m ovi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de ilum inación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.
MAR DEL NORTE, ISLAS SHET- 

LANDS.—Hoo Stack.—Existencia de 
bajo.—-Admiralty Notice to Mariners, 
número 1.690. Londres, 1934.
Núm. 1.388. —  Situación.— Latitud: 

60° 15’ N.— Longitud: 1° 6’ W. (apro
ximada) .

Detalles.— A 1,12 millas al 192* de 
la luz de Mull of Eswick, se encuen
tra una senda de 4,5 brazas (8,2 m e
tros) roca.

La profundidad de 12 brazas (21,9 
metros) inmediata al E., debe bo
rrarse.

(Aviso número 1.388, 2 de Noviem 
bre de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1118b y  2397b.—North Sea Pi- 
lot, Part I, de 1934, página 126.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

N.—Stroma.—Swilkie Poiní.—Señal 
cambiada.—Admiralty Notice to Ma
riners, número 1.685. Londres, 1934. 
Núm. 1.389.— Situación. —  Latitud: 

58° 42’ N.— Longitud: 3° 7’ W. (apro
ximada).

Detalles.—El 29 de Octubre, sin  nue
vo aviso, se cambiará el período, de la

sirena de niebla de Swilkie Point de 
cada 90 segundos a cada 60 segundos.

(Aviso número 1.389, 2 de Noviem 
bre de 1934.)

List of Lights, Part I, de 1934, nú
mero 982.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2171, 2180 y 115. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—The Shambles,— 
Obstrucciones establecidas.—Admiral
ty Notice to Mariners, número 1.708. 
Londres, 1934.
Núm. 1.390.— Aviso anterior núm e

ro 206 (T) de 1934 (anulado).
Situación. — Latitud: 50° 30’ N.— N 

Longitud: 2° 21’ W. (aproximada).
Detalles.— Las obstrucciones sumer

gidas y las boyas rojas cilindricas, han 
vuelto a establecerse.

(Aviso número 1.399, 2 de Noviem 
bre de 1934.)

Channuel Pilot, Part 1, de 1931, pá
gina 136.— Cartas del xálmirantavo 
Inglés, números 2.255, 2.615 y 2.540. 
MAR INTERIOR DE LA COSTA W DEÍ 

ESCOCIA.—Loch Linnhe.—Bajo fon
do.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 1.707. Londres, 1934.
Núm. 1.391.—Situación.—Latitud: 56° 

36’ N.— Longitud: 5° 22’ W. (aproxi
mada). ■

Detalles.—A 141 millas al 34° de A, 
239 pies (72,9 metros) en el extremo N. 
de Shuma Island se encuentra una sonda 
de 7,5 brazas (13,7 metros).

(Aviso núm. 1.391, 2 de Noviembre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.814a y 2.515.—West Cast of 
Scotland Pilot, Vol. I, de 1926, pág. 210. 
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA N.—Ardglass.—Luz modificada.-— 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 1.709. Londres, 1934.
Núm. 1.392.-—Aviso anterior número 

1.204 (P) de 1934 (véase).
Situación.— Latitud: 54° 16’ N.—Lon

gitud: 5o 37’ W. (aproximada).
Detalles.—La luz blanca y roja en 

sectores,, fija, ha cambiado a automática 
blanca, roja y verde en sectores, de 
ocultaciones, cada 4 segundos.

Los sectores son: vende, desde la cos
ta hasta 310°; blanco, de 310° a 318°; 
rojo, de 318* a la costa.

Elevación: 33 pies (10,1 metros).—•Al
cance: 6 millas.

(Aviso núm. 1.392, 2 de Noviembre 
de 1934.)

List of Lights, Parte I, de 1934, nú
mero 1.943.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 633 (plano), 45, 1.824a y 
1.825a.—Libro de Faros de 1933, Par
te I, núm. 96. ;
MAR DE IRLANDA, IRLANDA, COS

TA E.—Donaghadee.—Luz modifica
da.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 1.710. Londres, 1934.
Núm. 1.393.—Aviso anterior núm. 364 

(P) de 1933 (véase). ®
Situación.— Latitud: 54° 39’ N.—Lon

gitud: 5° 32’ W. (aproximada).
Detalles.—En la cabeza del muelle S. 

en lugar de luz blanca y roja $3 ha es
tableado una luz automática blanca de 
ocultaciones cada 4 segundes.

Elevación: 56 pies (17,1 m etros.—Vi
sible, desde la costa 1 or el S., hasta'cl_ 
333°. Obscuro el resto.—Alcance: 12 mi
llas.—Los sectores marcados en la carta 
deben borrarse, excepto el de obscu
ridad.

(Aviso núm. 1.393, 2 de Noviembre 
de 1934.)
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List of Lights, Parte I, de 1934, número 1.949.—Cartas del Almirantazgo Inglés núms. 3.709 (con plano), 1.753, 1.825a (con plano), 45, 1.577 y 1.823a.— Irish Coast Pilot, de 1930, páginas 170 y 171.—Libro de Faros de 1933, Parte I, núm. 101.GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—lie aux Mouíguso—Naufragio.—Avis aux Navigateurs, número 2.009. París, 1934.Núm. 1.394.— Situación. — Latitud: 47> 46' N.—Longitud: 4o l 1 W. (aproximada).Detalles.*—En el paso, entre la isla aux Montons y la torrecilla de los Pourceaux, se encuentra el naufragio de un buque cuya extremidad del mástil está a flor de agua.(Aviso número 1.394, 2 de Noviembre de 1934.)Instructions 336, página 457.— Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.352, 2.645 y 3.640.— Carta francesa, número 5.368. .

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—-Port. Navalo.—Luz modificada.—Avis aux Navigateurs, número 2.005. París, 1934.Núm. 1.395.—Aviso anterior número 484 (T) de 1934 (anulado).Situación.— Latitud 47° 33’ N.— Longitud: 2o*55’ W. (aproximada).Detalles.— La luz de Port Navalo funciona blanca, roja y verde en sectores de grupo de 3 ocultaciones cada 15 segundos, así: luz, 8 seg.; ocultación, 1 segundo; luz, 2 seg.; ocult., 1 seg.; luz, 2 seg.; ocult., 1 seg.(Aviso número 1.395, 2 de Noviembre de 1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 2.159.— Cartás del Almirantazgo Inglés, números 2.353 y 2.646.— Cartas francesas, números 5.554, 3.165 y 5.420.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Embocadura del río.Loira.— Balizamiento.—Avis aux Navigateurs, número 2.007 (T .h París, 1934.Núm. 1.396 (T).—Aviso anterior número 1.365 de 1934 (véase).Situación. — Latitud: 47° 13’ N.— Longitud: 2o 16’ W. (aproximada).Detalles.— Canal des Charpentiers y canal de Bonne Anse.1.° Boyas luminosas desplazadas temporalmente:Boya núm. 1. Desplazada 450 metros al N.Boya núm. 2. Desplazada 50 metros al E.Boya núm. 4. Desplazada 100 metros al S.Boya núm. 6. Desplazada 200 metros al NE.Boya núm. 8. Desplazada 230 metros al E.Boya núm. 10. Desplazada 300 metros al SE.Boya núm. 11. Desplazada 150 metros al NW.2.° Boyas luminosas nuevas temporales:Una boya negra número 1 bis de luz roja ha sido colocada entre las boyas números 1 y 3.Cinco boyas rojas, números 2 bis, 4 bis, 6 bis, 8 bis y 10 bis, con sendas lucos fijas, han sido colocadas, respectivamente, entre las boyas números 2 y M  V 6, 6 y 8, 8 y 10, 10 y la torre de las mareas.3.̂  Atención. En el canal de Bonne

Anse, entre las boyas números 5 y 11 de un lado y números 6 y 10 bis del otro, los buques deberán fiarse solamente de las boyas negras números 5, 7, 9 y 11, que marcan el límite exterior Br. del canal. Las boyas rojas han sido llevadas sobre el banco de Bonne Anse para guiar los trabajos de las dragas.(Aviso número 1.396, 2 de Noviembre de 1934.)Instructions 336, página 532.Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.646.Cartas francesas, números 4.882, 4.902 y 5.456.GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—Le Pilier.—Señal de niebla normal.—Avis aux Navigateurs, número 2.008. París, 1934.Núm. 1.397.—Aviso anterior número 1.333 (T.) de 1934 (anulado). Situación.—Latitud: 47° 3’ N. Longitud: 2o 22’ W. (aproximada). Detalles.—La señal de niebla de Le Pilier funciona de nuevo normalmente.(Aviso número 1.397, 2 de Noviembre de 1934.)Libro de Faros de 1933, Parte Innúmero 2.193.Carta del Almirantazgo Inglés, números 3.215 y 2.646.Cartas francesas números 5.039, 5.439 y 3.032.GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—La Palmyre. — Radiofaro normal.—-Avis aux Navigateurs, número 2.004. París, 1934.Núm. 1.398.— Aviso anterior número 1.277 (T) de 1934 (anulado).Situación.— Latitud: 45° 39’,7 N.—  Longitud: I o 8’,5 W. (aproximada).Détálles.—El radiofaro de La Palmyre funciona de nuevo normalmente.(Aviso púmero 1.398, 2 de Noviembre de 1934.)Libro de Faros de 1933, Parte I, número 2.245B.Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.664.List of W ireless Signáis, de 1934, Vol. I, número 2.202a.Carta francesa, número 5.490.MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. Punta Maestra.—Luz modificada.— Ávvisi ai Naviganti, núm. 250 | 580. Génova, 1934. '  .Núm. 1.399.—Aviso anterior número 1.102 de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 44° 58* N.—Longitud: 12° 29’ E. (aproximada).Detalles.—El faro de Punta Maestra funciona como luz blanca de relámpagos cada 5 segundos (luz, 0,5 seg.; ocultación, 4,5 seg.).Las características restantes no han variado.La luz provisional ha sido suprimida. (Aviso núm. 1.399, 2 de Noviembre de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte III, número 665.—Carta del Almirantazgo Inglés núm. 201.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. Banco Muía di Muggia.—Luz normal. Avvisi ai Naviganti, núm. 240 | 549. Génova, 1934.Núm. 1.400.-^~Aviso anterior número 1.369 (T) de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 45° 39’ N.—Longitud: 13° 28J E. (aproximada).Detalles.—La luz blanca de relámpagos en el extremo exterior del banco Muía ide Muggia ha vuelto a funcionar.

(Aviso núm. 1.400, 2 de Noviembre de 1934.)Libro de Faros de 1930, Parte III, número 698.—Cartas del Almirantazgo Inglés núms. 1.434, 201 y 1.440.M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Túnez.—Cabo Serrat.— Luz normal.—Avis aux Navigateurs, número 2.010. París, 1934.Núm. 1.401.—Aviso anterior núm. 311 (T) de 1934 (anulado).Situación.— Latitud: 37° 19* N.—  Longitud: 9P 12’ E. (aproximada).Detalles.— La luz de Cabo Serrat funciona de nuevo normalmente.(Aviso número 1.401, 2 de Noviembre de 1934.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 252 y 165.— Cartas francesas, números 4.129, 4.219 y 4.314.— Libros de Faros de 1930, Parte III, número 1.669.ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W.—Liberia.—Cabo Palmas.—Baliza desaparecida.—Admiralty Notice to Mariners, núm. 1.696 (T.). Londres, 1934.Núm. 1.402.—Aviso anterior número 758 de 1934 (véase).Situación.— Latitud: 4o 22’ N.— Longitud: 7o 45’ W. (aproximada).Detalles.— La baliza que señalaba la “Congo Rock”, a 12,16 cables al 275° de la luz de Cabo Palmas, ha desaparecido.(Aviso número 1.402, 2 de Noviembre de 1934.)Derrotero núm. 4, página 590.— Carta del Almirantazgo Inglés, números 1980 (con plano) y 1.365. Africa Pilot, Part I,.de 1930, página 306. Suplemento núm. 3. Carta, núm. 909. ATLANTICO NORTE, CANADA, COSTA E.—New Brunswick.—Portage Is- land.—Luz nueva y suprimida.—Admiralty Notice to Mariners, número 1.702, Londres, 1934.Núm. 1.403.—Detalles. — En el extremo N. de Portage Island, a 2,34 millas al 14° de la luz de ocultaciones al extremo S. de la isla, latitud 47° 12’ N. longitud 65° 2’ W., se ha establecido una luz blanca de ocultaciones; alcance: 12 millas, elevación: 45 pies (13,7 metros), estructura: mástil con marca de día y caseta blanca en la base.La luz de ocultaciones en Neguac Beach, cerca de 2 millas al 19° de esta población, ha sido suprimida.(Aviso número 1.403, 2 de Noviembre de 1934.)List of Lights, Part VIII, de 1934, números 629 y 653.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.187, 2.034 y 2.516.—St. LawrenCe Pilot, de 1929, página 369.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Muscongus Bay.-^ Pemaquid Point.—Luz cambiada.—-Notice to Mariners, núm. 2.651. Wás- hington, 1934.

Núm. 1.404.-^-A vis o anterior número 1.309 de 1934 (véase).Situación.—Latitud: 43° 50 N.—Longitud: 69° 30 W. (aproximada).Detalles.—La luz de Pemaquid Point ha cambiado como se dijo en el aviso anterior.
La campana de niebla se ha suprimido y la boya de gong “N.° 2” se ha establecido.(Aviso número 1.404, 2 de Noviern* bre de 1934.)List of Lights, Part IX, de 1934, nú<
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mero 65.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.490 y 2.492.—Cartas norteamericanas, números 940 y 941 ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Long Island.—Sag Harbour.—Luz establecida.—Notice to Mariners, número 2.652. Wáshing- ton, 1934.Núm. 1.405.—Aviso anterior número 1.311 de 1934 (véase).Situación.—Latitud: 41° 1’ N.—Longitud: 72° 16’ W. (aproximada).Detalles.—El 19 de Septiembre se estableció la luz verde de relámpagos que se mencionaba en el aviso anterior.La luz provisional se retiró.(Aviso número 1.405, 2 de Noviembre de 1934.)List of Lights, parte IX, de 1934, página 61.Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.754.U. S. Coast Survey Charts, números| 298 y 1.212. iATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—New York.—Lower Bay.—-Rockaway Iniet.—Luz establecida-—Notice to Mariners, núm. 2.653. Wáshington, 1934.Núm. 1.406.— Situación.— L atitud: 40° 32’ 30” N.—Longitud: 73° 56’ 30” W. (aproximada).Detalles.-En el extremo de fuera del rompeolas de Rockaway Point, a tres millas y cien yardas al 244°,5 de la cúpula de la Estación Guarda Costa de Rockaway Point, se ha establecido una luz automática roja, de relámpagos cada 2,5 segundos, así: 0,5 seg.; ocult. 2 segundos.Se exhibe sobre una torre de armazón de acero pintada de rojo, con depósito blanco en la base, y tiene de elevación 34 pies (10,4 metros).{Aviso número 1.406, 2 de Noviembre de 1934.)List of Lights, parte IX, de 1934, página 85.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.491 y 3.204.Cartas norteamericanas, núms. 941 942, 1.411 y 1.412.ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Delaware Bay.— Cape May.—Luz modificada.—Notice to Mariners, número 2.657. Wáshington, 1934.Núm. 1.407.—Aviso anterior número 1.254 de 1934 (véase).Situación.—Latitud: 38° 56’ N.—Longitud: 74° 58 W. (aproximada).Detalles.—El 27 de Septiembre se cambió, para fines experimentales, la luz de Cape May, a lucir amarilla, de destellos cada 30 segundos; luz, 6 segundos; ocult., 24 seg. Funciona con vapor de sodio.(Aviso número 1.407, 2 de Noviembre de IQ̂ U ^

List of Lights, parte IX, de 1934, número 519.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.563 y 266.Cartas norteamericanas, núms. 942, 1.411, 1.412, 955 y 1.070.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Maryland.—Tangier Sound.—Luz y señal cambiada^—No- tice to Mariners, número 2.658. Wáshington, 1934.Núm. 1.408.—Aviso anterior número 1.255 de 1934 (véase).Situación.—L atitud ; 37° 47’ 15” N.~

Longitud: 75° 58’ 30” W. (aproximada).Detalles.—El 20 de Septiembre cambió la luz de Tangier Sound, según el aviso anterior citado, y la señal de niebla fué sustituida por el silbato a que se hacía referencia en el aviso.(Aviso número 1.408, 2 de Noviembre de 1934.)List of Lights, parte IX, de 1934, número 710.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.848 y 355a.- U. S. Coats Survey Charts, números 1.223 y 78.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA E.—Yucatán.—Punta Herrero.—Luz modificada.—Notice to Mariners, número 2.667. Wáshington, 1934.Núm. 1.409.— Situación.— Latitud: 19° 18* N.—Longitud: 87° 27’ W. (aproximada).Detalles.—La luz de Punta Herrero lia sido vista funcionando con grupo de cuatro relámpagos blancos cada siete segundos, y no como figura en el Libro de Faros.(Aviso número 1.409, 2 de Noviembre de 1934.)List of Lights, parte IX, de 1934, número 1.679.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.204, 1.785 y 762.Cartas norteamericanas, núms. 1.380, 966, 1.007, 1.290 y 526.
ATLANTICO N O R T E ,  GUAYANA FRANCESA.—L’ Enfant Perdu.—Luz modificada.—A vis aux Navigateurs, número 2.039. París, 1934.

Núm. 1.410.—Situación.—Latitud: 5o 3’ N.—Longitud: 52° 22’ W. (aproximada).Detalles.—La luz de L’Enfant Perdu funciona blanca, de destellos cada cinco segundos, así: luz, un seg.; ocult. 4 segundos. .Alcance, 15 millas.Estructura, torre blanca de: 11 metros.(Aviso número 1.410, 2 de Noviembre de 1934.)List of Lights, parte IX, de 1934, número 2.325.Carta del Almirantazgo Inglés, nú- amero 1.802.Cartas francesas, núms. 2.386, 2.459 y 3.001.
RIO DE LA. PLATA, URUGUAY.— Bahía de Montevideo.—Baliza luminosa.—Aviso a los Navegantes, número 187. Montevideo, 1934.

Núm. 1.411.—Situación.—Latitud: 34° 53’ S. — Longitud: 56° 14’ W (aproximada).Detalles.—En el extremo del muro S. de la dársena de la A. N. C. A. P. (en construcción), a 2.800 metros al 72°,2 del faro del Cerro, ha sido colocada una baliza con torre cuadrangular, de hierro, pintada de negro, que exhibe una luz blanca de relámpagos cada 5 segundos, así: luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 segundos.Elevación: 9,3 metros.Alcance: 9 millas.(Aviso número 1.411, 2 de Noviembre de 1934.)Cartas del Almirantázgo Inglés, números 1.749 y 2.544.Cuarterón en carta argentina, número 5.List of Lights, Part VIIe de 1933. página 31, ,

PACIFICO SUR, CHILE.—Canal May- ne.—Corrección a carta.—Aviso a los Navegantes, número 197. Valparaíso, 1934.Núm. 1.412.—Situación.—Latitud: 52° 19’,2 S.—Longitud: 73° 38’,5 W (aproximada).Detalles.—La boya luminosa cónica en el canal Mayne está mal situada en el cuarterón chileno E. Debe estar en» el banco, en la situación indicada, debiendo quedar como boya de estribor.(Aviso número 1.412, 2 de Noviembre de 1934.)Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.695, 631 y 23.Carta chilena, cuarterón E.PACIFICO SUR, CHILE.—Isla Guaf o. Caleta Samuel.—Información sobre luz.—Aviso a los Navegantes, número 194. Valparaíso, 1934.Núm. 1413.—Situación.—Latitud: 43° 35’,1 S.—Longitud: 74° 37’,7 W (aproximada) .Detalles.—El faro automático que existe en Caleta Samuel (Isla Guaf o) funcionará en lo sucesivo durante todo el año.(Aviso número 1.413, 2 de Noviembre de 1934.). List of Lights, Part VII, de 1933, número 501.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.750 y 1.289.GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COSTA N.—Ría de Avilés.—lit t mación sobré entrada.—Subdelegación Marítima de Avilés, 27 de Octubre de 1934. Núm. 1.414.—Aviso anterior número 1.348 de 1934 (véase).Situación.—Latitud: 43°‘ 35’7 N.— Longitud: 5o 56”,7 W. (aproximada).Detalles.—Continúan los trabajos de voladura del vapor “Agadir”, existiendo actualmente un canal de 25 metros de ancho, pudiendo, con buen tiempo, entrar y salir buques hasta de 100 metros de eslora y salir con calado de 20 pies y 6 pulgadas.(Aviso núm, 1.414, 2 de Noviembre de 1934.)Derrotero núm. 1, páginas 92 y 93. Cartas, núms. 641a (plano), 162a (con, plano).ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW.—Puerto de Chipiona.—Mué- / He.—Delegación Marítima de Sevilla, 29 de Octubre de 1934.Núm. 1.415. — Situación. — Latitud: 36° 44’,4 N.—Longitud: 6o 25’,8 W. (aproximada).Detalles.—Frente a la caseta de sál- vamento arranca en dirección 332° un muelle de 250 metros de longitud, que flexioria luego en dirección 38°, estando construidos 375 metros, aproximadamente, en esta dirección.En el interior del puerto, paralelo a la citada dirección y separada treinta metros de ella, se ha dragado un canal de 75 metros de ancho y 3 metros de calado,(Aviso núm. 1.415, 2 de Noviembre de 1934.)Derrotero núm. 2, página 59 y Suplemento núm. 2.Carta, núm . 208b (plano). ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COSTA SW.—Bahía de Cádiz.—Puerto de Santa María.—Boyarines perdidos.— Delegación Marítima de Cádiz, 30 de Octubre de 1934.Núm. 1.416 (T).—Aviso anterior hú
mero 42 de 1934 (véase).
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Situación.— L atitud : 6o 14’,1 N.— 

L ongitud : 36° 34’,5 W ,-(aproxim ada)-.Detalles. — Los tres boyarines que 
balizaban la escollera de levante, del canal de en trada, se han perd ido .Se dará  nuevo aviso cuando se re pongan.

(Aviso núm . 1.416, 2 de Noviem bre 
' de 1934.Cartas, núm s. 81a, 635, 104 y 115a. 

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Aguas de Ceuta.—Alm adraba levada.—Subdelegación de Pesca de Ceuta, 30 de Octubre de 1934.Núm. 1.417.— Aviso an te rio r núm ero  1.385 (P de 1934 (véase).Situación.—L atitu d ; 35° 52’,5 N.— ’ L ongitud : 5o 19’,1 W. (aproxim ada).Detalles.— La alm adraba “Aguas de Ceütsrí ha quedado totalm ente levada.(Aviso núm ero 1.417, 2 de Noviem bre de 1934.)
D errotero  núm ero 3, página 356.— Cartas núm eros 259A y 105A.GOLFO DE GUINEA, GUINEA ESPAÑOLA.—Cabo San Juan.—-Luz nórm ala—Inspección general de Colo- 
nia*. Madrid, 23 de Octubre de 1934. Núm. 1.418.—Ayisos an teriores nú- uneros L081 de 1932 y 124 y 697 de 1933 (véase).

. D etalles.—La luz del Cabo San Juan luce desde 1.° de Octubre.
-••TríAviso.: número---l;4T8,;-.. 2- de N oviem bre de 1934.)L ibro  de Farós de 1930, P arte  XI, núm ero 680. Suplem ento núm ero 4.— Cartas, núm eros 241 A y 342A. ATLANTICO NORTE, .ESPAÑA, CÓS- iTA SW.—Bahía de .Cádiz.'—-Puerto de Santa María.—dLuces establecidas,— 

Delegación M arítima de Cádiz, 30 de Octubre de 1934.: Núm, 1.419 (T).—-Situación. -^-L atitud : 36° 35’ N.—L ongitud : 6o 14’ W. (aproxim ada). *Detalles.—En el talud de Poniente ¿ e l  canal, a 500 y 700 m etros respectivam ente al 220° de la boya ro ja nú m ero 3, se han establecido prov ision a lm en te  dos luces blancas fijas de una m illa de alcance, p a ra  m arcar la enfilación del lím ite W. del dragado ¿ e l  canal.(Aviso núm ero 1.419, 2 de Noviem- > bre de 1934.)
L ibro de Faros de 1930, P a rte  II, núm eros 342D y 342E.— Cartas, núm eros 81a, 635, 104 y 115A.
San Fernando , 2 de N oviem bre de 1934.—El D irector, León H errero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

TRIBUNAL d e  o p o s ic io n e s  a l  c u e r p o  d e  
 PROFESÓLES MERCANTILES AL SERVI

CIO DE LA HAQIENDÁ PÚBLICA.
V erificado el sorteo en el día de hoy, han  resultado los señores oposi

tores adm itidos relacionados en el siguiente o rden p ara  la p rác tica  de los 
ejercicios en todo el curso de la oposición:

Núm ero 1.;—D. José Antonio. F e rn án dez Rey.
2.—D. F rancisco  García M artín, ¿ r ¿ ) .  Luis Ibáñez Román,

4.—D. Juan Font Mir.
5.—D. Juan  Bautista Mans Puertas.6.—D. Rafael Caparros Sánchez.7.—D. Carlos Montero Ram írez.8.-—D. F rancisco  Suárez Santos.9.—D. Gonzalo T ejerina Fernández.10.—D . Mario M artínez Sierra.11.—D. José Luis Rodríguez González.
12.—D. Eugenio Bayod Vallés.13.—U . M ariano U rzay Díaz.14.—D. Luis María Sanjuán B arbosa.15.—D. Andrés M atea Iñíguez.16.—D. José Luis R iestra García.17.— D. Antonio Re villa Cuevas.18.—D. Leopoldo Bisbal García. 18.—D. Pedro  Ju lián  Ochando.20.—D. Manuel De-Vos Obregón.2*.—D. R icardo Gonzalo Guerra.22.—D. Carlos Rodríguez Almeida.
23.—D. R icardo Girbau E strada.24.—D. José M aría Zaragozá Ale- m any.
25.—D. B ernardo Berm ell Bermell.26.—D. Eugenio Calleja Tieso.27.—U . Antonio Zanuy Costales.28.—JD. Eugenio Ibáñez de A izpuru Giménez.
29.—D. Pedro  Sarto Gorgas.30.—D. Baldom ero G ispert Fort.31.—D. Fernando  Javáloyes Luengo.32.—D. José Serra Casanovas.33.—D. Manuel B runed M iranda.
34.—D. Luis Gil F errero .35.—D. Juan H ernando M artín.36.—D. José M aría Carballo F e rnández.
37.—iD. F ernando Díaz Reyna.38.— D. A rturo García H ernández.39.—D. Luis Sanz de M adrid y Dubé.40.—D. Francisco  Moragas Corujo.41.— D. Miguel R ibalta Negre.42.—D. Enrique López Bosch.43.— D. José Luis Palao M artialay.44.—D. José P orta  Peralta.45.—D. José Baró R icart.46.—D. Pedro  Luis Latre D aroca.47.—D. F ernando  Gallego Ecliena- gosia.4 8 — D. E nrique Salgado Torres.49.—D. Gaspar Escudero M ontoya.
50.—D. Eduardo García Ardit.51.—D. Federico  Botija Cabo.52.—ID. José B adía La Calle.53.—D. Lorenzo Castrillo Oriza.54.—D. José C erdeiras Rey.55.—hD. Antonio Sánchez- Toscano 

Esteban.56.—D. Antonio Quinóos Cid.57.-^D. E duardo  Setién Osoro.* 5 8 —D. i Augusto Ayela Albero.59.—D oña Carm en Le B oucher Vi- Ilén,60.—D. Miguel Merín M anzanares.61.—D. Em ilio Sánchez T rujillo .62.—D. Jerónim o V aleriano F e rre r Molpeceres.6 3 — D. José Vázquez Rodríguez.64.—D. Rafael Arm ero Bolos.65.—D. Manuel López-Nuño Tuñón.66.—D. Em ilio Lázaro Zaragozano.67.—D. Santiago Claver Salas.
68.—D. M ario E scuin Vera.69.—P . Luciano Rojo del Río.70.—D. José Cervelló G arrido.71.—D. Em ilio Nogales H ernández.72.—D. Luis Colomo Arroyo.
73.— D. M arcelino Fuentes F e rn án dez.
74.—D. Angel Díaz González.
75.—D. Julio Blanco López.
76.—D. Feliciano P edro  Vallejo de La T orre.

77.—D. Agustín Sancho de la Iglesia.78.—D. Zoilo Barriuso Berm údez.79.—D. Avelino Manuel Fernándéz 
Caruezo.80.—D.. M ariano F e rre r Buil.81.—D. Carlos Dols Puchol.82.—D. Antonio de los Reyes-García 
y M artínez.83.— D. Pascual Fandos M ingarro.84.—D. José Ju nq u era  Pérez.85.—D. Benito J o a q u í h  L izana 
P lana.86.—D. José González M artínez.

87.—D. José L orente Redondo.88.—D. Ferm ín  Ochoa V idorreta,89.—D. R icardo Salam ero Brú.
90.—D. A ndrés Carbó González de 

G am arra.
91 .— d . Jaim e Lozano P rieto .
92.—D. V entura V illar Otero.
93.—D. Gabriel E róles Roda.94.—D. Daniel Miñano Grifol.95.—D. Antonio Díaz Rodríguez,
96.—D. José D ónate Franco .97.— D. Miguel Jaum e Font.98.—D. José M aría Mato López*99.—D. Rafael H ernández del Cas

tillo.100.—D. V ictoriano M artínez Gon
zález.101.—D. B ernardo Pérez Sales.102.—D. Vicente Bóveda Iglesias.

103.— D. Rafael Lucía Ruiz.104.—D. Andrés Moltó Puyo.
105»—D. Em ilio Tato López.106.—D. Carlos de la  Sotilla y Asuar,107.—D. José M onreal Zarca.108.—D. M arcos Ariz A rm endáriz.
109.—D. Miguel Rodríguez M artínez,
110.—D. E nrique M artínez López.111.—D. F rancisco  Ram írez Cam

paña.112.—D. Clemente M artínez López,113.—D. Luis B arreiro  Rodríguez. 
114 _ D .  José V irgili Q uintanilla.
115.—D. Pedro  López María.116.—O , Francisco Es té vez Jiménez,117.—D. Manuel Nieto Riobó.118.—D. Juan  Cánovas Pallarás.119.—D. Em ilio G utiérrez Antón.
120.— D. José Fraga Com esaña.121.—D. Adolfo N oguera y Y an * 

guas. /122.—D. B ernardo  Payeras Alzina*123.—D. M ariano Sánchez P aras*  
sois.124.—D. Juan  José de Orozco Mas* 
sieu.125.—D. R icardo H ernández H idal
go y Moreno.126.— D. Orestes Vara Lafuente.127.—D. F r  a n c i s c o Bravo He* 
rrand is .128.—D. José M aría Alonso Soriano,129.—D. José Fernández F ernández,

130.—D. Manuel Costa Ojeda.
131.—d .  José Macho Ortega.132.—D. Amán Izquierdo Valdés.133.—D. Miguel M ercado León.
134. D. F rancisco  Jav ie r Ram os 

Díaz.135.—D. José M aría López-Pelegrín 
de las Heras.136.—D. Joaqu ín  González Calpe.137.—D. Juan  de Ochoa y  Moulette#138.—D. V icente M onfort Suay.139.—D. José Rubio A lbarracín ,140.— D. E lias A paricio López.141.—D. E duardo  Garm ona O bran dor.142.—D. Félix  Benito García.143.—D, Lorenzo Sim ón Moretón#144.—D. Pascual Cuenca Sáez*145.—D. José Iglesias Presa.



1712 29 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm . 333

146.— D. Nicolás M a r t í n e z  Ca
ñizares.

147.— D. José García Fernández.
148.—D. Luis Cebrián Llórente.
149. —  D. Manuel Valleciilo Castro.
150.-—D. Fernando Serrano y Gil 

de Santivañes.
151.— D. Diego Naranjo López.
152.— D. José Sánchez Fernández.
153.— D. Jesús Nuel Fraca.
154.— D. Carlos Romero de Lecea.
155.— D. Moisés Peón Martínez.
156.— D. Floro Antonio Uriel Diez.
157.— D. Jesús Benito García Gatón.
158.:—D. José Richart Candela.
159.— D. Blas Luis Pardo y Castilla.
160.— D. Joaquín López Santos.
161.— I). Salvador Orient Cercos.
162.— D. Daniel Pastor Selfa.
163.— D. Apolinar Gil Vicario.
164.— D. Luis Pérez Hernán.
165. —  D. Francisco Bergantín Ro

drigo.
166.— D. Angel Alvarez Costaneira.
167.— D. Ignacio Sáez de Ibarra y 

Sáez de Urabain.
168.— D. M a n u e l  Navarro Nogue- 

roles.
169.—hD. Carlos Rascones Gasea.
170.— D. Antonio Alcántara Pérez.
117.—D. Manuel Ruiz Merencio.
172.—H). Julio Amadeo F u e n t e s  

González.
173.— D. Francisco Briceño Pérez.
174.— D. José Guillén Alvarez.
175.— D. Manuel Fernández Gago.
176.— D. Eusebio Escudero Molíns.
177.— D. Vicente de Castro Martín.
178.— D. Dionisio Martínez de Ve- 

lasco y Fesser.
179.— D. Pedro García Sánchez.
180.— D. Mariano Sancho Hernán

dez.
181.— D. Vicente Mena Trigueros.
182.— D. Conrado Jimeno Gallardo.
183.— D. Ramón Ortega Ergueta.
184.—D. Felipe Benito Villanueva.
185.— D. Manuel Sanchís Andújar.
186.— D. Juan Bautista Castaño Fe

rró n dez.
187.— D. Daniel Calleja ¡Meso.
188.— D. José Santiago García Ló

pez.
189.— D. Pedro Brosa Boada.
190.— D. Macario Hernando Sarasa.
191.— D. Manuel Moreno López.
192.— D. Angel Báguena Pichó.
193.— D. Juan Manuel Fernández de 

Oteiza.
194.—D. Lucas Diez González.
195.— D. Manuel Fernández Aram- 

buru León.
196.—D. Isidoro Fernández Gonzá

lez.
197.—rD. Rafael Baixauli Morales.
198.— D. Manuel Torra Casanova.
199.— D. Fernando López-Villadeca- 

bo y Espinosa.
200.— D. Juan Miñano Pérez.'
201.— D. Eugenio Corona Tresgallo.
202.— D. Rafael Izquierdo Baños.
203.— D. Manuel Jordán y Solano.
Quedan convocados por el presente

aviso todos los séñores opositores ad
mitidos para la práctica de la prime
ra parte del primer ejercicio, que ten
drá lugar el día 3 de Diciembre próxi
mo, a la una y media de la tarde, en 
la Sala de Dibujo de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales (Altos 
del Hipódrom o).

Será requisito indispensable la pre
sentación de la papeleta de examen y 
la firma de ésta por el opositor ante 
el Tribunal examinador, a cuyo efecto

el que aún no la tuviere pondrá reco
gerla en la Secretaría del Tribunal 
hasta el día 30 del corriente mes, de 
cinco a siete de la tarde.

En lo sucesivo, y durante todo el 
curso de la oposición, los avisos de 
convocatoria, así como las calificacio
nes, se harán públicas en el tablón de 
anuncios de la Dirección general de 
Rentas públicas.

Lo que se hace público para con oci
miento de los interesados. Madrid, 27 
de Noviembre de 1934.— El Vocal Se
cretario, J. A. Buznego.— Visto bueno: 
el Presidente del Tribunal, P. D., M. 
Jiménez.

 n . — . • *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con lo dispuesto 
en el apartado cuarto de la Orden de 
29 de Octubre último (Ga ce t a de 1.° 
de Noviembre),

Esta Subsecretaría publica a conti
nuación las listas de los señores ad
mitidos a la práctica de los ejercicios 
de oposición de las Cátedras vacan
tes en los Institutos y asignaturas que 
en la misma se citan.

Para todos los señores que en ellas 
figuran son de aplicación los precep
tos de la Orden de 12 del actual (Ga
c e t a  del 15).

Madrid, 23 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, Ramón Prieto.

Lisia de opositores admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Agricul
tura y Técnica Agrícola e Industrial, 
turno libre, vacantes en los Institu
tos de Avilés y Castellón, anuncia
das por Orden de 29 de Octubre de 
1934 (Gaceta 1.° de Noviem bre), y 
que se agregan a las convocadas en 
el mismo turno por Orden de 12 de 
Diciembre de 1933 (Gace t a del 13).
D. Julio Escuáer Mir.
D. Alfredo Malva López.
D. Antonio Comet González.
D. Manuel Reyes Calvo.
D. Angel Garrorena Bonito.
D. Gregorio Planchuelo Portalés.
D. Juan Bautista Pérez Jordá.
D. Joaquín Vela Gonzalo.
D. José Hidalgo Barcia.
D. Luis San Gil de Pedro.
D. José María' Fernández Rodríguez.

Lista de opositores admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Histo- 
ria Natural, turno libre, vacantes en 
los Institutos de Avilés y Castellón, 
anunciadas por Orden de 29 de Oc
tubre de 1934 (Gace t a 1.° de No
viem bre), y que se agregan a las 
convocadas en el mismo turno por 
Orden de 12 de Diciembre de 1933 
(Ga ce t a del 13).
D. Alfredo Malva López.
D. Manuel J o r d á n  d e  Urríes y 

Azara.
D. Antonio Gámir Escribano.
D. José Cardona Mercadal.
D. Francisco Aragón Escacena.

Lista de opositores admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Mate

máticas, turno libre, vacantes en los 
Institutos de Avilés (dos Cátedras), 
Soria y Reus, anunciadas por Orden 
de 29 de Octubre de 1934 (G a c e t a  
de 1.° de Noviembre) y que se agre
gan a las convocadas en el mismo 
turno por Orden de 12 de Diciem  
bre de 1933 (G a c e t a  del 13).

¿

D. Juan Jáuregui Briales.
D. José María Mercado Guzmán,
D. Enrique V id a l. Abascal.
D. José Estevan Ciriquian. *
D. Manuel Sales Boli. .. *
D. Manuel Madruga Tato. ^
D. Emilio Alvarez Aguirre. {
D. Fernando García Fernández.
D. Eutimio Pastor Robles. \
D. Luis Mateo Díaz. x
D. Juan Burgos Romero. 4
D. Luciano Fernández Penedo,
D. Manuel Sáenz de Pipaón. [
D. Basilio Torres Martín. ^
D. Florencio López Sáiz. ¡
D. Francisco F. Sintes Olives. /
D. José María Valdés Pastor.

Lista de opositores admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Dibujo, 
turno libre, vacantes en los Institu
tos de Avilés y Burgos, anunciadas 
por Orden de 29 de Octubre de 1934 
(G a c e t a  de 1.° de Noviembre) y que 
se agregan a las convocadas del 
mismo turno por Orden de 12 de 
Diciembre de 1933 (Ga c e t a  del 13),

 i
D. Vicente Martín Hernández.
D. Juan García Calvo.
D. Claudio Martínez Climent.
D. José Bretones, Pimentel.
D. Juan de la Cruz Melero Mateo.
D. Miguel Andrade Morales.
D. Francisco Galicia Esté vez.
D. Alfredo Palmero de Gregorio 
D.a Elvira Gascón Pérez.
D. Luis González Iglesias.
D.a Teresa Rodríguez Viñarás.
D.a Elisa Balaguer Gonel..
D\ Adela Bellido Carreras.
D. Enrique Climent Palahí.
D. Emilio Ferrer Cabrera.
D.a María de la Concepción Palacios 

EscLibá.
D. Mariano de Gossío Martínez-For- 

tún.
D.a Josefa López Garrido.

Lista de opositores admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Dibujo, 
turno de Auxiliares, vacante en el 
Instituto de La Laguna, anunciada 
por Orden de 29 de Octubre de 
1934 (G a c e t a  1.° Noviem bre), y que 
se agrega a las convocadas, del mis
mo turno, po$ Orden de 12 de Di
ciem bre de 1933 (Ga c e t a  del 13).

D. Florentino Trapero Ballestero.
D. Juan García Calvo.
D.a Elvira Gascón Pérez.
D.a Eliva Balaguer Gonel.
D. José Maríá Alcácer Guzmán.
D. Benjamín Suria Borrás.
D. Mariano de Cossío Martínez-For- 

tún.

Lista de opositores admitidos defini
tivamente a Cátedra de Filosofía, 
turno libre, vacante en el Instituto 
de* Avilés, anunciada por Orden de 
29 de Octubre de 1934 (G a c e t a  1.° 
Noviem bre) , y que se agrega a las 
convocadas, en el misino turno, por



Gaceta de Madrid.—Núm. 333 29 Noviembre 1934 1713

Orden de 12 de Diciembre de 1933 
(Ga c e t a  del 13).

D. Emiliano Aguado Hernández.
D. Elíseo Ortega y Rodrigo.
D. José González Prieto.

Lista de opositores admitidos defin i
tivamente a las Cátedras de Filoso
fía , turno Auxiliares, vacantes en 
los Institutos de Calatayud y Las 
Palmas, anunciadas por Orden de 
29 de Octubre de 1934 (G a c e t a  1.° 
Noviem bre), y que se agregan a las 
convocadas, en el m ism o turno, por 
Orden de 12 de Diciembre de 1933 
(G a c e t a  del 13).

D. José González Prieto.

Lista de opositores admitidos defin i
tivamente a la Cátedra dé Geogra
fía e Historia, turno libre, vacante 
en el Instituto de Avilés, anunciada 
por Orden de 29 de Octubre de 1934 
(G a c e t a  1.° de Noviembre), y  que 
se agrega a las convocadas en el 
mismo turno por Orden de 12 de 
Diciembre de 1933 (G a c e t a  del 13).

D. Emilio Bolinches Sanchís.
D-a María de la Concepción Alonso 

y García Pimentel.
D.a Guadalupe de Lorenzo-Cáeeres 

y Torres.
D. Enrique Careaga Echevarría.
D. Rafael Cuadro Herrera.
D. Julio César Sánchez Gómez.
D. José Luis Yerjillos Avila.
D.a Vicenta Pérez Delgado.
D. Adolfo Vallés Vallés. 1 
D. Francisco Navaridas García.

Lista de opositores admitidos defini
tivamente a la Cátedra de Geogra
fía e Historia, turno de Auxiliares, 
vacante en el Instituto “Balmes”, de 
Barcelona, anunciada por Orden de 
29 de Octubre de 1934 (G a c e t a  1.° 
de Noviembre), y que se agrega a 
las convocadas en el mismo turno 
por Orden de 12 de Diciembre de 
1933 (G a c e t a  del 13).

D. Jaime Lladó Ferragut.
D.a María de la Cruz Bourrellier Fer

nández.
D.a Guadalupe de Lorenzo-Cáeeres 

y, Torres.
D.a María Comas Ros.
D. José Luis Asián Peña.
D. Enrique Careaga Echevarría,

Lista de opositores admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Lengua 
latina, turno de Auxiliares, vacan
tes en los Institutos “Zorrilla”, de 
Valladolid, y Soria, anunciadas por 
Orden de 29 de Octubre de 1934 
( G a c e t a  1.° de Noviembre) , y que 
se agregan a las convocadas del m is
mo turno por Orden de 12 de Di
ciembre de 1933 ( G a c e t a  del 13),

B. Félix La&heras Bernal.
B. Froilán Francisco Fuentes Pas

cual.
B. Juan Costa Tapióla.
D. Melchor Figuera Andú.
B. Vicente Blanco Gárcía.
B. Bernardo Glariano Pascual.
B. Gerardo Rodríguez Salcedo.
B. Luís Pereira Riai.
B. Benedicto Nieto Sánchez.

D. José González Prieto.
D. Eugenio A. de Asís González.
D. Antonio Respino Díaz.

Lista de. opositores admitidos defin iti
vamente a las Cátedras de Lengua 
y Literatura, turno libre, vacantes 
en los Institutos de Avilés y “Bal- 
mes” de Barcelona, anunciadas por 
Orden de 29 de Octubre de 1934 (G a 
c e t a  de 1.° de Noviembre) y que se 
agregan a las convocadas del m is
mo turno por Orden de 12 de Di
ciembre de 1933 (G a c e t a  del 13).

D. Germán Arteta Errasti.
D. Rafael Blanco Caro.
D. José Fernando Filgueira Val- 

verde. í
Doña Carmen Castro Madinaveitia. 
Doña Consuelo Burell y Mata.
D. José González Prieto.
D. Mariano Pérez Gómez.
D. Lázaro Montero de la Puente. 
Doña María del Carmen Rodríguez 

Fernández.

Lista de opositores admitidos defin iti
vamente a la Cátedra de Lengua 
francesa, tum o libre, vacante en el 
Instituto de Avilés, anunciada por 
Orden de 29 de Octubre de 1934 (G a 
c e t a  de 1.° de Noviembre) y que se 
agregan a las convocadas en el m is
mo turno por Orden de 12 de Di
ciembre de 1933 (G a c e t a  del 13).

D. Félix Cueto Ramos.
Doña María de la Asunción Pimen- 

tel Osés.

Lista de opositores admitidos defin iti
vamente a la Cátedra de Lengua 
francesa, tuno de Auxiliares, vacan
te en el Instituto de Orihuela, anun
ciada por Orden de 29 de Octnbie 
de 1934 (G a c e t a  de t,° de Noviem
bre) y que se agrega a las convoca
das del mismo turno por (Irden de 
12 de Diciembre de 1933 (G a c e t a  
del 13).

D. Antonio F. Matheu Alonso. 
Doña María de la Asunción Porto- 

lés y Osés.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

NEGOCIADO CENTRAL
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido errores de co
pia en el Decreto de este Ministerio 
fecha 27 de este mes, publicado en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 28 (paginas 
1.663 y 1.664), declarando queda en 
vigor el número 1.° de la Orden de 1.° 
de Julio de 1933, referente a arbitrios 
pesqueros, s$ insertan a continuación 
los artículos 1.°, 6.° y 8.°, debidamente 
rectificados:

“Artículo 1.° Queda en vigor el nú
mero 1.° de la Orden m inisterial de
1.° de Julio de 1933, que dice: “En 
consonancia con lo dispuesto por los 
Reales decretos de 21 de Diciembre 
de 1928, en vigor, deberá hacerse efec
tivo en los puertos que tienen insta
laciones que perm itan realizar el trá
fico pesquero, el arbitrio  de 0,75 por

100 del valor de la pesca; en los que 
tengan obras en curso de ejecución 
para servicios pesqueros, el 0,30 por 
100 del valor de la misma; en los de
más puertos no se percibirá impuesto 
alguno hasta que se hallen en alguno 
de los casos anteriores, y se percibirá 
la totalidad del arbitrio del 1,50 por 
100 en todos en cuanto se term inen 
las instalaciones en curso.”

"Artículo 6.° Se exime de este im
puesto el pescado que, con arreglo a 
las bases de trabajo, entregue el pa
trono al obrero pesquero para su con
sumo personal.

"Artículo 8.° L o s  contribuyentes 
que desde la publicación de este De
creto no abonen, dentro del período 
legal, el impuesto de la pesca, se les 
exigirá por el procedimiento de apre
mio el pago del mismo, expidiéndose 
las certificaciones correspondientes a 
las Delegaciones de Hacienda, de 
ocuerdo con la Orden m inisterial de 
19 de Junio de 1934.”

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Figurando en el título 
tercero, capítulo primero, artículo p ri
mero, del vigente presupuesto de gas
tos del Instituto de Reforma Agraria, 
60 plazas de Ingenieros Agrónomos, 
y existiendo en la actualidad 10 va
cantes,

E s t a  Dirección general, haciendo 
uso de la autorización que señala el 
Decreto orgánico del Instituto de Re
forma Agraria de 1.° de Diciembre del 
pasado año, en su artículo 48, párra
fo cuarto, número prim ero, facultán
dole para efectuar concursos entre el 

.personal de los Cuerpos técnicos, fa
cultativos y especiales del Estado, y 
con el fin de cubrir dichas vacantes, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se convoca a concurso . para la 
provisión de 10 plazas de Ingenieros 
Agrónomos, que serán desempeñadas 
donde las necesidades del servicio lo 
requieran, con la dotación anual de 
10.000 pesetas,. que se satisfarán con 
cargo al presupuesto del Instituto. En
tre las vacantes anunciadas figuran Jas 
Jefaturas provinciales de Sevilla, Cór
doba y Cáceres, cuyos cargos llevan 
aneja consignación especial.

2.a Tendrán derecho a presentar
se a este concurso todos los que po
sean el título de Ingeniero Agrónomo, 
ingresado en el Escalafón, cualquiera 
que sea su situación ,. o en expecta
ción de ingreso en el mismo.

3.° Los concursantes dirigirán sus 
instancias, reintegradas en forma, a 
la Dirección general del Instituto de 
Reforma Agraria, dentro del plazo de 
diez días^ contados desde el siguien
te a la publicación en la G a c e t a  de la 
presente convocatoria, acompañando 
a la instancia los siguientes documen
tos :

a) Certificación que acredite per
tenecer al Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos, o tener derecho ia ingreso eñ 
el mismo, expedida por el Jefe de la 
Dependencia donde preste sus serví-
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jfcios o del Jefe del Negociado de per
sonal de la Dirección ¡general de Agri
cultura.

ib ) Documentos acreditativos »d e 
fiiéritos y servicios adm inistrativos del 
solicitante.

4.° Transcurrido e 1 plazo de 1 a 
Convocatoria, la Secretaría general del 
Instituto de Deforma Agraria forma- 
irá relación nominal de todos los so
licitantes, por orden de méritos justi
ficados. Form ada la relación, la eleva
rá  a la Dirección general para la re
solución del concurso.

5.® El D irector general de Refor- 
íma Agraria aprobará el concurso, de
signando entre los que figuren en 
aquella relación los que hayan de ser 
nombrados, apreciando libremente los 
méritos o servicios que alegasen y re
solverá ejecutivamente todas las dudas 
que puedan ocurrir en la inteligencia 
y aplicación de esta Orden convoca
toria y de lo que deba hacerse en caso 
jqo previsto por la misma.

6.° Aprobado el concurso, la Di
lección general de Reforma Agraria 
procederá al nombramiento de los In 
genieros Agrónomos designados, con
tinuando en la situación de activo en 
el Escalafón de su Cuerpo los que per
teneciesen al mismo, según dispone el 
párrafo segundo del artículo 49 del 
Decreto al principio citado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
28 de Noviembre de 1934.—El D irec
tor general, Juan José Benayas.
Señor Secretario general de este Ins

tituto de Reforma Agraria.

limo. Sr.: Coniforme a lo dispuesto 
en la Base 10 de la Ley de 15 de

Septiembre de 1932 y en el artículo 
2?  del Decreto de 21 de Enero de 
1933, y de ¡acuerdo con lo preceptua
do en el Decreto de 23 de Octubre
pasado,

El Consejo ejecutivo de este. Insti
tuto de Reforma Agraria, en su se
sión de esta fecha, ha tenido a bien 
nom brar Presidentes de l a s  Juntás 
provinciales de Reforma Agraria: de 
Burgos, a D. Alejandro Gallo, Presi
dente de la Audiencia; de Cádiz, ,a 
D. Francisco Alonso Moya, Abogado 
del Estado; de San Sebastián, a don 
Wenceslao Domínguez Alcaud, Aboga
do del Estado; de Santa Cruz de Te
nerife, a D; Francisco Lovaco de Le- 
desma. Notario, y de León, a D. José 
Capa de la Herranz, Abogado del Es
tado.

Lo que comunico a V. I. para^su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Noviembre de 1934.—El D irec
tor general, Juan José Benayas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

De conform idad con la propuesta 
del Consejo de Administración del 
Consorcio del Plomo en España,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que para la venta del 
plomo en barra y sus elaborados, así 
como para la compra del plomo viejo 
reservada a dicho orgánismo, rijan, 
durante el próximo mes de Diciembre, 
los mismos precios vigentes en el pre
sente, o sean los establecidos en la

Orden de 29 de Septiembre último 
(Ga c e t a  de 1.° de Octubre), con la 
modificación introducida para las ba
rretas de segunda por la Orden de 30 
de Octubre (Ga c e t a  del 1.° del co
rriente).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1934.—El D irector ge
neral, Manuel Sáenz de Santa María.
Señor Presidente del Consejo de Ad

m inistración del Consorcio d’el Plo
mo en España.—Avenida de Pi y 
Margall, 11. '■

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con la Orden de este 

Ministerio de 3 de Noviembre de 1933, 
esta Dirección general ha dispuesto 
que se publiquen en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id  las dos relaciones adjuntas com
plem entarias de la lista de bajas 
provisionales del Registro oficial de 
Exportadores, inserta en la Ga c et a  
del día 26 de Octubre del corriente 
año.

La prim era comprende los exporta
dores que han solicitado la renova
ción del número que tenían asignado 
en el mencionado Registro en el pla
zo de quince días que se les concede* 
y la segunda los exportadores que han 
sido dados de baja por no haber ma
nifestado su deseo de continuar inscri
tos en el Registdo Oficial de Exporta-? 
dores en el citado plazo, según lo p re
ceptuado en el párrafo segundo del ar
tículo 3.° de la Orden de 3 de No
viembre de 1933. x

Madrid, 22 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Vicente Iborrá  
Gil. '
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Relación de ios E xportado res  que, de acuerdo con ia O rden de 3 de N oviem bre de 1933, h a n  solicitado la  renovación  
dei núm ero que ten ían  asignado en el R egistro  Oficial de E xportadores en el p lazo reg lam entario  de quince días#

. . . . .  .......■ ..., . i ........... ..........

Número N O  M B R E/
D O M I C I L I O PROVINCIA

10,044 F rancisco  García F ern án d ez ................... ........................... Dalias ................................ ............................ A lm ería.
10.066 Basilisa González G arc ía ...................................................... C anjáyar ............................................................ Idem .
10.06« E ncarnación  González G arcía............. .............................. Idem  ...................................................................... Idem .
10.180 Francisco  G utiérrez F ern án d ez ......................................... Dalias ................................................................... Idem .
10.227 Vicente Cantos F iguero la ........................... ........................ Lista, 20...................................... ........ .................. M adrid.
10.232 Viuda de Juan  González M ancebo ...,....... ....................... Bolsería, 1 2 ... ....... ..................... ........................ Valencia,
10.255 Antonio Rubio F e rró n . ................... .............. ..................... Dalias ............................................................ Alm ería.
10.272 Talleres E lectrom ecánicos T e lm ar. ................................... Jim énez de Quesada, 2 .................................... M adrid.
10.275 P edro  Soler A ulina................................................................... Ferial.— Am er ..................................................... Gerona.
10.281
10.297
10.315 
lo : íu

P edro  M. E strany  M atéu............... ....'........ .$....................... Ram bla, 30.—-Palma de M allorca................. Baleares.
Manuel Antonio López L ó p ez ................................ ............ Fondón ............................................................... . A lm ería.
Em ilio G arcía S o r ia .. . . . . . . ....... ........ ............... ........ ........... Rueda López, 2.— C anjáyar........................... Idem .
Cam bra H erm anos y C om pañ ía .................. ............ ....... A venida P eris  y Valero, 201......................... Valencia.

10.367
10.370
10.425
10.488
10.493
10.543
10.568
10.571
10.574

Industrias P lásticas Golobart y D u arry ......................... Font Escola, 39 bis.—B adalona ......... . Barcelona.
M anuel Ripoll S a b o r í.. .. . ....................................................... P laza de P. V entura, 18.— Idem ................ Idem .
Antonio Ros F o r te .. . . . . . ....... ................................................. In stinc ión  ................................... ........... ........... Almería.
Serafín  Alférez C riado ....... *  ̂ . i ........... Dalí as ................................................................... Idem .
B ernardo Luque R u b io .... . ................................................... Idem  ...................................... ............................. Idem .
P edro  Antonio M oreno Jim énez*.......................... .............. M Dom ingo, 13.——G aravaca...... ......... . M urcia.
Juan Gómez G ó m ez ............................................................. Prirn, 3.— A barán ................... ........ ......... ........ Idem .
Antonio B orras H om ar.. ...... ............ ............ .........  ...... Rectoría, 3.— A laró-Inca.. ..•............................ Baleares.
M aría Solans, V iuda de F. R. A yala ............................ M. Servet, 25....................................................... Zaragoza.

Valencia.10.579
10.598
10.599
10.600 
10.655 
10.671 
10.6'7 
10.701 
10.707 
10.712 
10.725

José M aría G ranciia................................................ ................ Sagunto, 184 .............. ....................... ..............
| Juan  Giol F ig u e ro la .... ...................... ............ ....................... T rafalgar 36 .................. ....................... . . ....... Barcelona.
Lucio G arcía R evilla...... .................... ................................... Ram ón y Cajal, 4.—M eliana......................... Valencia.

! Alfredo H ernández M om pó.......... ......................................... F rancisco  Pons, 11.— C arcagente................ Idem .
M aría T eresa Gómez C ordero T abernas ............................................................. A lm ería.
V ictoriano Morales M artínez Abla- ................................. i.................... ................ Idem .
Eugenio M odroño Alonso T oral de los V ados........................... .............. León

A partado, 183*— L avadores............. ............. Pon tevedra
Viúda de Antonio O rdinas y Com pañía . . .  .. G uillerm o S antandréu , 29.— L lo se ta ......... Baleares.
Santiago Bauzá Ortiz Gonzalo Ju lián , 3 . . ............................................ Valencia.
Juan B autista Fulgaáo M ateo........... ................................ Gran C apitán, 7.— L ora del Rio.................. Sevilla.

10.726
10.742
10.745
10.749

Miguel G arcía R odríguez.. . .........  . ........................... Dolores . . . . . __ . . . . . .__ .. . . . . . . . . . .— .............. A licante.
Ramón G arcía de Otazo Egea ,. Plaza del G eneral L lopis, 7.— Id em .......... Idem .
José Simó M arín .................................... * . .. ... O nteniente .......................................................... Valencia.
F rancisco  Agreda R ad ía...... ................................. ............... Cam ino de B arcelona, 62.............................. Idem .

10.752 Antonio O rdinas G aialá ............ .......................................... . G. Santandréu .— L loseta................................. Baleares.
10.768 B ernardo Mestre F enollosa.............................................. ..... M Guerola 23. M asam agrell................ . Valencia.
10.776 Mercedes Mena H erm osa............ ........................................... A lham a de M urcia............................................. M urcia.
10.777 Joaquín  Cánovas G arcía........................................... ............. Idem  ............... .............................»....................... Idem .
10.778 José M aría M artínez M ena......... ..............................*.......... Idem  ............... ...................................................... Idem .
10.788 Viriato García A lem án........................................................... Alam eda de Capuchinos, 1............................ Idem .
10.796 Vicente Rico, S. A.................................... ......................... Concepción Je rón im a, 35....................... . ...

M. de los Heros, 67....../...* ......... ...............
M adrid.

10.801 José de la Vega P o rtillo ............ .................................... . Idem .

_____________

Relación de los E x p o rtad o res  que, de acuerdo con la Orden de 3 de N oviem bre de 1933, han  sido dados de b a ja  en el 
R eg istro  Oficial de E x p ortado res  por no haber so licitado ia renovación del núm ero  que ten ían  asignado en el plazo 
de quince días.

Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

10.001
10.003
10.005
10.008
10.007
10.009
10.010 
10.012 
10.0 f 4 
10.016 
10.017 
10.028 
10.030

Salvador Sánchez Villegas............................................ Dalias .................................................................... A lm ería.
Idem .
Lérida .
Idem .
Idem .
A lm ería.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Juan Suárez M artín . .. .......................................... Idem  ............................... ......................................
Angel M orbernat......... ................................ .’.......................... . P rat de la Riba, 34.— Ju n e d a .......................
S indicato Agrícola de San F austo ............ ¡..................... Plaza, 8.— A lguaire...........................................
José Melóns Cam í...................................................................... Borjas B lancas....................................................
Julio  R odríguez......................... ■......................................... . Berja ............................................................. ........
José P arrón  M ald o n ad o .................................................... . Idem  . . . . . . . . . . ........................... .................................
M aría Sánchez Sánchez ................................................. . Idem  ......................................................................
José Sánchez Olmedo ................................................... Dalias .......................................................... ........
A ntonio M oreno E s te b a n .... ......... ........................................ O hanes ..................................................................
F rancisco  Ortega M artínez....................... .................. ........ Idem  .................................... .....................................
F rancisco  López G óm ez........* ....* ........... ......................... A lh a m a ......................... ...........................................
M elchor Cora A g u i l e r a , , ............... . ..........*....... . Dalias ............... ........................... .
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Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

10.031 Isabel Sánchez y López................ . ........ .................. . Dalias ........... ................................................. Almería*10.039 Rafael Herrera Prados. ............. ............................ Idem ........................... .................................... Idem.10.042 Francisco Figueredo Ruiz............................................... Idem ....... ........................................................ Idem.10.046 Francisco Palmero M artín............................................... ídem ............................... .............................. . Idem.10.047 Juan López González....................................................... Idem ............................... ................................ Idem.10.049 Francisco Lirola Criado................................................... ídem ............................... ......................... Idem.10.051 Francisco Antonio Alférez Criado........ .......... .......... Idem ............................... ................................ Idem.10.052 Miguel Rubio M artín.......................................................... Idem ........ ...................................................... Idem.10.055 Andrés Oliver O livares............. ............................. . Idem ............................... ................................ Idem.10.056 Indalecio Fuentes Moníoya............................................. Idem ............................... ................................ Idem.10.060 Juan Matarí Requena............. .......................................... Abia ............... ................................................. Idem.10.063 Emilio Gutiérrez Hernández.......................................... Canjáyar ......................................*................ Idem.Idem,10.06510.07210.07410.08010.08110.08210.083
10.086

Juan López H erradtí....................................................... Nacimiento ........................ ...... .....................José Picó Aguiló................................................................ Mayor, 83. La Puebla................................. Baleares,
Idem.José Baile Cordell.......................................................... . Goleta, 11.—Idem............ .............. ..............Angel Mal do n a do Val ver de.............................. ................ Dalias ..................... ................................... • Almería.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Zaragoza.Idem.Idem.

Jerónimo Callejón Rispolí.................................... .......... Idem .................................. ............................Diego Ribera César........................................................... Albania . ................ .................... ...................José Sánchez Fórmeles...................................................... Dalias ........................ ........................... .Daniel Callejón Villegas................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....i................. .........10.087 José María Alférez Rubí................................................... Idem .. .................. .........................................10.089 Rogelio Ríos Torrecilla...................................................... Idem .............................. ... ......... ..............10.090 Bernardo Góngora Fórmeles........................................... Idem . • • ....i...........................10.092 Antonio Fernández Martín................. . ............................ Idem . . . . .......... .10.095 Domingo Trasobares Garza........................................ . Purroy .... ...................................... .10.096 Francisco Gutiérrez Garza........ ...................................... Idem » ... • • »,>»•»••.•••••••••••••••10.097 Joaquín Estella Gutiérrez................................................. Idem ........ ...................... ................................]0.098 Julián Ibáñez Garza.............................. ............................ Idem ................ ....... ...... .......................... Idem.10.099 Paterno Ibáñez Salazar....................... 'i..................... . ídem .................. ............. ............... ................ ídem.10.100 Gregorio Gutiérrez Magdalena....................................... Idem ............................................................... ídem.10.101 Antonio Gutiérrez Magdalena........................... . ............ Idem ............................... ................................. íaem.10.102 Celestino Fernández Nevares......... ............. ................... Alcalá, 172............ ............... , . ....................... Madrid.10.104 Tesifón Marios Medina................ ................... ................ Berja ....................................... ....................... Almería.10.110 José Suárez Martín......................................................... ,... Dalias .............. ..................................... Idem.10.111 Jesús Arqueros Montoya............... , .................................. Idem ............................... ................................. Idem.10.113 Cirilo Trasobares Osíariz.................................... .......... Arándiga ................... ..................................... Zaragoza.Almería.10.115 Antonio Fernández Acién............... .......................... . Dalias .............................. .............. ...............10.116 Ana Fernández Moreno................................................... Idem ................... ....................... ........... ....... Idem.10.11810.12010.12510.12910.136

Antonio Páramo Jiménez................... .............. ............... Idem ....................... ........... i . ..... ..... ........... Idem.Antonio Mira Maezo............................................................ Idem ................. ........................................... Idem.María Ortega García.................................. ................. ....... Viator ........... ........... .............. ...................... Idem.Gabriel Morán Martín.................................. ............... . Dalias ...... .................................. .................. Idem.José Fornieles Lirola Villegas............ ............................ Idem ........................... ................................... Idem.10.137 Manuel Fornieles Cara....................................................... Idem ...................... ................................ . Idem.10.138 Miguel Prados Salmerón.................................................... Idem .................. .....i.................. ..................... Idem.10.139 Elvira Salmerón F urnier.................... ............................ Idem ....................................................... Idem.10.14010.142
Juan Cuadrado Ruiz....................................................... . Idem ................ ........i.*.................. .......... Idem.Antonio Escobar Daza........................................................ Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,

10.14410.14510.146
María Escobar Daza............................... .............. .......... Idem .......... .................... ........... .................... Idem.José María Aguilera Aran da....................................... . Idem ............................................................... Idem.Viuda de Manuel Villegas Criado................................... Idem ............................... ............................... Idem.10.14710.15110.152
Juan Zamora López.......................................................... . Idem ............................... ................................ Idem.Alejandro Góngora Góngora.......................................... Idem ....................................................... ;........ Idem.Ana Pastor Cara............................................................. . ídem ............................... ................................ Idem.10.153 Francisco Maldonaclo Maldonado............................ . Idem ................................... ............................. Idem.10.155 Juan Fernández Rodríguez............................................... Idem ....................... ........................................ Idem.

10.161 Juan Maldonado López..................................................... Idem ....... ............. ...... .................. ...... .......... Idem.10.164 Bernardo Herrera Bravo.................................................... Idem ............................... ,...,............ .............. Idem.10.170 José Aguilera Maldonado................................................... Idem ............................... ................................ Idem.Idem.10.175 Juan Aguilera Barranco........... ............. . ........................... Idem ........................................... ...................10.176 Francisco García Alférez............ ...... ......................... . Idem ..................... .......... ................................ Idem.Idem.10.177 José Fornieles Fernández.................................................. ídem .............................. ....i............................
10.17810.179 10.182

Mateo Maldonado Aguilera................................................ Idem ............................................ ................. Idem.Salvador Rubio García.............................. ....................... Idem ..................... ......................... . ....... Idem.Idem.Idemu
Domingo Manzano Fuentes............ ?................................. Idem ..........................................................10.184 José Gutiérrez G uillén...,.................................................. Idem ................................................................10.186 Antonio Lirola FornJekjs.................................................. Idem .............................................................  , Idem.10.188 J uan Gutiérrez Peraltan...................................................... Idem ...................... ........................... , . .......... Idem.10-190 Francisco Cara Palmero.................................................... i Idem ................................... ........................... Idem.10.192 José Lirola Gómez....................................................... Idem ................................... ............ «.............. Idem.10.193 Salvador Maldonado Cara................................................ Idem ................................... ,........................... Idem.

Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

10.194 Antonio Maldonado Maldonado................................. . . ídem ....... ........... .......... .......... .......................10.197 Francisco Fernández Gara........ . Idem ...................................... ............. . . . ......10.200 Antonio Fernández Rubí...... Idem ..................... ...................................... .10.202 Rosalía Criado C ara.......... Idem ......... . . . . . . . . . . .. .. . .... ...  ' ....... . .10.203 Francisco Gómez M artín.......; ..., Idem ..................................... ......... ..........10.204 Francisco Maldonado Escobar....... Idem ...................... .........................................10.205 Juan Martín Clavero.................................. Idem ...... .........................................10.2081 José Callejón A randa...................... .......................  , Id em ....... ....... ............................... ...............
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10.209 Francisco Pérez Cara..................................... .................... Berja .................................................................. A lm ería*
10.210 José B arrionuevo L ó p e z .................................................... . Idem  ................................,............. ................... Idem#
10.211 Mateo V a ld iv ia  L ir o la ........................... ........................ Dalias ................................................................. Idem .
10.212 Salvador Fuentes M aldonado.............. .......... ............. . Idem  ........................ ...... .. . i. . .. . . ..................... Idem *
10.213 Salvador M aldonado E scobar................................ . Idem  .................................,...„.......................... Idem#
10.220 Vicente V illegas G arcía........................................................ Idem  ................................. ....................... . Id ;em.

Idem .10.221 R od rigo  Ruiz A lb a .......... ......... , ................ ............ ............. Berja ...................................... ............................
10.228 Salvador Calvo Juanes.................... ..................................... Castillo, 4.— A lfa ro .. ..................................... Valencia*
10.229 Am paro Llana B lat______ r .. . . . . . . . . . . ................................... Paláu, 1 y  3............................................. ........ Idem .
10.231 A lfred o  M artí Juan......................................... *..................... Carretera, 2.— A lf  arras!. ... . Idem .
10.233 José N avarro  S o liva ........................ ...................................... Garrigues, 4................. ..................................... Idem .
10.237 Anton io  Cantón G u tiérrez................................................. Dalias ............................ .......... A lm ería ,
10.239 José Inglés G arcía .............. ....................... ................... ....... R ibero-Pach eco  . . . . .  . Murcia.
10.242 Sindicato A gríco la  de Soses............................... ............. Soses .................... .............................................. Lérida ,
10.244
10.252
10.258
10.259
10.260

Gracián V illegas V a ld iv ia ................................................... Berja .. .......... ......... . . . A lm ería ,
Anton io García N a va rro ...................................................... D a l ia s ................. Idem .
Anton io Sevilla  Céspedes........................... ........................ B erja ....... ................... Idem .
Salvador Gara M aldonado.................................................. Dalias ..................... Idem .
G abriel M ontoya F ernández.............................................. Idem  . i * laem *

10.261 Gabriel H errada M aldonado.........*.................................... Idem  ................. ...... ....i... íciem.
10-266 H ila r ión  V illegas B arran co............................................ . Berja . . . Idem .
10.268 T rin id a d  M edina González.................................................. Idem  i Id e m .
10.269 Jesús Tristán Sa lvador....... ............................................... Fiñana Idem .
10.276
10.277
10.278 
10.280
10.287
10.288
10.289
10.290
10.291
10.292
10.293

M elchor Vallabriga  C laver ía ....... .................... .......... . Bellpuig, 47.— V illan ova  de B ellpu ig ....... Lérida ,
P edro  Más Vernal T o rren t.........................................1....... P ra t de la* R iba, 3.— Juneda................. . Idem .
Pedro  C aodevila  Bolaña.............. ....................... ............. Tarragona, 2.— Id e m ... . . . .............................. Idem .

(P ed ro  M iguel de A rtiñano y  G aldácano..................... L ista  11.............................................................. M adrid .
José Espinosa V illegas .......................................................... Dalias ......................................... ....................... A lm ería*
Andrés Hache P a lm ero ........... ........................................ Idem  ............................... .............. ................... Idem .
F rancisco Sánchez G a rc ía ................................. ............. Idem  ................................. ................................. Idem .
Luis M aldonado E scobar.................. ............................... . Idem  ................................ ............................. . Idem ,
Francisco Martín M on ed e ro ............................ ............. Idem  ..................................... .................. . ......... Idem .
Manuel Sánchez G arcía....................................................... Idem  ............................................. ...... ........ . Idem .
Francisco L iro la  F ern án dez............................................. Idem  ..................................i............................. Idem .

10.296 Joaquín Aya la  Ibáñ ez .......................................................... N ac im ien to  ....................................................... Idem .
10.299 R icardo  Salm erón G u tiérrez........................... ................. Dalias ................................................................. la em .
10.300 F rancisco M oreno Cadenas.................................................. N a c im ie n to ........... ........................................... Idem .
10.303 Sofía Salm erón FMrnieies.................................................... Dalias .............. .................... ......................... . Idem .
10.305 Francisco Bayo R u b í......................................... ................ Idem  .................... ...............Jtk.......................... Idem .
10.307 Francisco Escobar H e rre ra ...................................... ......... Idem  ..................................... ..................... Idem .
10.308 Francisco Gómez L ó p e z ...................................................... íd em  .....................................i.................. ......... Idem .
10.309 Claudia Góqiez L ó p e z .......................................................... I d e m .......................... ...i.............. .. Idem .
10.310 Francisco Acién  F ernández............................................. Idem  ............. . . ...................... . . . .. . . . . . . . . . . Idem .
10.311 T esifón  Sánchez Fuentes...................................................... I d e m .................................... .............................. Idem .
10.312
10.313 
10.316

F rancisco Andú jar Pérez . .. ... ....... A lq u iá n ............. ................................ ................ Idem .
José M oral G arcía ................. ................................................ Dalias ........... ..................................................... Idem .

Juan Paz R u iz ......................... ♦ .....................» ................ Canjáyar ............................ ............................... Idem .
10.317 José Andú jar Gongora.. ..................................... ............ H uérca l .......... ....................... *................ ....... Idem .
10.318 Serafín  R odríguez M artín  .............................. Dalias ................................................................. Idem .
10.319 Francisco R ívas M arín ........... ......................... ............ íd em  ................ ................ .................... ............ Idem .

10.320
10.321
10.322 
10.324 
10.328 
10.330 
10.333 
10.336 
10.341
10.344
10.345
10.349
10.350 
10.352
10.356
10.357 
10.361 
10.366
10.373
10.374
10.375
10.376
10.377

D iego F elip e  Muñoz C riado . ................. . Idem  ..................................... i............................. Idem .
José P érez Cara . ............................... . Iden l ..................................... ............................. Idem .
A n ton io  Góngora Godoy v . .................... Idem  ..................................... ................... . Idem .
Tníin F'nrnipSpc Ppr'ílta __ _____ ,_____ Idem  ..................................... ............ Idem .
Ere* n r*i Rnrran en Mal Hnntfi rfn ' _____ íd em  .......................... ........ ....................... . Idem .
Rprnfli’ dn Gnfiérrpy M aldonado . ....... . Idem  .................... .............................................. Idem .
IVT'i í/n p1 Martín Snri a tí o ....... ..... ................. Santa Teresa, 211..................... ..................... Valencia.

An ton io T orm o y Com pañía ............................... . L ibertad , 20. A lba ida ............... . . . . i ......... . Idem .

An ton io M artínez Gonzálvez . ................. ...................... Sarítafé de M ondú jar...................................... A lm ería .
Juan Barranco García ................ ....... .......... . Dalias ................................................................. Idem .
F rancisco L iro la  García ........................ ............. . Idem  ..................................... ........................... . ídem .

Francisco B ravo M a ldon ado .................. .......... ............. Idem  .......... .......................... ............... ............. Idem .

José L iro la  Pera lta  . ..................................... Idem  ............................. ............. ............. ........ Idem .
R afael A rr ió la  Acién  ........................................... Idem  ............. ................ .................... ............... idern.
Manuel M aldonado V illegas ....... ................ . íd em  .................................................................. Idem .
M aría M ontoya Rubio . .................. ................ Idem  .................................................. ......... ........ Idem .

Ram ón Colom inas G u ix.......... ........................................... Pasaje Roig , 16.— San Felíu  de Llobregat. Barcelona.

Anónim a B lancafort ................ ...................... .......................
José Gómez R od rígu ez.........................................................

San Juan, 2.-— La G arriga ............................
San E m igd io , 32.— Guardamar del Segura.

Idem .
A lican te,

Antnnín ^ánfhp7 í am nilln . . . . . . . . . . L ibertad , 36.— Id em ....................................... Idem .
Antnnin Tilín, T.nney . . . . . .. . ........ L ibertad , 42.— Id em ....................................... Idem .
■llnmin crn O r í  i y E ila liert ............. San E m igd io, 50.— Id e m ............................... . Idem .
Manuel Q rtiz G iíab ert................ ................... ................... . San Jaime, 5.— Id em ..................................... Idem .

10.378
10.379
10.380 
10.382 
.10.387 
10.388

Manuel Valentín Javera .... ................. ................... San E m igd io , 35:— Id e m ... . ........................... Idem ,
Manuel í^arasoza Ouesada ........................................... San E m igd io, 37.— Id e m ................................. Idem .
Dnlnrpc A n Hii iar __ V ia tor ................................................. ..................... A lm ería
.Tose Eriado ÍTÓmey- .......... .................... . Dalias ........ .............................................. ......... Idem ,
Dolores Pérez. Viuda de M ar ín ........................................... » Idem.
Rafael Céspedes Morenq................................................ Berja P....................... ............................ Idem.
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10.389
10.390
10.395
10.396 
10.399
10.401
10.402
10.404
10.405
10.406
10.407
10.408
10.409 
10.413 
10.41j 
10.421 
10.424
10.426
10.427
10.428 
10..29 
Í0.430
10.436
10.437
10.438
10.440
10.441 
10.445 
10.447
10.451
10.452 
10 453
10.454
10.455
10.456 
10.459 
10.4 ¡0 
10 461
10.463
10.464
10.465
10.468
10.469
10.470
10.471
10.478
10.479
10.480
10.481
10.482
10.483 
10.487 
10.489, 
10.490 
10.492
10.498
10.499
10 .o02
10.507
10.503
10.509
10.510
10.511
10.512
10.513
10.515
10.516 
10.519
10.523
10.524 
10.52, 
10.530 
10.532 
10.534 
10.540 
10.542
10.544
10.545
10.546

José Moreno G o n zá le z ...................... .............................. Berja ......................... . . ........................................ Almería.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .
ídem .
Idem.
ídem .
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Iuem.
Idem.
Idem.
Iuem.
ídem.
Idem.
Idem.
ídem .
ídem .
Iuem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Valencia
Idem.
Idem,
Idem.
ídem .
Ídem.
Málaga.
Almería.
Idem.
Murcia.
Almería.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Murcia.
Valencia.
Alicante.
Málaga.

Tomás Montoya Almagro......................* ............................ iuem  .....*..............................................................
José Maldonado Forn ieles..................... ............................. Dalias ................. .................................................
Gabriel Guillén García........................................................... ídem  ............ .......................... .............................
Gabriel Suárez Martín........................................................... ídem  ............... ;.....................................................
Gabriel Fornieles Sánchez............. ..................................... Idem ....................................................................
Manuel Fernández Serrano................................................... Idem ............................... .....................................
José Martín Rubí (mayor).................................................... ídem  ............................................ .........................
José Villegas B arran co ................ ........................................ Idem ................................................................... .
José Villegas G a r c ía ........................................................... ídem ...... . ......... ...................................
Ana Góngora Peralta. ..................................................... Idem ........ . . ...............................
José Castillo Criado................................................................. Idem ........
Encarnación Valdivia G arcía...^ .....................................4 Idem ........ ... ......... .....................
Rosalía Gutiérrez S u árez.............. ..................................... Idem ............
Aurelio Rubí Espinosa............................................................. Idem ...................
Pilar Salmerón C é s p e d e s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... Bérja ' ^
Ramón García Serrano................................... .............. . Dáiias ...............
Pedro Navarro Amai.......................................................... . Idem .
María Gómez A lc a lá .... .. .. .. .. .— ....................................... Idem
Jerónimo Fornieles Fuentes............................................... Idem
Manuel Gaitán Lirola ........... ........ ........................... ídem ......................................................................
Antonio Valdivia Vázquez................... .......j....................... Idem ...... .................................... ..........................
José Morales González............................................................ ídéiu ......................................................................
Juan Navarro M artínez......... ................................................ ídem ...................... .............................. .
José Gutiérrez Peralta...................... ................................... . Idem ............ ............................... ...........  ......... .
José Rodríguez Pastor........................................................ . Canjáyar ........................ ....................................
Inocencio Sánchez González;............... ........................... Idem ................................................................... .
Francisco Perame Pigueredo............................................ Dalias ................ ................................................
Francisco Maldonado López.. . . ......... ............................... Idem .....................................................................
Francisco Peralta Maldonado........................... ................. Idem . . . . ...................................................
Antonio Sánchez Rayer.................... ........................ ........... Idem ............... .............................................. .......
José Palmero M artin ............................ .............................. ídem  i . ........................................................
Francisco Acién Escobar.................................................. Idei 'n ......... ........ ........................................ .........
Francisco Giménez Criado............................ ............ ......... Idem .................. ...................................................
Felipe Criado A l f é r e z ^ ............................ Idem .. ................................. ...............................
José Pérez Callejón,......... ...................................................... ídem  ......... ............................ ...........
Francisco Rodríguez M ontoya^........................................ . Idem .. ........................... ........ ............... .
Felipe Aguilera Luque.. . . . . . . .................. .............................. Idem . .................. ..................................
José Maldonado Escobar üó-mez...... ...... ............... ........... Idem ........................................................
Antonio Rubio C allejón ...................................................... Idem . .............................................. .
Francisco Salmerón ............................................. ................
José Maldonado Ación

ídem ........................................................... ........
Idem .....................................................................

Antonio Maldonado Peralta ídem ...... .................................>............................
Gabriel Maldonado Martín ídem ...................... ............ ................i ................
Francisco Ruiz Arqueros * . ídem  ............ ................. ........ ..............................
María Sánchez Rubí Idem ......................... ............................................
Encarnación Figueredo Sánchez .... ..................... ídem  .................................. ............ .....................
Luis Criado Adhiera . .. ídem  ......................... ...........................................
Gonzalo Gómez López... . . . . . . Idem ............................... ........................... .
Gracia García Escoliar................... ........................................ ídem  ........................................... ....................
Cristóbal Acién Liroia............................................................. Idem ................................................................... .
Juan Alférez Criado......................................... ....................... Idem ......... .1............................ . .......................
Francisco Godoy Criado........................................................ Idem .....................................................................
José Aranda Callejón............................ ................................ ídem  ......................................................................
Carlos Fernández García...................................................... ídem ...................... ......... .................................
Rosendo Cabrera Padilla....................................................... Berja .............................. ....................... ............
Selvador ASmhQ Fpnii4nfiP7 ídem  ....................................................................
Gabriel Lbpez Vciíd¿via Dalias ............................. . • .................. • ............
Vicente Ferrer . Piaxa d-e la Iglesia.— Chiva...........................
T01 nás Gime 110 Tarín Rxego, -5.— Ídem. .•............. — ...........................
Vicente Benver Vidal............................................. ......... Valencia, 38.— Idem ...... ....................... ..........
José García Martínez “Palomo1’.........................................
José Casanova Muñoz...............: . . . . .......^.........................

GoueHa.— Idem . . ..............................................
Chiva ................................................................... .

Manuel Tarín Sánchez......................... .Ti.. . . Mayor, 32.— Idem ..................................... ........
Federico Garre! Fíaquer ...... Véiez-Máiaga ...... ...................... ............... ........
Inocencio García Miranda.........*........................................ Beíres ........................................ ...........................
Manuel González Rodríguez.................. ............................... AihaMa ......................................................
Félix Gómez Martínez.......... ....... ................. ........................ Avenida Catorce de Abril, 15.-—Abarán. 

Berja .............................................................Jerónimo Ruiz Góngora........................................................
Eustaquio Abad N avarro....................................................... Canjáyar ............ .............................................. ..
Antonio de l*a Casa (Jrta........................................................ Beniarique ............... ..........................................
Enrique Pérez Andrés.......................................................... . Idem ........ .............................................................
María González Tamarit.....................
Luis Cortés González__

AIsodux ........................ ;.......................... ........ .
V '-ator . .................. ............................. ........ .

Manuel Rodulío Góngora... Sm tafó ................................. ...............................
Joaquín Yelo Gómez.............. San Damián, 5.-—^Abarán.........................
Viuda de José Morant Lorente...... Nueva* 7.— Puebla del D uc............................
Juan Gómez Pérez......................... ....... DivRico* 9¿—N ovelda................................ .
Perfumería f íia n c h i......................  . .. ..  ■ Plaza fifi Síinío Dommcrfi afí........._ _........... .— .. . . . . . . . . . .  —■— ~ ........................
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10.549 Sabino Fayos V id a l........................................................... 1laja, 15— Puebla del Duc....... . ...................  1falencia,
10.550 Blas Jornet Boscá..,. ... ............. ......... ................. ............ . ídesón.— Idem ................................................  ][dcni.
10.555 Nicolás Burgos López . . . . . . . . . . . . . . .  Ĥhama .................... ........................................ jAlmería*
10.556 Antonio Aguilera López ........................................... iDalias ................................................................ Idem.
10.557 Otto Brinkmara . .. . ................. ...............................  r̂rinidad Grund, 3 .. .. .......... ........................ 1Málaga,
10.563 Industria Oleica, S. A ......................... ............................  1D. de Medinaceli, 12................... ................  -Madrid.
10.564 Manuel Llanos Jiménez............ ....................................... 3M A. Zamora.— Muía................ ................... -Murcia.
10.566 J. Riveill ................................................................................  JBarrejón, 2 5 ....................... ........................... Alicante.
10.567 Hijos de Manuel L ucerga.............. ............................ . 1Flamarión, 4.— E lch e ....... .. .. .. ................. ídem.
10.570 Marcos Ferragut Fluxá... . . . . . ............................................ .A. Fluxá.— Inca....... ........................................ Baleares.
10.573 Juan Gavaldá Gumillera..................................... . L. Miró, 79.— Hospitalet....,......................... Barcelona,
10.577 Antonio López Carrillo........... .......................................... ....... j¡> Almería.
10.580
10.583

Epifanio Zamora P a lacios .............................................
Oller e Hijos . . .............

Andía, 7.—-San Sebastián....................«...... Guipúzcoa,
Valencia.Guillén de Castro, 29.....................................

10.584 Pedro Vera Gimeno .. .. .. . . . . Garnecería, 7.— Riela................................... Zaragoza.
Almería,10.586 Berja ............ ......................................................

10.588 Manuel ViHesa^ Garríiqi ........... Dalias ........ . . ..................................................... Idem.
10.590 Berja .......... ....................................................... Idem.
10.591 ídem ..................... .......... ................................. Idem.
10.594
10.603
10.604
10.605
10.606 
1A C/V7

Baltasar López Pérez . .................... Dalias ................................................. . Idem.
Málaga.
Idem,
Idem.
Menorca.

Antonio Godoy Jurado . . .................... ....... . Baja.— Torróx ........... ................. ...................
Antonio Díaz Sánchez . .. .. .. .. ....................... Idem.—-Idem ...................................
Antonio Bueno Olalla .............. . . , . ...................... Tablazo.— idein ..................... ........................
Miguel Síntes Huguet.............. .................... ....................... Gos de Gracia, 214.— Mahón........................
Félix Portillo Martín .......... ............................ ........ . Caleta de Vélez-Málaga.—1 Algarrobo........ Málaga.XU.OU/1 A «AS José Portillo Martín ........................ ................. . Idem.— Idem .................................................... Idem.

Valencia.
XU.095 
10.611 
10.616
10.617
10.618 
10.619
10.623
10.624
10.625
10.626 
10.628
10.631
10.632
10.633
10.634 
,10.635 
10.638

■10.6391A CAA O

Bautista Délas Vilata . .............................. . M. Marzal) 1 9 . . . .............. .
Joaquín Aldeguer Pérez................................. .......... ........ Gracia, 45.— Guardamar.................. ............. Alicante.
Francisco García Zaragoza ................................. . Gracia, 4 6.— Idem ................................. . Idem.
Joaquín Sánchez Gas .............................................. ..........1Plaza de San Pedro, 6.— Idem.................. . Idem.
Juan Espino Gil.................................... ............... . Las Palmas.............. .............. ....................... . Canarias,

Alhama de Murcia....... .................................. Murcia.
Idem ______. . . . . ................................................ Idemv
Idem ....... .... .. . . . . . . . . . ............. „,......... ................. Idemi

Tír*onp¡cpn í 9rinv9c ármiP7 . ’ .. .. .. . Idem .................................................................. Idem.
Alfnn «ja Di a 7 Mn nuera ........................ Carretera de Totana, 30.— Idem................ Idem.
MicjupIv Camarín Senrira ........... ................. José Aviñó, 20.— Ginestá.............................. Tarragona

M. Domingo, 27.— Idem.......................... . Idem.
14omnn RIpucíUiíí . .. .. .. ........ Nueva, 2.— Idem ............................ ................ Idem.
f^ri«talería Latalana S A ...................................... . Ronda de San Antonio, 56.......................... 1 Barcelona.
Tnan Matalín, ....................................... .......... Masnou ..................... ....... ............................... ídem
Ttla'ii Cm emp v PalSá« , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de la República, 4 .. ., ........................ Idem
NT(irrícin Knnt. Rns .......... Valencia, 207................................................... Idem.
ínc¿ María Martín Rnhí ....................... ......... .. . . . . . . . . Dalias .............  *........... ............. .................... Almería.JLU . 04:0 1 A a  A A Kprn arrl a T ,nnP7 Sán ehez......... ...........X....... Idem .................................................................. Idem,XU . 04:4:
in«é ÍTareía Maeso . ..... a . . . . . . . ................... ....... . Beires ................................................................ Idem.XU.04o 

1A A/iQ Manuel Ordoño Ordoño...................... ............. Alhama ...................................... ....................... Idem.XU.04U
10.650 
10.656 
10.660 
10.661
1A A«9

luallUCl uvjtiv v/x uv/ixw» •«•••••••#*••*• ••# »*••*»•••■•■ > r
AnHré« A-ndúiar Ferrer............................................. ...1... Huércal ..................................... ......... . Idem,ixll ul Co x7L.ll UUJal

Bentarique ................................................. . Idem.
ÁntnniA Herrada Fontes.......................................... . Dalias ............... ................................................. Idem.

Idem . *. ............. . Idem.
» Idem.XU. 00

10.663
10.670
10.672

Berja .................................................................. Idem,
Momio! Navnrrn ......................... Dalias ............................... ................... ............ Idem.

Santa Cruz ................................................ Idem.
Alhama ...................................... ....................... ídem.iU.07o

10.674 Pofool P i p a d  T oTorn .... .. .. Alicún ............................ .................................. Idem,
A nfnnin "M Ci VÍ1TTO Pipón Idem .................................................................. Idem.1U.0/O
Rvonoicnn Mnntnvíi FpvilíínrlpZ ........... . Dalias ............... .......................... ..................... Idem,1U.O/O

1 A «QA
nailUibCU lVlUlllUj « i ci l i anu c z í *
RornorHn FpT'Tlíin Hp7. FiniZ Idem ..................................... .................... . Idem.XU.OoU

1A AQÍt T7r»o n Aicpn íínn 7q]vP7 ÍtOTI 7íÍ1vBZ........ ....................... . Alsodux ............ ................................................ Idem,x u .ouo
T A A O C • Padules....... ........................ .......... Idem.XU.OUo 
1A 7A9 > Ragol ............................ ....................... ........... Idem.XU. /UX 
1A 7Â Alhama de Salmerón.......... ..\..................... Idem.XU. <U¿)
10.709
10.710
10.711 
10.714 
10.719

íiahriel Rnhí Martín * ........ ............................... » ídem.
Dn A  rn RarriP^ MíifíínPZ ..........«V« •••••>•• • Alhama de Murcia......................................... , Murcia,
Rnrirmp Olimpnt ......................... ............. > M Marzal, 12..................................................... , "Y a 1 e n c i a.

> A Gnimerá 54̂  . ..................................., ídem. 
Murcia.• Finca Bulida 12.— Blanca (Bulida)...........

1  j n n i  t rvl TV/í  n r T Í n  c \ ' 7  IR 1117 .......... . . Alsodux ........ ............................................. Ai me ría.10.722
r, «  n / \ l  1 ?  A ^ in  A t i  H 0 7  l íH 1/ '£ itD T 1 , ___ ,. Al moca la .......................................... ........¿__ Idem.10.723 Wofnal Volara 1 nnp7 , Beires ............................ .................................. , Idem.10.724

Fv /a !  rv r 'A D  í - » o n o i o  1 -rQ rPl Q . Dolores ............................................... ....... .... Alicante.10.727
T a p A  TJ ni» T-i Í117 _______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almo r a di ................. ....................................... Idem,10.728
T_„ A DnVil aa 1)T a 1 íIa O O íl A .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Berja ............................................................• Almería.10.731

. Dalias ................ ............................................. , Idem.10.731
10.731 . San José, 47.— Guardamar....... ...................

. iSalmerón. 11.— Idem .....................................
. Alicante. * d -j 
.. Idem. . *’10.737

10.738 .. I d e m ,  .
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10.739 Ram ón H ernández R ic o ................................................... ....... Mayor, 33. — G u a r d a m a r . . ¿ . A licante.10.740 Juan Mata P u ig .............................................................................. J. A .7 Clavé, 2.— G avá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona,10.741 T im brado B urrianense, S A ............, ....... ........ . Industria, ,6..—-B urriana...................................... Castellón.
Alm ería.10.743 Rafael M iranda Sánchez. ..................................... . P adules .................................. ............................ .10.746 V icente Gaseó P rats .................................... . A. L erroux, 1 ó.-^-Puebla L arga .................. V alencia.10.747 José Ortega M oreno........ .................... ................................... . O han es- ................................... ............... Alm ería.

10.75010.75110.75610.75710.75810.759
10.76010.761
10.76910.770 10.774 10.775.10.779
10.78010.78110.78310.78410.78610.787 10.789

José Ruiz M aldonad o............................................ ...................... D alias . .. . .. ...... .... .................................... . Idem ,
José Sánchez J o r d á n ..’. . . . . . i ........ ............. ..................... Canjáyar ...........................«............... ........ .......... . Idem ,Idem .

Idem .Miguel B igar J im én ez...................................... ........................ ...... . o¡>- -
A ntonio V illa lobos Ibarra......................................... ’. ............ Berja ..«.«•... . . . . . . .¿ ..........................F ran cisco  V illa lobos G utiérrez.................... . . . . . ................. Idem  .u , mmi. . . . . .  ...» ........ Idem .

B arcelona.José P u igventós L lagostera..................................................... Prat de Llohrp^at . ..  .........................
Juan P ortillo  L óp ez.......................... ............ ............................. Alham a .................................... .................. . Alm ería.Idem .

Málaga.Idem .
Lérida.

F ran cisco  Alférez Criado ...................................... ........ ........ D alias ...... , ...................................................... .
F ran cisco  Jim énez In fa n te s .,.. .» .......................... ............... Paseo, 18.— Torre del M ar......................... .
José A révola A révola.......................... .......... ........4.................. Caleta de V élez-M álaga...................................
Santiago Guiimet E sco lá ............. ............................................... Carretera de T orreseron a ................. .............Atanasio Córdoba O rtiz.............. ............. ............................... San Agustín, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .V.... Málaga.Idem .

Idem ,
Idem .
Lérida.A1 mprííi

Amadeo T éllez M acías’. ........................................... *................. Lagos San D a n ie l . .. . .» . . . , ........................ .D o lores T éllez M acías...................................................... ......... . Idem  ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .................D aniela T éllez M acías.............. . . ........................................... Idem  ...................................... . , ....................... .........Juan Sam óns R odríguez..........................¿ ......... ..................... . Carretera de T o r r e se r o n a .. .. . . . . . . ................José Salazar M enéndez........ ........................ ................ ....... .F ran cisco  O cón J im én ez.............. ............ ............................... Paseo 18. Torre del Mar . . rv.iiiiC'i la,
Málaga.
M urcia
Idem .Idem .
Idem .
Idem .
Idem .ídem .
Idem .

José Sánchez S á n ch ez ......................................... ................... Llano de Brujas . . . .  .. i ..-* . ..M anuel N avarro P é r e z ............................................................... L orca ...........10.790 Juan Jim énez C orbalán......................................... ................ . Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ...............101791 Alonso Gómez C a n o ... . . . . . ...................................................... Idem  ...

10.792 
10;79310.79410.795 10.797

Angel Navarro Pallarés . ..  . . * I d e m .......... v. w i i . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Agustina Sánchez Rom era ...........  . . . . . . .  . Idem  v . . . . . . . . . . . . . . . . .  41. ............ ...... ........

Josefa Muñoz M artínez.............................. ............................... Idem  .................. ........................ ...................
F ernando García A costa .................... .................................. Idem  ...........................................................................
Enrique Grau Juan .......... ......... ..................... A venida de T eodoro L lórente.— T abernes

de V a lld ig n a .,... .......................... . ............... V alencia.
Barcelona.10.799Tom ás Casas Carbó................... .......... ....... ........................ . M aluquer, 10 — Ilosp ita let de Llobregat. 

Las P a lm as ....... ...................... ....................... .10.80210.803 María del Carmen del Campo M adam................................ Canarias.
Idem .H erederos de Rafael M assién F a lc ó n .............................. Idem  ...______ _________ ... _____________


